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** 1 N T R o o u e e 1 o N •• 

El motivo que or'lgln6 el. pre.sente trabajo es la Inquietud de 

conocer _el por qué ·a pesar_ de que .nu·estro slstema-.constitu-

clonal adopta el prlnclpfo•de ·.Ia·dlvls.'ón de. poderes como -

forma d_e organización polltlca, la. propia Constltuclon .. facu.\_ 

";- '· -., .. -.. ·' _,_ 

función legislativa, hasta pr~~o_cár sui·decalmlcento;' 

La final !dad de este estudio e_s provocar :tant~ .. en los Íned.los 

académicos, como en las personas •que de Üguna manera Inter

vienen en el proceso legislativo,~! Interés y la motivación 

para profundizar en !as diversas cuestiones que Implica la -

realización de la función legislativa del Estado Mexicano, -

la cual, debe tener como objetivos alcanzar una legislación 

depurada, una normatlvldad técnica y una reglamentación jur.\_ 

dlca m~s simplificada y mas comprensiva para toda la pobla-

cl6n a la que va dirigida. 

Este trabajo esta Integrado por tres capitules, siendo el -

primero de ellos el denominado Teorla de la Olvfs!On·de Fun

ciones, en donde se analiza y concluye el por qué el poder -





CAPITULO 1 
TEORJA DE LA DIVISION 

OE FUNCIONES 

1.- PODER O FUNCION 

El Estado Mexicano, como todo Estado es una Institución ju

rldlco-polltlca dotada de personalidad, lo cual Implica una 

organlzacl6n o estructura jurldlco-dln!mlca, ya que como -

persona moral desarrolla una conducta para conseguir deter

minados fines especlflcos en beneficio.de la nación~ l~s ;_ 

cuales fundan su justlflcacl6n. 

-- - .'::.~- . _- -_ 

El Estado como ente pol ltlco real r.constan.t.e. ~yoc_a y se. e! 

presa en varladlslmos actos de la ~ldj'j~fldlcj~iisde·la -
- .• .. , ·' 

Constltucl6n hasta las resoluciones admlrÚstrativa~ y sen--

tenclas judiciales. 

La realización positiva de múltiples actos de autoridad o-

del poder público nos lleva al conocimiento de que el Esta

do es una realidad que el pensamiento jurldlco y polltlco -

de todos los tiempos se ha empenado en captar y describir clen

tlflcamente mediante diversas teorlas. 

En el Estado convergen elementos formativos, es decir an---

teriores a su creación como persona moral o· jurldlca; la po-

blacl6n, el territorio. el poder soberano o soberanla y el

orden jurldlco fundamental o Constltucl6n. Y elementos pos-
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terlores a su formación, pero que son Indispensables-para -

que cumpla con sus finalidades esenéla:fes: 'pode'r'pOblÍéo y-

gobierno. ~-~tr~, 

Para efectos de este trabajo sóio se. h~;~ }~~¡g~'~cii eri ~-
forma mas ampl la a los elementos posterior~i~a·N~ f~;m~~ló~ 
del Estado, senalados en el 

• • ., __ • - • 7 •• • ;:.', ,_, ~-~:-"~- ~ ,:-'; ~ 

ca.creando el derecho que a su vez·-~a-,_vJda,. ar'· Estado·· como - -

persona moral. la soberanla es un atributo ·d-~l poder del -

Estado, de su actuación suprema des~rrollada dentro de una

sociedad que supedita todo lo que en ella -existe, subordl-

nando todos los demas poderes y' actl~ldades que se desplie

guen en su seno por los diversos entes Individuales, socl! 

les, Jurldlcos, particulares o pObllcos que correspondan a

la colectividad. 

Para que el Estado consiga sus diversos objetivos necesarl! 

mente debe estar Investido de un poder, es decir una actlvl 

dad dln!mlca, poder pObllco o poder estatal que se desenvuel 

ve en las tres funciones clastcas lntrlnstcamente dlferen-

tes y que son: la legislativa, la administrativa o eJecutl 

va y la jurisdiccional. 
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La nación o pueblo constituye la. fuente de. lá normaci6n ju

rldlca primordialmente la_ constti~~f~~~l )Úsa ~oj~ntil~ ~~¡,.!!. 
ral entrafta un poder de autodet~r~mlri~~¡¿,;~~i~ttdimti~c1fl~. 

,· .. - ·,' ::,_.~·.¡ Ch c•',·:,JL.; •' '.J 

lo que Implica que sobre eÚ~ 'noexlste;°'i puede~'~xlstlr --

ninguna .~tra ·vofU-~t~~i:- aj·~-~-~,~~·'.:;/ __ ·;~·· .. 
.,, .:.::> .,, .. - ·.{:':_-.<: __ ~_:-._, __ ::· <;~,: .. ::· ::-·.~- .. ~ : i 
. -. ;·:> "'.~... ,:_:,:-~}~ - . - - . . 

Ese pod~~ de~omln~do enl~ ~á~tr}na •poder constituyente• -

es la s~b~ra~Ú-;'.1111~~~ eó cuarito tiende a estructurar prima

ria y fundáménta.lmente al p~~Üo- mediante la creación de -

una Con;;lt~-~1_611_-qu.e organice al pueblo. Por ello es nece-

:_,sar_l_o· ·qu_e ese poder tenga la hegemonla suficiente para lm--
;~:-=~~ -~-' 

-. po'ne_rse•a ·todas Ús--voluntades, por lo cuaL,debe sifr-supre-

mo, coercitivo e Independiente. Su supremacl·~--s~ -¡;_:d'u~e~ 
en que .debe_ actuar sobre todos los otros podere's~:,'sü lnde"

pendencla consiste en no estar subordinado_' a- fuerzas exte-

rlores o ajenas al pueblo. 

El poder constituyente perteneciente al pueblo como aspecto 

teleológico Inherente a su soberanla, sin embargo no puede

desempenarse por su titular, ya que flslca y soclolbglcame~ 

te serla Imposible, por lo que se constrlne a depositar su

ejercicio en un cuerpo. compuesto de representantes popul~ 

res, denominado Congreso o Asamblea Constituyente, es decir 

es el órgano a quien el ejercicio o la actual!zaclón del p~ 

der se confla o entrega. 
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L~ actuación de ésta· as~-mblei u Órgano constituyente esta -

basada en prÍ~cl~los'.c-a~dtna;-~s ·que. le atribuyen su tOnlca

especlftd~: str :embaho·~'g_~ci~'lle é:onfu~dtrs;; el poder cons-

tltuyente el éua(pe~tenece ~l pu~blo. con la facultad de-

adicionar o ~efor~ar:ú ConsÚtu~IOn ( Procedimiento de re

vlstOn coristl~uc!ciri~{j y~:q~e enÜe los mismos existe una -

diferencia ~u~;ta~i:tal:,: p~~s ~!:entras el poder se manifiesta .· .. ·,,_ .-
en la potestad dé va~iar ó alterar los principios esencia--

les sobre los que ~¡·~~de~amtento constitucional se asienta, 

es decir, los que· expresan .el ser y el modo de ser de la -

Constitución y sin los cuales ésta perderla su unidad espe

cifica, la-mencionada facultad sólo debe -ser l!nte_nd!da como 

la atribución de modificar los preceptos constlt~~lonales -

que estructuren dichos principios o las lristltuc]ones poll

tlcas, soi:lales, economtcas o jurldlcas en que la-Ley fund! 

mental se establezcan, sin afectar su esencia. 

El poder constituyente como soberanla del pueblo, teniendo

la facultad de autodetermlnarse y establecer su Constltu--

c!On, crea al Estado como suprema Institución pübllca dota

da de personalidad Jurldlca, el cual tiene una finalidad 

genérica que se manifiesta en variados fines especlf lcos 

sujetos al tiempo y al espacio, para que el Estado consiga

su objetivo debe estar Investido de un poder, es decir una

actividad dlnamlca, esta actividad es el poder pObllco o p~ 

der estatal que se desenvuelve en las tres funciones clasl-
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cas. lntrlnsicamente diferentes ~que son: la legislativa, 

ejecutiva y judicial. Estas funciones. su _vez se ejecutan 

mediante múltiples actos de .aui.or)dad.'- o- sea,c.por. actos del 

poder público, los cuales parilci•an~de sus atrlb~clones -

esenciales: lmperatlvldad, unflater~l ldad .ccÚcltlvldad. 

,;_'-, 

Sin embargo, pese a ~stas úracterlstlcas e_l \poder pObllco

no es un poder sober~no •. ya queiroriosament~. debe someterse 

al orden jurtdlco fúnd~m~ntal del ~lla1 dertV-a ,;ia ~&i -~s~ 
orden es la fuente de ¿xlstencia' y.válÍ~~z,~e •dtch~ ~¿d~r 

~ - -- - .-c:J:·---~~~; -·/t:r _, <- ~«->·~ ~~~:·_'~:::_~~~--~,--:~:~:-;· 

El Estado se expresa por's\is Organos..il¿~tI~~l~~s ~stablecén 
el orde_n jurldlco fundamental o cón~u·i~c·l¿ri, -;. el secunda• 

rto, Leyes ordlnarfas. 

Los órganos estatales son entes lmoersonallzados, lndlvldu! 

les o colegiados, Que a nombre del Estado o ~n su represen

taclOn efectúan las diversas funciones en que se desarrolla 

el poder público. Los actos del órgano son actos tmputa--

bles al Estado y no pueden entenderse desvinculados de la

actlvldad de éste, el órgano se comporta siempre mediante -

la conducta atribuida al Estado y necesariamente actúa a -

través de él. 

Los órganos del Estado pueden ser, en cuanto -a~lasc-.ius-as· -

normativas de su creación: constitucionales u originarlos y 
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legales o: derlvadós, por -lo qu_e respecta_ a s_u_ comp_oslclón -

Individualizados o ·colegiados;· 

Los órganos const 1 tuclona \es u··· orlg 1~I~1As)_~r:~é~~¡º.···el
derecho illndamenta í o cons_t.1 tuc ló~. adsc;ibl~n'd~s:~1~~-a lgÜ-

na de las funciones en que se 'de~arroll~-~I p~deF!loii\lc~;Y 
senaUndose, dentro de el las; su .competenÚaY P§r lo que ~- · 

respecta a los órganos legales o derl~ad6';~\J l'!'~l~n\at1'ón( 
y la fijación de su órbita competénclal s'e d'é'teráúná .. po(un 

,,·· '.'< 
acto legislativo ordinario; por la q·ue. atanecac.-los -órganos:· 

Individual Izados, que pueden ser, consú.tuclo_nai'.-S o- legales 

su Integración la absorbe una persona denominada funclana-

rlo, y por lo que concierne a las colegiados, que también -

Indistintamente pueden tener uno u otro origen se componen

de varios sujetos que actOan compuesta y colectivamente en

ellos, sin ~ue tales sujetos, aisladamente considerados, -

las representen ni, por tanta, bajo la misma consideración

realicen las-funciones que tienen normatlvamente encomenda

das·. 

El conjunto de órganos del Estada Integra su gobierna, en-

tendiendo por gobernar el "mandar can autoridad" a "regir. Confo""" a 

-esta- acepción la Idea de gobernar se apl lea a las tres fun-

ciones en que se desenvuelve el poder pObllco del Estado,-

sln embargo en su connotación estrlctay que es la que usual 

mente se Implica en la termlnologla jurldlca y polltlca. el 
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gobierno se refiere a~la func!On.administrattva y a los or

ganos que la desempenan; ref~re~cta,excl~stva que restringe 

el concepto_propto de, gobierno ensú',tmpltcac!On·esenclal. 

Nuestra ConstituctOn'Pollttca en el artl~ulo 39 establece y 

radica ta soberanla y, por ende, el poder constituyente en 

et pueblo mexicano. Al efecto, dice textualment~_el precep

to: "la soberanla nacional reside esencial y orlilnartamen

te en et pueblo. Todo poder p6bl leo dimana del pueblo y , se 

constituye para beneficio de éste; El -pueblo'tlene en to_do 

tiempo el inat lenable derecho de,alteraf'o méidt,f.i'car' la fo!_ 

ma de su gobierno. 

Esto signtftca,:,qué ·ra~so,beranla es 'consustancial y conco

mitante al ,puebl,o; ·y. ¡Íat'a-bra "ortgirialmente" stgntftca 

que, el pueblo es en un principio la fuente de la

soberan!a, su 6ntco sujeto o dueno, pero en atenciOn a clr-, 

cunstancias practicas, no puede desempenarlas por si mismo 

en cuya virtud delega su ejercicio en Organos creados expr~ 

samente en el derecho fundamental o ConstttuciOn, los cua

les despliegan el poder soberano popular en forma derivada. 

En estos términos debe interpretarse el articulo 41 d~ la 

propia Constituc!On que dispone "El pueblo ejerce su sobe

ranla por medio de los poderes de la UniOn, en los -caso-s ife

competencia de estos, y por los de los Estados en los que 

toca a sus reglmenes Interiores. en Jos términos respecttv~ 
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mente establecidos por la Constitución Federal y las parti

culares de los Estados,_en la_s que en ntngOn caso podrán -

contravenir las esÜpulaclones del Pacto Federal". "La se-

gunda par,te del' artlculo,39.cons
0

Ütúctonal que prevte~e:' -

"Todo poder pObÚco.dlmana el' pueblo· y se.constituye para -

beneflc to. de ést'~;,, pueÚ · t nterpreta~se d t versamente, segOn 
,"' ,.;:. "·' '":·,,·.·· .. 

la acepclón:'qlle:_sé'-atdbuya,.al concepto de "poder". Si éste 

se toma como'tenerglá:.~}Cttvldad, la_ d!sposlclóntranscrt_ta,·· 

~unq~e 'im~rottamE!.nte ·redactada hace referencia al po~er del 

Estado o_pod~j ~Obl leo d~ !_mper!o, el cua.! siendo unítartó 

se desarrotl'am~diante las ·funciones legislativa; ejecutTva 
• • • -- - =-· .-oo:-~.--- e -~·.-

y. judtciá1, t~nl~nd~ c~~.o fu~nte originarla iá s6ber'anla P2. 

pular y siendo ~lstlnto de ella". (1) 

·'!Si la idea=-de 11 poder 11
, por otro lado, se le-imputa-una~co,!l 

notación o~gánica en cuanto se le identifica con la de 

"brgano", la citada disposición expresa que es el pueblo, -

mediante el derecho fundamental quien crea o establece los 

órganos primarios del Estado. Parece ser que esta indebida 

equivalencia entre ''poder'' y 11 brgano'' es la que consigna -

la segunda parte del articulo 39; si se toma en cuenta lo -

que establece el articulo 41 constitucional en el sentido -

de que el ejercicio de la soberanla se confla en los "Pode

res de la Unión" (órganos federales) o en "los de los Esta

dos" (órganos locales), independientemente de la interpret2_ 

ción. 

). Burgoa Ignacio, Derecho Constitucional Mexicano, Edito-

ria! PorrOa México 1984, Página 216. 



que se haga de los términos •poder• y "órgano", debe enten
derse instituido en beneficio del pueblo, expresión, que -e 
denota la finalidad social del Estado Mexicano en cuanto a
la entidad estatal, en su car&cter de institución pública -
suprema, creada para actuar diversif icadamente en favor del 
pueblo". (2) 

La tercera parte del articulo 39 constitucional expresa el
car!cter inalienable de la soberan!a, y en consecuencia del 
Poder Constituyente, es decir considera a una y a otro como 
inseparables del pueblo, prohibiendo su desplazamiento en -
favor de los órganos estatales de modo absoluto. 

En su parte final al articulo 39 de referencia, considera -
que el pueblo tiene el inalienable derecho de alterar o mo
dificar su forma de gobierno, según esta consideración el -
pueblo como.potestad suprema crea su orden constitucional -
en ejercicio de su soberan!a, sin embargo ningún orden jurl 
dico es perfecto, y en consecuencia puede ser modificable y 
adecuarse a las clrcunsta~cias necesidades que se generen 
en el seno de la colectividad, a través de las cauces cons
tituc1onaies adecuados. 

El articulo 41 constitucional al establecer que el pueblo -
ejerce su soberan!a por medio de los "poderes" o autorida-
des federales o locales, est! proclamando que los órganos -

2.~ Burgoa Ignacio, Op. Cit., P&gina 361. 

9.-
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del Estado desempenan el poder soberano, sin embargo, nlng(in 

órgano estatal desarrolla autoridad soberana, ~oda vez que

su conducta pGbllca manifestada en las funciones ·legislati

va, ejecutiva o judicial necesariamente se enéue.ntran some

tidas a los mandamientos constitucionales s·l~:·p·ó~-~~:alterar. 
los o modificarlos, ya que lo que' despll,egan: io~:Org~'nos e! 

tatales es poder p!ibllco, un pode_r d_e Imperio pero no sobe-

rano. 

De las anteriores consideraciones se Infiere que el poder -

constituyente o soberanla popular se ejerce y desempena a -

través del poder pGbllco estatal mediante los órganos que -

lo Integran, mismos que ejercen determinadas funciones, por 

lo que no se puede· hablar de poder legislativo, poder ejeCE, 

ttvo y poder judicial , Y•. que el.poder estatal es Onlco y

las funciones son diversas. 

El poder constituyente Qnlcamente otorga facultades, pero -

nunca las ejercl~a. al contrario de los poderes constltul-

dos que ejercitan las facultades o funciones recibidas del

constituyente, sin otorg~rselas nunca a si mismos. Ya que -

cada órgano tiene encomendadas funciones expeclflcas, por -

lo que en este trabajo en lugar de hablarse de los tres po

deres de referencia, nos avocaremos a las funciones de las

tres órganos. 
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·-
Por lo anterlof, después de haber expuesto en el prlm~r puá 

to del capitulo de este trabaj~ que son tres lás iunc-io-nes'

o áctlv.tdades en que se manifiesta _el poder;pfiti,l1c~'y:'a-
efecto de éstar en posibilidad de hacer reféré~i:'ra,'a-:cá'da:-~
una de las funciones encomendadas a los tres Ó_rgall_ó_s_;,:;· C~!!.'_ 
tlnuacl6n haremos una breve alusión a -1a teorla'dej'.l'a;'J'1v1'~ 
sl6n de pod~res. - ;:, __ ;:_~_f /''-~-':i ::.if· ·'-,\¡,e;-· '· 

• ¿ .- '':/'~-. '~-:.z. >~~::~; __ ;-.: .. 
. . ·:i:,~ - ' 

La 'división de- poderes· no es sólo un prlnclplo::do-ctr.1ri'ario, 
- . .__ - :-: ' __ ,. - ~~d. :,'· 

logrado de una sola vez y perp~tu~'cio ¡¡;~-6~'(1-. :Síoo,?úna l~s-~ 

tltuct'Ón poUtlca, proyectada en la historia. 
'.'.'.·-~;. •:r,·~~---- :~·:-.~ --:. ,., 

.. - Dt{sd'e ¡;Tstitere_s __ tiúta -Hon-tesquleu ,-todos -tos 'pensadores -

a'qulenes -preocupó la división de poderes, -dedujeron sus -

prl~cYp-1o's'd.!°una realidad histórica concreta, de la compa

ración entre_ varias constltuc Iones de su época y teniendo-~ 

en _cuenú el Estado-Ciudad realizado en Grecia, Aristóteles 

deferencló la asamblea deliberante, el grupo de magistrados 

y el cuerpo judicial. De las varias formas combinadas que

descubrió en la Constitución Romana. Polibio dedujo la far 

ma mixta de gobl~rno. En presencia de la realidad franc~ 

sa de su época Badina afirmó la existencia de cinco clases

de soberanla, que por ser esta Índlvlslble incluyó en el -

órgano legislativo. En Al-e~anla,-(lespGes de la pal. de ---. ' , .. '•'. ' 

- Westf a 11 a, Puf endoÚ *-~d 1 sÚn~uló_, siete~potencl as_ SU_lllml. -

lmperl, por Oltlmo -- inflri'~ndo sus principios de ra~ 
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organlzaclón constitucional lnglesa.~Locke y Hontesquleu -

formularon l~ t~~r!a-moderna•de la ~lvjslón.de poderes";(J) 
. ' ;::-'t ,.··\·:.: ~:_;.:,·:: ~ .:··" '\ 

Estos dos Oltlmos dcictrí~~rlos ~doptaron el método de. sus -

~redecesares. dedÚ~l~nd~ un¡;doctr lna .. general de las .rea 11-

dades observadas, si~ e~;barg~ hay en su teorla un elemento

nuevo, ya que hasta entonées ·1a diversidad ·de órganos y la -

clasificación de' funciones pareclan obedecer excluslv_a---

mente a la necesidad de especializar las actividades, esto

es, a una mera división del trabajo. A partir de Locke este 

motl~o pa~a fraccionar el poder pObllco ocupa un.segundo l! 

gar y entonces surge como razón superior de dividir el po-

der, la necesidad de limitarlo, a fin de Impedir su abuso.

De este modo la división de poderes llegó a ser.y contlnOa

slendo, la principal limitación lntúna del· poder pObllco -

que.haya su complemento en la limitación externa de las ga

rantlas Individuales. 

La llmltaclOn del poder pObllco, mediante su división es -

en Locke y sobre todo en Hontesquleu, garantla de llbertad

lndlvldual ya que senala que cuando se concentra el poder -

legislativo y el poder ejecutivo en la misma persona o en -

el mismo cuerpo de rnaglstraaos, no hay libertad.tampoco hay

llbertad si el poder judicial no esta separado del poder --

3. Tena Rarntrez. Derecho Constitucional Mexicano, Editorial PorrOa. ~ 
xlco 1981, PAglnas 205 y 206 
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1eglslatlvo y del ejecutivo. 

Para Locke son tres los poderes: el legislativo que dicta -

las normas generales. el ejecutivo Que las realiza mediante 

la ejecución y el federativo que es el encargado de los --

asuntos exteriores y de la seguridad, los dos últimos pert! 

necen al rey, el legislativo corresponde al parlamento s•-

gún la tradición Inglesa. (4) 

A diferencia de Espafta y Francia donde el absolutismo del -

monarca Iba cegando con el auxilio de los nobles hasta el -

último vestiglo de las libertades comunales. Inglaterra em

prende la tares de arrancar al rey uno a uno, los derechos

de la persona. Esto se Inicia con la Carta Magna. lograda -

del rey Juan por los Barones, donde se asienta el prlnclpi~ 

que habrla de Integrarse al derecho público contemporAneo:

"nlngún hombre libre serA puesto en prlsiOn, desterrado.o -

muerto si no es por un juicio legal de sus pares y confor

me a la Ley del pal s." (5) 

La carta M.agna consagró dos principios úendales: el re.sp! 

pe·~so'oa· 
.. 

'1 a ~um I~~ to de 1 a autoridad a los derechos de ·la y 

siOn del poder público a un conjunto de normas. que en In--

•5. Tena Ramlrez.-CFR.· pA9.:2os 
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glater.ra lniegraba·n el "Co~niori Law~. 
"<~, ~7:<>~·:_··. ;_,'> ;·_.; . ' 

El pensál111ento'; ~i~~~·ilt'.is¿üfeu :~,:5¿~nfóca Ílacl luna{concep-

. clOn sobre' e1''íil>tii'ernó ·~· ;~s '~:lsti~~s:'~ai~tie·~Ü·~ presente 

en los momentos en que surgé e¡ constltuclonaÍÍsniÓ~ 
-!.:::._;_ .. ',•'" -- .. 

:~·. 

Su obra monumental "el esplrltu de las ie{~s~: publfcada en-

1748, fruto de la observactOn crltica'y d~·la exp.erlencla e 

que tuvo durante su estancia en lnglatérta; cuyas costum--

bres y régimen gubernativo constituyen pa~a él una de las -

principales fuentes de lnsplraclOn, sin dejar de considerar 

que las Ideas del Locke lo Influyeron. 

Los temas jurldlcos, polltlcos y fllosOflcos en torno a-·· 

los cuales especula Montesquleu consistieron en la Ley y la 

justicia, en las formas de gobierno y el equilibrio entre -

los poderes del Estado. Para él la Ley, de la que emana to-

do derecho es ''una relaclOn de convtvencta que se encuentra 

realmente entre dos objetos" y en esa relación descubre la

justlcta, cuya consecución debe ser ta aspiración suprema -

del género humano. Para que se logre la Justicia. es decir, 

esa "relaclOn de convivencia entre dos objetas", las teyes

posltlvas, que deben derivar de la Ley General y que no es

sino la razón humana en tanto que gobierna a todos los pue

blos de la tierra, deben tomarse en cuenta un conjunto muy

vartado de factores y circunstancias propias del ambiente -
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real ~n que se vayan a regir. 

Al respecto, Hontesquleu argumenta: •es necesario qúe.Ja5 -

leyes se relacionen con la naturaleza y con el prl.nc'tpio de 

gobierno que está establecido o que se qUlere•:.estáblecer, -
/ '_, 

sea que le formen, como hacen las.leyes polltlcas, sia qui-

le mantengan, como hacen las leyes clvnes,:o'~be así 'inlsmo

adaptarse al estado flslco del pals; al clima helado, ~bra

zador o templado; a la calidad del terreno· a sü s'liuac·!on -

y a su extensión; al género de vida de los pueblos, segOn -

sean 1 abradores, cazadores o pastores; deben re fer l rse tam·

blén al grado de libertad que la Constitución puede iopor-

tar; a la religión de sus habitantes, a sus Inclinaciones, 

rlq~eza, nOmero, comercio, costumbres, usos. Por Oltlmo,--

estas leyes tienen relaciones entre si, las tienen con su -

origen, con el objeto de legislador, con el orden de las -

cosas sobre las cuales estAn establecidas. Es menester con

siderarlas bajo todos estos aspectos. Tal es ·1a tarea que -

me propongo en esta obra. Examinaré todas esas relaciones -

Indicadas, que en conjunto, forman lo que. se llama "el espl

rltu de las Leyes". (6) 

Montesqulw a las formas de gobierno las clasifica en despo-

6. Montesquleu Luis de Secondad, Barón de Br~e. Del Esplrltu de las -
Leyes, Editorial Porrúa. Kéxlco, 1985, P4glna 6. 
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tlsmo, monarqula y república, y cuyo régimen es suÚeptf--

ble de sub~lvl
0

dlrse'en aristocratice y democ~at.icó •. R.epudia' 

enérgicamente el gobierno despOtlco, ¿ntro d~l· cú.al .!os -

destinos de la comunidad pol!tlca y los bienes, vida, libe! 

tad, y honra de los hombres se colocan bajo la volunta~ are 

bltrarla y tlranlca en un sOlo Individuo que no respeta las 

normas dictadas por el derecho natural. En semejante régi

men el gobernante tienen necesidad de emplear la violencia

para mantener el poder y hacerse obedecer, exponiéndose --

siempre a ser derrocado por el levantamiento cruento del -

pueblo, en quien desaparece el esp!rltu de obediencia. En ~ 

tales condiciones, afirma Hontesquleu "nada contiene ya a -

los súbditos, nada los vincula, retornan entonces a su 11-

bertad natura!~ ( 7) 

La cuestión mas Importante en el pensamiento de Hontesquleu 

y en relac!On con la cual acentub su fama en el mundo de -

las Ideas pol!tlcas-jur!d!cas de la humanidad, es la concer 

nlente a la separación de poderes que trata en el libro XI

de su reputada obra el esp!rltu de las leyes. La base de -

esta separación y la finalidad que la justifica es la pre-

servaclón de la libertad del hombre dentro de la comunidad-

pol!tlca, independientemente del régimen de goblerno·en -~º 

7. Hontesquleu Luis de Secondad, Barón de Brede, Op Cit , Pagina B. 
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que ésta se constituye. Para dicho escritor, 'la libertad -

no puede conslst.l.r .sino en poder hacer lo .que s.e de.be que-

rer y en no estar obligado a hacer l.o. que·n.o.s~;:deti,é qÚerer" 

y "en el derecho de hacer lo que 1 as .1 e'yes .perm'lten" 1 a 11-

bertad siempre está amenazada por el poder jObllc~ y espec! 

'flcainen.te por los Organos de gobierno, de lo cual Infiere -

que dentro del Estado debe haber un sistema de equilibrio -

~ntre ellos de tal suerte que 'el poder detenga al poder" -

esta Oltlma Idea conduce el pensamiento de Montesquleu ha-

cla su tésls de la separaclOn de poderes, Inspirada en el -

régimen Jurldlco, pObllco de Inglaterra.(8) 

La Idea del "poder" en lo tocante a la expresada tésls la -

emplea Montesquleu como equivalente a la de "Organo de au-

torldad" y para lograr el equilibrio entre los diferentes -

Organos del Estado adscribe separadamente o dlscrlmlnadame~ 

te a cada una de las categorlas en que se Integran, las--

funclones legislativa, ejecutiva y judicial. "Hay en cada

Estado, acevera tres clases de poderes: el poder leglslat! 

vo, el poder ejecutivo de las cosas que dependen del dere-

cho de gentes y el poder ejecutivo de -las que dependen del

derecho civil. Mediante la primera. el prlnclpe o el magis

trado hacen leyes por un tiempo o por siempre y, corrige o-

8. Montesquleu Luis de Secondad, Barm de Brede, CFR. 
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abroga las que~~t!n hechas. mediante la segunda, hace la -

paz o. la guerra, en~I• o re¿lbe'embajadai~ e~tablece'la se-. 

gurldad )reviene laL Invasiones. Mediante la te¿era; casti

ga los crlmenes o juzga las diferencias ent.re·partlculafes. 

Se llamara a esta última "el poder juzgar";,y la otra slm-

plemente el "poder ejecutivo" del Estado. Cuando· en la .mis

ma persona o en el mismo cuerpo de maglstrado·s eÍ poder le

gislativo se encuentra reunido con el poder ejecutivo. no -

puede haber libertad, porque se puede temer que el mismo m~ 

narca.o el mismo Senado haga leyes tlr!nlcas para ejercita! 

las tlr!nlcamente, todo estarla perdido si el mismo hombre, 

o el mismo cuerpo de prlnclpales o de nobles, o del pueblo, 

ejerciese estos tres poderes: el de hacer las leyes, el de

ejecutar las resoluciones públicas y el de juzgar los crlm! 

nes o las diferencias entre particulares•. (9) 

La tésls de Montesquleu sobre la separación de poderes, ha

ce referencia a una especie de "Interdependencia" reciproca 

al aceverar que: "éstos tres poderes leglslatlvo, ejecutivo 

y judicial, deberan dar lugar al reposo o a la lnacclOn; -

pero con el movimiento necesario de las cosas los obligarla 

a moverse, tendran que marchar de acuerdo".(10) 

9. Montesquieu Luis 1e Secondad, Barón de Brede, Op. Cit., Paginas 16. y 17 

10. Montesquleu Luis de Secondad, BarOn de Brede.C.F.R. p!glnas 115, 116 y 
117. 
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El principio de d!-vlsOn_ de pÓderes ensena que cada una de -

esas tres funciones se eJeria-- seÍ>-aradamente por órganos es

tatales dlferente-s: de tal. manera· su desempeno no se conce.!)_ 

traen uno sólo, como- sui:e.de en los reg!menes mon~rqulcos -

absolutistas o en'-los autocrHlcos o dictatoriales. División 

Implica separación de los poderes. en el sentido de que su

respe~tlvo ejercicio se deposita en órganos distintos. in-

terdepend!entes y cuya conjunta actuación entrana el desa-

rról lo del poder pObllco del Estado. Ahora bien, entre dt-c 

chos poderes no existe !dependencia sino lnterdependenr.la.

SI -fuese Independientes no haDr!a vlnculaclOn reciproca, S! 

r!an tres poderes soberanos, es decir habr!a tres sobera--

n!as diferentes, lo que es Inadmisible pues en esta hlpót! 

sis se rornper!an la unldad y la Indivisibilidad de la sobe

ranla. 

El prlnciplo de división o separación de poderes entrana, · 

consiguientemente la Imputación de la capacldad-jur!dlca 

para realizar esos distintos tipos de actos de autoridad•

diversos Organos del Estado, o sea la dlstrlbuclOn de tas · 

tres funciones d~ imperio entre ellos, sin Que su ejercicio 

pueda reunirse o concentrarse en-ti~ ~Ola órgano estatal. 

La cal1flcación de Organos legislativo. ejecutivo o judl-

clal obedece a sus respectivas funciones primordiales. es-

trlban en elaborar leyes, en aplicarlas a casos concretos -
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sin resolver nlngOn conflicto jurldlco o e~ decidir contro

versias de derecho coriforme a ellas. jsta prl~ordialidad -

funcional no excluye, que cada uno de dichos Organos pueda

ejercer funciones que no se comprendan en su principal ~Sf! 

ra competencia!. As! los Organos legislativos, es decir, -

aquellos cuya primordial actividad consiste en elaborar le

yes, pueden desempenar la funclOn ejecutiva o administrati

va o la judicial en los casos expresamente previstos en la -

Constitución. Esta situación también se registra tratAndose 

de los órganos ejecutivos y judiciales, ya que los primeros 

pueden ejercer el poder legislativo y el judicial al elabo

rar respectivamente normas generales, abstractas e Imperso

nales {reglamentos) y solucionar conflictos de acuerdo con~ 

la competencia constitucional de excepción que les atribuya 

la _ley fundamental; y los segundos, a su vez, realizar actos 

lntrlnsicamente legales y administrativos. 

La teorla de la dlvlslOn de poderes, aunque ostente-uni de~ 

nominación Impropia, debe entenderse como separaclOn, -no de 

las funciones en que el poder pObllco se traduce, sino de -

los órganos en que cada una de ellas se deposltá para evl-

tar -que se-Concentren en uno sólo que _las_~abso_rba -totalmen

te. 

El principio de dlvlslOn de poderes caracterlstlco de todo

régimen democrAtico fue adoptado por todas las constltuclo-
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nes mexicanas, clrcunstanclá:que:era :la natural y lógica -

consecuencia de !_as do; ~rlm~rd(a1e_s cof'lentes jurldlco-pp_ 

1 ltlcas que formaro,n las b~·se;, ,fundamentales de nuestro -

constitucionalismo, Ía'.qu,e einanó:de''los'ldeólogos francés -
_."·»·.- . 

del siglo XVIII y la que:.brotó del pe:nsam!ento de los poll-

tlcos y juristas que crearon. la .unión norteamericana. En lo

tocante a la Idea de sob~'ranla popul~'r estuvo siempre pre-

sente Rousseau en la,mente de loi creadores y estructurado-
. - . ' . 

res del Estado ~xi cano,. Honte,sqÚleti por su parte, ejerció-

Indiscutible Influencia sobre ,elfos, y fue as! .como.:·desde -.. _ .'-_-• 

la ConstltuclOn de Apatiingari se•proclainael/prlnclplo re!~ 

tlvo a la división de po_d_ei(s:. 

El propio articulo 49 de nuestra Cons\ltuclón Polltlca al -

tiempo que consagra la teorla de la división de poderes, s~ 

nala los casos de excepción de esta división de poderes, ya 

que este precepto alude a la prohibición de que se reúnan -

dos o mas poderes en una sola persona o corporación, arde--

nando que el poder legislativo no pueda depositarse en un -

sólo Individuo salvo el caso de facultades extraordinarias

al Ejecutivo de la Ünlón conforme a lo dispuesto por el ar

ticulo 29 constitucional (suspensión de garantlas lndlvldu~ 

les) y al segundo parrafo del articulo 131 de la ley supre

ma (otorgamiento de facultades extraordinarias en favor del 

Presidente de la República durante situación de emergencia). 
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1.2.- FUNCIOH EJECUTIVA 

Una de la.s tr.és fun·c·lones en .que· se. desenvue·.lve el poder--

pObllco del Estado es la eje¿utlva; q~e suel~ Impropiamente 

designarse como •poder ejecutivo•, c·onforme a las conslder! 

Clones anteriormente expuestú. La termlnologla que ha adqu.J. 

rldo carta de naturaleza en el lenguaje jur!dlco y polltlco, 

emplefndose tanto en la doctrina como en la. jurisprudencia. 

También suele denominarse a esta funclOn "poder administra

tivo". (12) 

La func!On administrativa o ejecutiva se manifiesta en una

diversidad cualitativa y cuantitativa de ac.tos ·de autoridad 

espec!flcos que corresponden al~(lpo .ab.str:acto de •acto ad

mini stratl vo•. 

El poder ejecutivo en su car~cter de funclOn, se manifiesta 

en !numerable~ actos de ~utbrldad de !ndole administrativa, 

los cuales presentan las noús .contrarias a la Ley, es de

cir son actos concretos, particularizados e lndlvlduallza-

dos. El elemento concreclOn· lmpllca que el acto administrativo 

se emite, se dicta o se reall~a para uno o varios casos-·· 

12. Burgoa Ignacio, Op Cit., Paginas 719 y 720 
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nQmerlcamente determinados, denotando la particularidad --

y la Individualidad que el mismo acto rige para lassltuaci~ 

nes inherentes a dichos casos y para los sujetos de diferefr 

te naturaleza que en ellos sean protagonistas. 

Conforme a estos elementos lntrlnsecos, el acto administra

tivo solo tiene operatividad en tales casos, situaciones o

sujetos stn extenderse m!s ali! del ~mblto concreto en rel! 

ctOn con el cual se hayan producido. 

Acerca del acto administrativo existen diversas teortas, -

sin embargo para efectos de este trabajo no haremos aluston 

a las mismas. 

El poder ejecutivo o administrativo, considerado como fun-

clOn pública de Imperio, traduce una actuaclOn permanente -

y constante de determinados Organos del Estado que se en--

cuentran vinculados en una estructura sistematizada y en un

cuadro de relaciones jer!rquicas. 

El articulo 80 de nuestra Carta Magna establece :"se depos1 

ta el Supremo Poder Ejecutivo de la UniOn en un sOlo indi-

viduo. que se denominar~ Presidente de los Estados Unidos -

Mexicanos. 



Siguiendo eL sistema de: la Constitución_ FederaL-Nortéamerl-- ' : . <.'- . ... ,, -. , . .: .;'.' ~ ,. _; . ; 
cana, nuestras l_eyes- fundamentales de 1857 y: 191'7 establ_e--

cen el depósito delpoder ejecutivo de I~ fe_dHacló~ en un

sálo_ Individuo. 

En virtud de la unlpersonalldad en la tltulafldad del órga

no ejecutivo supremo estatal, en el Presidente se concen--

tran las mas Importantes y elevadas facultades admlnlstra-

tlvas las cuales unidas a las que tiene dentro del proceso 

de formación legislativa y como legislador excepcional , lo

convlerten en un funcionario de gran s!gn!f !cac!ón dentro

del Estado, no dependiente de la Asamble Legislativa s!no

v!nculado a ella en relaciones de Interdependencia y cuyo

amblto goza de una ampl!a autonorn!a que lo releva del car3s_ 

ter de mero ejecutor de las decisiones congresionales, co

mo son las leyes y decretos. 
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El depósito unipersonal de! poder ejecutivo es el fundamen

to jur!d!co del régimen presidencialista que se acentúa en

la realidad polltlca de los Estados Latinoamericanos entre

ellos México. En nuestro pa!s, tal acentuación ha obedeci

do a la periódica ampl!ac!On de facultades constitucionales 

del presidente de la República fenómeno que generalmente ha 

sido provocado por la necesidad de que en el Ejecutivo Fed~ 

ral se concentren m~s funciones para hacer frente a la slem 

pre creciente y cada vez mas compleja problemattca nacional. 
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El sistema presidencial unipersonal qtie e•tablece. 1a·cons-

tltucl6n esti jurldl~a y pol!tlcamente consolidada .Por p~i! 

clplos fundamentales: el .que prescribe la el~~·clO~ poplilar

dlrecta del Presidente, el que concierne: a la~,·lrrevocablll

dad del cargo respectivo y al que at~n~ á la;ela~'l•ldad de 

las responsabilidades de dicho ~lto funcl~nar;~ a~m!~lstra
tlvo. El prlmerri ~e ellos,. justifica el de Irrevocabilidad 

pues si la lnvéstld.u~a .. del tltular .. de la Presidencia de la

RepObllca emana de la voluntad mayoritaria del pueblo expr! 

sada en vot~cl6n directa de los ciudadanos, serla absurdo -

~ui cualquier otro Organo del Estado, pudiese removerlo del 

.:cltado'éárgo. Sin embargo el principio de lrrevocabllldad

no lmpl~ca.que el Presidente no pueda renunciar a su eleva

do puesto; siendo esta posibilidad muy limitada, ya que la

~~nuncla.~ebe basarse en 'causa grave" que debe calificar -

el 6rg~no legislativo (articulas 73 fracción XXVII y 86). -
. . 

Tampoco entrana que el mencionado funcionario no pueda au--

sentarse temporalmente del ejercicio de sus funciones me--

dlante la licencia que para tal efecto le otorga el Congre

so ( articulo 73, fracción XXVI). En ambos casos Ja sepa-

ración definitiva o temporal del Presidente queda sujeta a

la estimación congresional, lo cual no debe formularse ofi

ciosamente, sino previa petición fundada del propio funclo-_ 

narlo. Por lo que toca a la responsabilidad relativa al Pr! 

sldente, esta s6lo la contrae durante el ejercicio de su -

cargo, por traición a la patria y delitos graves del orden-
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común (artlcufo 108). 

La radlcac!Oncunlpeisonal del poder ejecutivo, los prlncl~-

plos que·· la aseguran·y la sltuac!On _de heg_emonla•:que aqué-

lla y éstos demarcan convlerten'jl Presidente en una espe

cie de "Jefe de Estado" y "représentant~; del pueblo'! en el 

orden Interno e Internacional. 

La conducta púb l l ca del pres !dente, . su actuad On como órga

no admlnlstratlvo·su~~emo y todos los actos ~e autoridad en 

que en una y otra se traducen, e~t~n·regldos jurldlcamente 

por la ConstltuclOn y por la leglslacl6n secundarla. Este -

principio se proclama en el articulo 87, en cuanto que el -

Individuo que asuma la Presidencia de la República, ~tomar 

posesión de su cargo, debe protestar respeto y sumlsl6n a -

ambos tipos de ordenamientos y contrae el compromiso de 

"desempenar leal y patrlOtlcamente• el puesto que el pueblo 

le confirlO "mirando en todo por el bien y prosperidad de -

la Un!On". 

El articulo 82 const~tuilonal, establece los requisitos pa· 

ra ser Presidente: 

l.· Ser mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus 

de_recho_s e hijo de padres mexicanos por nacimiento. 



27.-
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111. -

IV.-

v.-

VI.- Ho ser Secretarlo o Subsecretario de Estado, Jefe 

o Secretarlo General de Departamento Administra

tivo, Procurador General de la RepObllca, ni Go-

bernador de algOn Estado, a menos de que se sepa

re de su puesto 6 meses antes del dla de la elec

ción y 

Vil.- Ho estar comprendido en alguna de las causas de -

Incapacidad establecidas en el articulo 83. 

El periodo gubernativo Presidencial tiene una duración lnv! 

rlable de 6 anos contados a partir de cada 10. de diciem

bre (articulo 83), sin que por nlngOn motivo pueda e•ten--

derse. Esta imposibilidad significa que el Presidente, cual 

quiera que sea su car~cter, constitucional, Interino o pr~ 
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visiona! no debe permanecer en el cargo, ·.én nlngÍJn momento, 

una vez fenecido dicho periodo, ni. tampoco re~lecto p~ra 

uno nuevo por modo absoluto •. Esta Oltlm~ prtihlblcl~n se 

Involucra en el principio de. •no .reeleccl.On'.~··quc ·proclama -

nuestro orden constitucional;· 

La sustitución deL_Í>reslde'n~e en sus faltas absolutas o 

temporales n·uncaireca'e ·en una persona predeterminada. La 

Constltucl6iFde,.J9Ú;. recogiendo las amargas experiencias -

polltlcas del pa~ado, abollo los sistemas que antes de su -

expe~lc!On ~eglan para cubrir dichas faltas, otorgando fa-

cultad al Congreso de la Unión o a la Comisión Permanente.

en sus respectivos casos para proveer el nombramiento del -

Individuo que reemplace al presidente. La sustitución del -

Presidente opera en los casos en que éste falte absoluta O• 

temporalmente, rigiéndose ambas hipótesis por reglas gene-

rales constitucionales diferentes, que a contlnuac\On se -

senatan: 

TratAndose de faltas absolut•s. las cuales pueden proven!r-

·-deLfall_ecl111le_n_~o o renuncia del titular de la Presidencia.

as! como de la no presentación del presidente electo o de-

la no verificación ni declaración de ta elección respectiva 

antes del .. \o. de diciembre de cada a~o (articulas 84 y 85 -

pArrafo primero).· 
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En caso de que la falta absoluta proveniente del fallecl--

mlento o que la renuncia ocurra durante los dos primeros 

anos de los 6 que dura cada periodo presidencia! y en el de 

la no presentación del Presidente electo o de la no verifi

cación y declaración de elección presidencial. "si el Con-

greso estuviese en sesiones, se constltulrA inmedlatamente

e\ Colegio Electoral, y concurriendo cuando menos las dos -

terceras partes del número total de sus miembros, nombraran 

en escrutinio secreto y por mayorla absoluta de votos un -

Presidente Interino" (articulo 84 primer pArrafo). La per-

sona que con este carActer haya sido designada durara en el 

carga hasta que se elija popularmente y tome posesión el In 

dividuo que deba concluir en periodo presidencial de que se 

trate. La elección correspondiente debe ser convocada 

por el mismo Congreso, "debiendo mediar entre la fecha de -

la convocatoria y la que senale para la verlf lcaclón de las 

elecciones, un plazo no menor de 14 meses ni mayor de 18" -

(articulo 84). 

En la hipótesis de que la falta absoluta se registre duran

te los 4 últimos anos del periodo presidencial respectivo, 

el Congreso de la Unión debe nombrar a la persona que ocupe 

el cargo hasta la conclusión del mismo periodo, en su ca--

racter de Presidente sustituto (articulo 84, tercer parrafo). 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, si la falta-
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absolu.ta acaece durante ios recesos d~l Cóngreso de la ----

Unlon, la Comisión P~rmanente debe designar a ull Presidente 

provisional, ~~len ejerce;a et cargohasta qu~ se.no~b~e ~l 
Presidente lnte~lno o al sustituto por ~I ~enéÍona·ll~ C~ngr~
so. 

Las faltas temporales del Presidente: pú~~e~ b~ea~ce;· a ~~
cualquier hecho que transitoriamente: lmplda atÚltulár de•. -

laPresldencla el desempeno de sus funcl~ries,;~e~len~~ sol! 
':-_-_;_ - -;_e<:--'' 

citar al Congreso, la licencia correspondiente; 

Sl la falta no excede de 30 dlas el propio Congreso o la 

Comisión Permanente deberan nombrar, en sus respectivos c~ 

sos un Presidente Interino •para que funcione durante el 

tiempo que dure dicha falta• (articulo 85, segundo p4rrafo). 

Sl la falta fuese mayor de 30 dlas, solo el Congreso puede 

designar al Presidente Interno, previa la callflcaclOn de -

la llcencla que sollclte el Presidente definitivo, y si el

propio Congreso no estuviese reunido, la Comisión Permanen

te lo debera convocar a sesiones extraordinarias para los -

efectos ya lndlcados (articulo 85, p4rrafo tercero). 

De las anteriores consideraciones se advierte que hay 4 

clases de Presidente: el que suele comunmente llamarse 

"constitucional", "el sustituto", "el lnterlno• y "el pro-

vlsional". El primero es el que se elige popularmente para-
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un perlod~ de' 6 áno_s o para completarlo en el cas'ó de que -

la falta ·absoluta de aquél oé'urr~':d~;ant~';10} 2·anos sl---

gulentés a s~ lniclaélón. ELPresldente sustlt~to es el 

que ~ónslgna el Cong~eso de la Unión para concluir dicho 

periodo', si la Ínericlonada falta-acontece ·despuéS de esos -

2 anos~ Se llama Interino af Presidente que nombra el pro

pio Congreso mientras se el!ge~ la_persona que deba compl! 

tar el periodo de gobler_no, as!. como el que designa dicho -

Organo legislativo o la Comisión Permanente en los casos de 

faltas temporales. Por ·fil timo, tiene el carácter de prov!-· 

slonal el Presidente que nombra esta Comisión mientras se -

formulan por el Congreso los nombraínle~tos de Presidente 1! 

terina o de sustituto ·en sus r.espe_ct!vos casos·'. 

FACULTADESCONSTITUCIOHÁtES 
' OEt.:: .PRESIDENTE··--. 

' {':.'.:::;:·· :'.::.'·\ ·:' .. ·. 

1.- FACULiAO~S LEGISLATIVAS 

Tomando en consideración que -entre--las diversas clases de -

órganos estatales existen múltiples relaciones jurldlco-po-

1 lt lcas que suelen denominarse de supraordenac!On, regldas

prlmordlalmente por el ordenamiento constitucional y que al 

actual Izarse generan una colaboración entre dichos Organos

Y suponen una Interdependencia entre ellos como fenómeno sin 

los cuales no podrla desarrollarse la vida Institucional de 
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.: .. '_- .·.' 
nlngGn Estado, por esta razOn sL bien es Cierto qUe la fun-

cfOn leglslatlva/corrésp~iíd~ al Podér légls1at.fvo, su eje;:_ 

c 1c1 o excepc lonaÍ '.o•en· ef proéeso";en\que'fse"'dÚarrol le 1 n~
terv lene el ¿~gá~~ mc:~tl~oi': ~; -c'.#f· .qt:: if," ;'.;;;; .:_:_-_._-,-~ -- -

· -~ '· ·,, ··e·-~, " <~;:1~f~~ ·::,~;,·5·· · :(j~· ·;:}e;.~· • ~ : <' 
, . .',~·:·;· :...·-~~:;;,:' ~\;:::~~·:· -~-·-<1;: ,]'·"' ~.-!;/' - ~,.:~f.~ -·:5~;;· 

Las f ~cul tadesi~~I s'i:t1'~~s ~~e '~~saC~~;;~ e.i;\~~~~~~-~~j ~~u-
tfvo pueden ~.lasiÚca.~se ~n do's 'tipo~·,. -~z ?[:" 

a). - Facultades leglslatlvas del Preslden~e/tri~ucfdas 
en la creación de normas jurldlcas ~bs~~~~¡-~s. ~~ 
nerales e Impersonales, es decir es la crea~lón -

normativa del Presidente de la RepGbllca como le

gislador. 

b).- Como colaborador en el proceso legislativo, es d~ 

clr del Congreso de la Unión en la tarea constitu

cional que éste tiene encomendada para expedir -

Leyes sobre las materias que Integran su Orblta-

competenclal. 

El articulo 49 de la Constltuclónyco:no excepción al princi

pio de división o separac!On de poderes que consagra, esta-

blece que Gnlcamente en dos casos el Congreso de la Unión -

puede conceder facultades extraordinarias al Ejecutivo Fede

ral para legislar.es decir, que en ellos puede fungir como

legislador. 
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El primero _d~ ellos; se refiere .al súpuesto consignado en -

el articulo 29 ~~nst'lt~~lo~a\ •. es decfr cuando se p~esenta~ 
una situÚIÓn de, e~erge·~-~I~ ;en .la vida Institucional normal 

de_! pals, p-~ovo~ad~;-por_::¡a5 causas que el propio precepto-

prevé.··• Pr~vla:N~-~'Jsp~~sl6~ de garantlas el Congreso de la 

Unión puede ot~rga>>ai Presidente de 1 a RepObl lea autoriza

ción para.t~mar_todas las medidas que estime necesarias con 

el :objeto ·de hacer frente a dicha situación. En esta hipó

tesis.el Ejecutivo Federal se convierte en legislador extr! 

ordinario con capacidad por si mismo, sin la concurrencia -

de_nlngQn,otro órgano del Estado, para expedir leyes, es -

de~lr ~~rmas jurldlcas abstractas, generales e Impersonales, 

cuyo conju~to forma lo que se llama "leglslaclón de emerge~ 

cla"_con.vlgencla limitada a la duración o subsistencia de

situación anómala o emergente. 

El segundo de los casos apuntados estriba en que el Congre

so puede conceder al Presidente de la República facultades

extraordlnarlas para legislar conforme a lo dispuesto en el 

segundo parrafo del articulo 131 de la Constitución, es de

cir para expedir leyes que aumenten, dlsmunuyan y suprlman

las cuotas de las tarifas de exportación e Importación, que 

restrinjan o prohiban las Importaciones, exportaciones y el 

transito de productos, artlculos y efectos "a fin de regu-

lar el comercio exterior, la economla del pals, la establ-

lldad de la producción nacional, o de realizar cualquier --
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otro prop6sito benef le lo' de r pa ¡ s: 

Jndependlent~~e~'i~ d~ q~e. prévfÚ las autodzacÍcines con

gresl~na~es ~n l,ds ¿;s~;'~e~i1ádÓ's,•~I P~~slde~t~ puede -

·expedir Ü~é~ ,·!'1a ~Ünkt~tu~;o~ io (~~1Re 'é~n Ta facultad 
.,~> 

legl.slat,ivajdlrectamente; si~ la lntervencfO~ d~l Congreso 

llar a 'regTaníenta r' 1 a extrad 1e1 on y· ut 111 z~¿¡ó'~ d~ i a~ aguas 

de! sub~~elÓ •que puedan ser l lbreme..,te alumbradas m.edlan

te :obras ,artificiales• por el dueno delterr'~no,donde bro

ten, •. as! como para establecer zonas ved~d~s'id~ ·d¡·~has 
.. aguo; y de. las de propiedad nacional (articuló 27 0 :pArrafo-

qulnto). 

Tres son los actos jurldlcos-polltlcos mediante los cuales

el Presidente de la RepQblica Interviene en el proceso de -

elaboracl6n de leyes : la Iniciativa, el veto y la promulg! 

cl6n es decir, como colaborador en el proceso legislativo. 

El primero de ellos entrana la facultad de presentar proye~ 

tos de Ley ante cualquiera de las camaras que Integran el -

Congresode la Unl6n, para que, discutidas y aprobadas suce

sivamente en una y otra se expidan por éste como ordenamie~ 

tos jurldlcos Incorporados al derecho positivo. (Trat6ndose 

de los proyectos que versen sobre empréstitos, contribucio

nes o Impuestos, o reclutamiento de tropas, la Iniciativa -

debe presentarse ante la C6mara de Diputados, articulo 82 -

Constitucional). 
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Dicha facultad comprende la .de P.roponer.modificaciones en -

general a las.Leyes vigentes sobre cualquier materia de la

competencia federal de dicho Congreso o de las que tiene c~ 

mo 'legislatura para el-Distrito:. FederaL Asimlsino implica -

la potestad· de formular iniciativas de reformas y ~diciones 

constlt~clonales, a efecto de que, previa su aprobación por 

·el- Cong~eso de la Unión se incorporen a la Ley fundamental

de conf.orml.dad con lo establecido en el articulo 135. 

La facultad de.-lnlclar Leyes que el articulo 71. fracción 1 

de· la Constitución, otorga al Presidente de la Repú-bllca -

sfempre se-ha estimado como un fenómeno de colaboración le

g lslativa del Ejecutivo para con los órganos encargados de

su expedición. 

La colaboración presidencial en las .tareas de) ~~ngreso ~ -

de cualquiera de sus .C!maras integrantes conc.ierne n~ so lo

a la func-ión legislativa; sinotambién'á-la politicÓ~adml-

nistrativa de tales;órgarios que:se tr~duc_~ en la expedición 

de decretos en se~ti~o matert~J; ~egcíri st!: ad~ierte del ar-

ttculo 71 eri,su 'íracclón:'i.•--' 
~>}> 

---~~~;---;::;' ~~:-5~'.--· >>F;: .. · ·.:,.:_,i· 
El veto consiste- en'rá ;~~li1tait"que- tieile el Pres !dente de-

la Repúblic~(pari.: h~~ef~bse;;vaclones a los proyectos de -

Leyó ilecreeo q~~ Y~-h~iiÍésé~ sido aprobados por el Congre

so de la Unión, 'es deC:ir-·.por_ sús' dos camaras componentes. 
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El veto presidencial no es absoluto sino suspensivo, es de-

clr, ·su·ejerclclo no significa la prohlb~clón.o el lmpedlme! 

to lnsupe·rable o Ineludible para que una Ley o decreto en--

tren en vigor, sino la mera formulación de objeciones a fln

.de·que, tonf6rme a ellas vuelvan a se~ discutidos por ambas

CAmáras, las cuales pueden considerarlas Inoperantes, ten le! 

do en este caso el ejecutivo la obligación de proceder a la

promulgacl6~~respectlva. 

. - - -· 
·--- -

El veto puede oponerse por el Pr~sldente de Ja Repúb) lea .a -

cualquier Ley o decreto que hubieren sido aprobado~ por el

Congreso de la Unión, salvo que se trate·de~resoluclones de 

este organismo o de alguna de las dos CAmaras que lo forman

•cuando ejerzan funciones de cuerpo electoral o de jurado, -

lo mismo que cuando la CAmara de Diputados declare que debe

acusarse a uno de los altos funcionarios de la federación 

por delitos oficiales", sin que tampoco pueda ejercitarse 

respecto a Ja convocatoria a sesiones extraordinarias que e! 

pida la Comisión Permanente (articulo 72, lncl.so j)) • 

. La promulg_a.cl.6n es ·el acto por. virtud del cual el Presiden

te de Ja República ordena la publicación de una Ley o un d! 

creta previamente aprobados por el Congreso de Ja Unión o 

por alguna de las CAmaras que lo Integran. "Promulgar" es -

equivalente a "publicar". por lo que con corrección concep-

tual y termlnológlca la Constitución emplea Indistintamente -
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ambos vocablos en su articulo 72. L~ promulgación l~pltca-

un. requisito :formal para que las leyes· o 'd~·cr·etó~· ·entren •en-· 

vigor, debiendo complementarse para este._efec,to; c~.~:el,re

frendo al acto promulgatorto que otorga !Os :s.é.cre~ar;fós :d.e .:: 

Estado a que corresponda el ramo sob;~ eúqu¡•;v~:E~tn~~-.stll~>~ 
cuyo refrendo no asumen fuerza. compulsort'a·:,cá'.[tlc~fo :9·2.con1 · · 

tltuctonal), y su Incumplimiento 01-tg\nac'(j~e\~iina.;i.'~)i;~'.un 
decreto no entren en vigor por no'.. satlsfa'¿e'rfel .:~·~¡¡~¡·~·¡t() 

' , " ,._>::t: , (;:::i, 
forma 1 que entrafta. . ··., ~;;;);· ''J · 

·.--- ~.:':;.:;_~· . .-
" -- ;-;~~ :..'.: _ _:~> :~· -_:.;::_~ -,,-~'.~~~;... ::_-

: . ¿j_ ~~-~-~. ::..:~:.:-.. ,. ' 
,_ ---~'='o-~~::.;,/.:::~l-~--~- .:_-; 

r Ácú'L'iA.o. RElli:.A.~~,;,:Ail i A 
. DEL PRESIDENTE 

Esta facuftad .esta concebida en la siguiente formula que --

emplea la fracción 1 del articulo 89 constitucional: "pro--

veer en la esfera administrativa a la exacta observancia de -

las leyes ~ue expide el Congreso de la Unión". Proveer sig

nifica hacer acoplo de medios para obtener o conseguir un -

fin. Este consiste. conforme a la dlsposlctOn Invocada, en

lograr la "exacta observancia" o sea, el puntual y cabal -

cumpl lmlento de las leyes que dicte dicho Congreso. 

El ejercicio de la facultad presidencial se manifiesta en la 

expedtc!On de normas jurldtcas abstractas, generales e tmper 

sonales cuyo objetivo estriba en pormenorizar o detallar las 

leyes de contenido admtnlstrattvo que dicte el Congreso de-
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la Unf6nc~~ri_coni~gÜlr su mejor y m3s_adecuada aplicación -

en los Ú:fer~nte¡':ramós que regulan. Por el lo esta facultad 

se cá!Ülca como'materlalmente leglslatl\•a, aunque sea ejec.!!_ 

tlva d:~-~d~-:eépunto de vista formal y se actualiza en los -

ll"amadbs "fegl~m~nios heterónomos• que, dentro de la l_lmlta

c"t_ori,ienai'·~da'; solo el Presidente de la RepOblicá puede ex--

pedir;' pues ningOn-otro funcionado tiene comi>ete~cia para -

</;-. :-__ ::·:~ .\.- ---,·-', _.:'.i~-.:~~- - -~:_!_:::~---,_~---~\:~-
<;~~~·-- _: ":t;t'.'-. -~,", "'n ~\~~~~> ~·:.' 

'-";'.:.-

elaborarlo's. 
_,,, 

'" >"·'-~;- .:. :':·': ,.:. ·.r:- . 
La Jur 1'~P;~den;t'ia%e·· i á 'sc~~'.~~fJP/,~~~lla ~~~f~nldo ·con c 1 ar i-

daéi}i1~attftl'~za.~~e;laL€e!li~niento heteronomcis •. as 1 como 1 a 

· ·e facü1~ad"_,iiíf~t1'<t~ri'c,faf;ilat~~~fp~~í'ri~~'.- Al. respecto nuestro 

m3ximo''r\-lburi~i ha-ma~lfe;/iadc):· "el articulo 89 fraccton 1-

deCnuest'ra::ca"rt·a Ha'gna/ confiere al Prest dente de la RepObl.!. 

ca-tr_es·_facult_ades:· a).- Ú de promulgar las leyes que ex--

. pida él Congreso de la UniOn; b) .- La de ejecutar dichas Le

yes; i).- La de proveer en la esféra administrativa a su -

exacta observancia, o sea la facultad reglamentaria. Esta -

Olttma facultad es la que determina que el ejecutivo pueda-

expedir disposiciones generales y abstractas que tienen por

obJeto la ejecucl6n de la Ley, desarrollando y completando -

en detalles las normas contenidas en los ordenamientos jurl

dlcos expedidos por el Congreso de la UntOn. El reglamento-

es un acto formalmente admtnlstrativo y materialmente legis

lativo, participa de los atributos de la Ley aunque solo en

cuanto a ambos ordenamientos son de naturaleza impersonal. -
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general y abstracta. Dos caracterlstlcas separan la ley --

del reglamento.en sentido extrlcto: éste Oltlmo emana del -

ejecutivo, a quien Incumbe proveer en la esféra admlnlstratl 

va a la exacta observancia de la Ley, y es una norma subal

terna que tiene su medida y justlflcaclOn en la Ley. Pero -

aOn en lo que aparece comQn en los dos ordenamientos. que es 

su caracter general y abstracto, separanse por la finalidad

que en el area del reglamento se Imprime a dicha caracterls

tlca, ya que el reglamento determina de modo general y abs-

tracto los medios que deberan emplearse para aplicar la Ley

ª los casos concretos•. (13) 

La heteronomla de los reglamentos Implica que no sOlo se PU! 

den expedir sin una Ley previa a cuya pormenorización norma

tiva estan destinados, sino que su validez jur!dlco-constlt~ 

clonal depende de ella, en cuanto que no deben contrarlarla

nl rebazar su amblto de regulaclOn. As! como al Igual que -

una Ley secundaria no debe oponerse a la Constitución, un r! 

glamento no debe lnfrlnjlr o alterar ninguna ley ordinaria.

pues esta es la condición y fuente de validez a la que .debe

estar subordinado. 

La necesaria subordinación del .reglame.nto heterónomo a la --

13. Apéndice 1975, Segunda Sala. Tésls .512. 
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•'- . .-- _,-

Ley respectiva Implica también, que si ésta ·s.e abroga, dero-

ga o modifica, aquél experimenta lo~ml~mo fenómenos. 

La facultad reglamentarla con que esU lnvesÜdo .. el'Preslde~ 

te de la República no se agota en la expedición de reglamen

tos heterónomos cuya somera Idea se ha expuesto. También se 

desarrolla en lo concerniente a los reglamentos autónomos 

que son los de pollcla y buen gobierno a que se refiere el -

articulo 21 constltuclonal. Estos últimos no especifican o 

pormenorizan las dlsposlclones de una Ley preexistente para

dar las bases Qenerales conforme a las que ésta deba apli-

carse con mas exactitud en la realidad. sino que por sl mis

mos establecen una regulación a determinadas relaciones o -

actividades. Aunque tales reglamentos no detallen las dlsp~ 

slclones de una Ley propiamente dicha, ésta debe autorizar -

su expedición para normar los casos o situaciones generales

que tal autorización comprende. Es decir sl la Ley estable

ce cierta normacl~n a través de sus diferentes disposiciones 

al Presidente de la República incumbe la facultad reglament~ 

ria para pormenorizar esta mediante reglas generales lmpers~ 

nales y abstractas a fln de lograr en la esféra admlnlstratl 

va .. su'ex·acta··olis.ifrvancla en los términos del articulo 89 ~-

fracción 1 de la Constitución. 

En el orden federal no pueden existir reglamentos gubernati

vos nl de. pollcla, sino sólo ordenamientos que traduzcan ---
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una pormenorlzac!On de las Leyes ex~edid~s por el Congreso. 

Pt:r loc¡.e concierne al Dlstrl.to Federa{, ;¡ Congres~ de la --

Un!On tiene facultades leglSlativas de i:ar!éter reservado, -

es decir para expedir leyes que no sean del orden federal, -

sin que la competencia local de dicho organismo este fijada

constltuclonalmente. Conforme a la fracc!On VI Inciso prime

r.o del articulo 73 constitucional, "el gobierno del Distrito 

Federal estara a cargo del Presidente de la República, quien 

lo ejercera por conducto del Organo u Organos que determine-

la Ley respectiva". El concepto de gobierno a que dicha --

dlsposlclOn alude debe estimarse en una acepc!On funcional.

es decir como la acc!On o potestad de guiar o dirigir a la -

poblac!On que Integra el elemento humano de dicha entidad -

para obtener su bienestar, para satisfacer sus necesidades o 

para evitar su damnlflcac!On. 

El Presidente de la República, a cuyo cargo esta el gobler-

no del Distrito Federal para lograr los objetivos mencionados 

realiza actos administrativos propiamente o a través de actos 

materialmente legislativos. o sea abstractos, generales e I~ 

personales los cuales no son otros que los reglamentos gube! 

nativos y de pollcla. 

La fracción VI del propio articulo 73 senala que el Congreso 

de la Un!On debe determinar, a través de la Ley respectiva • 
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el órgano u órganos mediante los cuales el Presidente de lac 

Rep6bllca debe ejercer el gobierno de dicha entidad federat.!. 

va, por ello en cumplimiento de esta prevención el Congreso

Federal expldló la Ley DrgAnica del Departamento del Distri

to Federal, creando diferentes órganos de gobierno mediante

los cuales el Presidente de la RepGbllca desempena la fun-

ción gobernativa misma que se ejerce en los casos senalados

por dicha ley y por conducto de diversas dependencias, cuya

actividad estA centralizada en un funcionario llamado "Jefe 

del Departamento del Distrito Federal". El citado ordena--

mlento al determinar las materias de la función gubernamen·

tal dentro de la mencionada entidad federativa, en algunas -

de sus disposiciones establece que dicha función debe des--

plegarse mediante reglamentos. Consiguientemente, es la ~e~ 

clonada Ley Orgánica la que al organizar y regular para el -

Distrito Federal la actividad gubernamental que ejerce el -

Ejecutivo Federal. atribuye a dicho funcionario expedir re-

glamentos. Tal facultad reglamentarla puede desempenarse -

sin que previamente exista una Ley que por sl misma estableI 

ca la normaclón a las distintas materias gubernativas pre•!! 

tas en la Ley DrgAnlca del Departamento del Distrito Federal 

por lo que los reglamentos que por tal motivo se elaboren -

tienen una naturaleza autónoma. 
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3.- FACULTADES ADHIHJSTRATIVAS 

la Orblta competencia! del Presidente se-compone primordial-· 

mente de facultades administrativas, en cuyo_ ejercicio este -

alto funcionario realiza actos admlnistratlvoj'de muy varia-

da lndole. El conjunto de estos actos lntegri Ja_ función ~d

mlnlstratlva, la cual en su Implicación dln~mlc~;-e~ulvale a

la admlnlstrac!On pObllca del Estado. 

la función administrativa siempre debe desplegarse mediante -

la aplicación o ejecución, estricta o discrecional de las 

normas jurldlcas abstractas, Impersonales y generales que co~ 

ponen dichos régimen. Sin embargo esta aplicación o ejecución 

también se realiza necesariamente como medio para producir ac

tos jurisdiccionales, los que dirimen o resuelven cualquier -

cuestión contenciosa. En rigor lógico-jurldlco en su acepción 

de aplicación normativa, se traduce en un medio para emitir -

actos administrativos y actos jurisdiccionales es decir, para 

desempenar las funciones públicas respectivas, por lo que es

trictamente no debe de identificarse la administrativa con la 

ejecutiva. 

El acto administrativo denota un concepto genérico de car~cter 

formal dentro del que caben múltiples actos materialmente ex

peclflcos que se distinguen entre si por su diferente motiva

ción y teleologla. Este concepto significa que el acto admi-· 
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nistrativo, Independientemente con su contenido material --

se caracteriza por los elementos concrecl6n,particularldad y 

personalidad frente a los actos legislativos o leyes, y res-

pecto a los actos jurisdiccionales, que también ostentan los 

m.lsmos elementos, en qu~. a diferencia de est.os;:.no .'.resuelve· 

rilnguna ~uestl6n controvertida. 

;--' -- ./'·:~ ,-_~-~:-·-;';-_":, .-'._'-~- _' ' 

La competencia admln'tst~atlva deÍ. Prest'dente"se:formá con ---

todas. a~ue 1i:s f ac~l~.~~;.·qu~ l~.a~iorl ~¡n pÚa-tre~ll zar.· ac-

tos. de·. -:ar! adá .. s~~fr°'c~ mat~rlal. q~~ ,{~; l~p~rt~~ .sol ucl6n -

contenciosa:• ~. ;úi ~-r:;: __ . < :~· ·· ·· 
/' - -~~,-~ _'-r>_:~:- .:. , '' . ·--.. ,.'-

El acto ·adnifnisÚ.ativo, como· acto de autoridad ·se distingue 

del acto leglslatho~ y _del acto jurlsd.lcclonal, por sel'. ac·-

tos concretoj,_ particularizados y personalizados y no dlrl-

mlr ninguna controversia o conflicto jurisdiccional, puede -

comprender diferentes actos de contenido especlf ico como los 

llamados "polltlcos•. Lo polltlco es una de tantas motiva

ciones y finalidades que pueden no solo tener los actos ad

ministrativos, sino también los legislativos. 

Todos los actos que constitucional y legalmente puedan reali

zar el Presidente. distintos de los que como legislador exceE 

cional o como colaborador en el proceso legislativo desempefia 

y de los jurisdiccionales que Insólitamente puede emitir, son 

actos adcinistratlvos Que, a su vez, tienen diferente conte--
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nido. Las facultades admlnl*lratlvas coristltuclonales de di-. . 
cho func 1 ona ria no se• en"C'uen'trall s l stemH ! i:amente .. e 1 as t flca das, 

pues las dl~~osi'cÍ011~~ de n~~~t~a ley suprema en que tales f! 

cultades .se conshJ'a'n se'.:réfleren a"d!stf~t;~ ramos de la Or-

. bita en qu¿'se ·¡jer·c~n lás:runclones prestdenclales sin seguir 

un crl ter lo '.to;1ia,'.' mismas· q\I~ a contl~uaC!On se .senaÍan: 

a):- r.:~ltai'es~e·n~mbramlento: 
El Presidente púede designar libremente" a losj::c~étarlos _--~ 
de Despacho, al Procurador General de Ja-RepObllca, al Jefe -. -
del Departamento del Distrito Federal, al Procurador de Justl 

eta del Distrito Federal y a los oflclale; déÍ""Ejérclto, Arm! 

da y Fuerza Aérea Nacionales (articulo 89-fr_a-cclones 11 y V}. 

Trat~ndose de los Ministros, Agentes Dlplom~tlcos y C6nsules

Generales, Coroneles y oficiales Superiores de tales cuerpos

armados, empleados superiores de Hacienda y Ministros de la -

Suprema Corte, el presidente puede nombrarlos, pero para que

el nombramiento surta sus efectos se requiere la aprobación -

del Senado o de Ja Comlsl6n Permanente en su caso; por lo que 

respecta a la designación de magistrados del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal, de la camara de Diputados -

(articulo 81 fracciones 111, lV, XVII y XVIII). 

b).- Facultades de remocl6n; 

Estas facultades las puede ejercitar ·,¡·1 pres ldente-.en ~lo_ cc>n-
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cernlente a los Secretarlos de ~espacho.¡ al Procurá.dor .Gen~ral 

de la Rep6bllca, al del Distrito Fe;de~'~¡~'il J~ie::~e(Dei>a'rH_ 
mento del Distrito Feder.al, y a lo~·Ag.~ntJ~ Dlp.lo~ltldís-{ e!')_ 

pleados superiores de ~acl~nda( ,,. ··; -

c).- Facultades de defensa y se~urldad nacionales: 

Estas facultades las tiene el Presidente de la Rep6bllca como 

Jefe del Ejército, Guardia Nacional, Armada y Fuerza Aérea, -

lncumbléndole el mando supremo de éstos cuerpos para hacer 

frente a la grave responsabilidad que tiene a su cargo, en el 

sentido de defender al Estado mexicano, a su territorio ~ po

bl aclOn contra agresiones exteriores y de asegurar el manten.!: 

miento de las instituciones del pals ante trastornos .ln:t,;;.¡~ 
res (articulo 89 fraclones VI y Vil) 

Congruentemente con estas f acÜI tades·.·· d t'cho···a1 to 'func lanar lo

es ta también Investido con la d~·~dec;ara; la guerra en nombre 

de México "previa Ley del congreso.de·1a UnlOn" (articulo 89-

fracclon Vil!). 

d).- Faculfad.esen :'ma"terla diplomAtlca: 

Conforme a la fracclOn X del articulo 89 constitucional el -

Presidente es el director de la polltlca Internacional de Mé

--~l~o-y 
0

s6lo·a él.compete definirla, dictando cualesquiera me

didas que tiendan a establecer las relaciones que nuestro 

pals con todas las naciones del orbe sobre la base del respe-
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to reciproco. de su lndepe.ndencla, libertad y dignidad, as! C2_ 

rolas<µ!PrOpendan a. fomentar el Intercambio CO~~rcl:al con.ell,~s 
mediante)• celeb~aclOn de tratados y -co~_v~n(ds :,~~a ~~~~:lla~-
clOn lncumbe:Oal Se'naiio. . : . >· , . :-,<·:•·:e':",-: .. :;: 

=·. -:·,/.-. <::\. .;::-Y'.. .:- .. -· -~\~. ~:-~{;~:·., º¡~~: . :X~~·;i>: ~' ... ,-'._~· 

e).- Fa.cultfa~~e:~~la::l~n·p~}¡f;d~L ;::. ';;;'·":~ '.¡;. / 

El Pres 1di~t~\n i ~ · ·sltuac IOn conÚÍ~uc1'd~~ l -~~ ·t'Le2~~.pendeJl 
eta; c<ilaboraclOn que ocupa frente al ~ongr~;o ,.;.; 'iá UntOn, 

sr¡mpre esta en constantes relaciones con este O~gano del Es

tado~ En la doctrina de derecho público han sido ~onsldera-

das como "polltlcas". Tales relaciones se producen por dls-

tlntos actos que en el desempeno de sus facultades realiza -

el mencionado funcionario, principalmente frente al Congreso, 

a las camaras que lo componen y a la ComlslOn Permanente. EJl 

tre estos actos destaca los que consisten en la lnlclatlva

Y el veto de las leyes, as! como en la excitativa a dicha C2_ 

mts!On para que convoque al Congreso a sesiones extraordlna

rlas (articulo 89 fracclOn Xl y 79 fracción V). 

f).- Facultades en relación con la justicia¡ 

Es obllgaclOn Presidencial facilitar al Poder Judicial los--

auxlllos que sus Organos requieran para el expedito ejerclclo 

de sus funciones (articulo 89 fracclOnX!l) mediante la suml-

ntstrac!On de la fuerza pública necesaria a efecto de que los 

Jueces y ·trlblinaTes -püedan·hacer cumplir coactlvamente sus --
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AdemAs corespo~de .al Presidente •concéder.conforme a las Leyes 

Indultos y a los reos sentenciados por delitos de:competen--

cla de los tribunales federales y a los senten~iados p~r d~l! 

tos·del órden coman en el Distrito Federal". El Indulto a que 

esta disposición se refiere es el llamado "por.gracia", no el 

necesario, o sea, el que puede otorgar en los cisoi=en que:~!~ 

Interesado "hubiese presentado Importantes ser~lclos a·Ja Na

ción" (articulo 558 del Código Federal de Proce~lmlénto.s Pe-

nales y 612 del Código Penal para el Distrito Federal). 

g).- Facultades generales de administración póblica: 

El Ambito mAs amplio de atribuciones presidenciales se demar

ca por lo establecido en la fracción que faculta al citado 

funcionario para proveer en la esfjra administrativa, a la 

exacta observancia de las leyes que expida el Congreso de la

Unlón. Esta facultad que al mismo tiempo Importa una obllga-

clón la puede desempeñar el Presidente mediante la formula--

clOn de normas jurldlcas abstractas generales e Impersonales-

que en cada ramo de Ia administración púOllca configuran los-

reglamentos heterónomos. a los cuales se hizo alusión. ta f~ 

cultad reglamentarla no impide que el Presidente provea a la

exacta observancia de las leyes que dicte el Congreso, a tra-

vés de acuerdos. decretos o resoluciones de car~cter concreto, 

lndlvlduallzando y particularizado, es decir realizando actos 
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de lndole administrativa de dlvers~ y variado contenido. En

este 61tlmo supuesto es donde se encuentra el dilatado amb!to 

de competencia o constitucional del presidente, pues el de--

sempeno de las facultades que Jo componen abirca todos los r! 

mos de la administración del Estado susceptibles de legislar

se por el Congreso de la Unión en los términos que senala la

ConstltuclOn. 

h).- Facul~ad para expulsar extranjeros: 

Esta factiltad se contiene en el articulo 33 Constitucional. 

1) .- ' Faculta·d exproplatorla: · 

Esta ,;cultad preVlºsti en el ártlci.1º~~27 con~trtJcionai; In"~ 
cumbe al ~residente en° su car'acter .de 

0

0r~~rio su~r~mo adnilnl s

tratlvo de la Jederacl¿n y d~ ~ob~;n~d~~;~~to del (¡¡~Últo 
Federal. 

j).- Facultades en materia agraria: 

En esta materia el Presidente es la suprema autoridad lncum-

bléndole dictar las resoluciones definitivas. entre las que -

destacan las concernientes a dotaciones de tierra y aguas en

favor de los n6cleos de población que carezcan de estos vita

les elementos naturales (articulo 27 fracclcnes X, XI y XII). 
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4.- FACULTADES JURISDICCIONALES 

Aun cuando la competencia del Presidente de la RepObllca --

est3 Integrada prlmordtal~ente con las facultades admlnlstr! 

tlvas ya senaladas. comprende a las legislativas. en Jos tér
minos Igualmente expuestos. sin embargo de modo excepcional -
Incluye facultades jurisdiccionales. 

Entendiéndose por funciones jurisdiccionales Jas que se con-
fieren por el derecho a cualquier órgano del Estado para Ja -
resolución de algún conflicto o controversia jurldlca o a la
decisión de cualquier punto contencioso. Así cuando se trata
de cuesttones contenciosas por Jfmites de terrenos co~unales

que se susciten entre dos o m~s núcleos de población. compete
al Ejecutivo federal resolverlas en primera instancia según -
el procedimiento que prevé y regula Ja JegtslaclOn agraria.Si 
Ja resoluc10n presidencial no satisface a alguno de Jos pobl! 
dos contendientes, el fnconforme tJene derecho de acatarlo en 
segundo grado ante Ja Suprema Corte sin perjuicio de su inme
diata ejecución (•rtlculo 27 fracción Vil). 

Las resoluciones restitutorias de tierras y aguas. por su---

propla naturaleza, ostentan el car~cter de actos Jurlsdtcc10-

nales que emite el Presidente, !ndole de Ja que también pue

den participar las resoluciones dotatorlas si en el curso del-

procedimiento agrario respectivo, en la prtnera y segundd in~ 

tanela, se planteó alguna cuestión contenciosa por Jos dueños, 

poseedores o propietarios de los predios sobre los que se fin 

que la dotación. 
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El Ejecuilvo Federal a efecto de poder realizar o desarrollar 

la facultad de lá Admlnlstratl6n Pública Federal, es necesa-

rlo que sea auxiliado por diversos funcionarios que a su.vez, 

son jefes de entidades gubernativas que tienen a su cargo la 

atención de todos los asuntos concernientes a los distintos-

ramos de la Admlnsltraclón PQbllca. En el sistema preslden--

clal esos funcionarios reciben el nombre de Secretarlo de ---

Despacho y las mencionadas entidades el de Secretar~ de Est! 

do. Esta necesidad de Que el Ejecutivo Federal sea a~xlllado 

lo prevé el articulo 91 constitucional QUe dispone: c•.Para el

despacho de los negocios del orden administrativo de lá· fede

ración, habra un número de secretarlos que establezca el Con

greso por una ley. Ja que dlstrlbuir4 los negocios que han .de. 

estar a cargo de cada Secretarla~ 

La Ley a que hace referencia el articulo 91 co~stltuclonil~-

es la vigente Ley Organtca de Ja Administración PObllc'a·Fed.e"· 

rai publicada en el Diario Oficial de la federación, el-29 :de..: 

diciembre de 1976, la cual constituye la base:legál'p,ira 

crear las unidades admlni stratlvas bajo lá de~~ndencla ·dlrec- .. 

ta del Presidente de la RepObllca. 

,_'2 -
-:':"··----

La Ley Org4nlca .<fe Ja Admtntstracl6ri PÓb!Íca federal estable

ce las bases de organización de la Administración Pública·Fe

deral Centralizada y Paraestatal. 
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- .. 
La presidencia de la RépúhÚca. lü s~~reú'ri~; d~·E,st-~do;--" 
los Departamentos Admlnlst:ait~os-'f 1.Í PTo,cu~~d~r-;a ~e~er~l -

de 1 a Repúbl lea lntegm l~ 'S~1ni~trag;On ~úllÍ léÍ: Cenfral !z!_ 

da. 

Los organismos descentralizados, las empresas·de p~rt)~lpa--

clón estatal, las lnstttuc'lones nacionales -de -crédito, ·íú_--
organlzaclones auxiliares nacionales de crédito, las lnstltu

clor.es nacionales de seguros y fianzas y los_ fideicomisos -

componen ta Administración Pública Paraestatal (artlcbl~ t~:

Ley Organlca de la Administración Pública Federal Y; 

El articulo 26 de la Ley Organlca de la_ Adm_lnls_tracfón_'J>úb!Íca 

federal senala: "para el estudio. planeaclón y despacho.de lo_s-

negoclos del orden administrativo el Poder Ejecutivo· d.e 1·a -

Un!On contara con las siguientes dependencias : 

Secretarla de Gobernación 

Secretarla de Relaciones Exteriores 

Secretarla de la Defensa Nacional 

Secretarla de Marina 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público 

Secretarla de Programación y Presupuesto 

Secretarla de la Contralorla General de la FederactOn 

Secretarla de Energla, Minas e Industria Paraestatal 

Secretarlo de Comercio y fomento Industrial 
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Secretarla de Agricultura y Recursos HldrAullcos 

Secretarla de Comunicaciones ·y Transportés: 

Secretarla de 

Secretarla de Educación PObl 

Secretarla de Salud 

Secretarla del Trabajo y Previsión Social 

Secretarla de la Reforma Agrarl a: 

Secretarla de Turismo 

Secretarla de Pesca 

Departamento del Distrito Federal 

Otro colaborador Inmediato del Presidente de la RepObllca es

e! funcionario llamado "Procurador General de la RepObllca•,

Qulen al mismo tiempo preside la Institución denominada Mini! 

terlo PObllco de la Federación", {articulo 102 constitucional~ 

su nombramiento y remoción provienen de la voluntad preside~ 

clal por lo que dependen directamente de él, asl como lamen-

clonada entidad, los diversos funcionarios Que la compo-

nen derivan su designación, segGn lo dispone dicho precepto -

constitucional y la Ley orgAnlca respectiva. 

El articulo 4o. de la Ley OrgAnlca de la Administración PObll 

ca Federal senala que: "el Procurador General de la RepObllca 

es el consejero jurldlco del Gobierno Federal en los términos 

que determine la Ley•. 
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Para el despacha de los·asu.ntos de,la pr~sldenc1á, é;' iJ~cll~
tl vo Federal:,cu~~ta c'on una ·seCretárl a P~rtlcu1 1á'r ,cbn el' Est! -.·''°" . . , "-~o· . . . ,,,;~ .... 

dó Mayor Pr~sldenci~1 /ha sécr~ta~I~ gJ1váita del ,Pilmer Ha':_ 
glstrado;· .. i~c;;;\)' ':·.··.' .• ,. ·····$': 

',' ; : ''>.' · .. -·-.· , .. "¡ 

de la Presideiú:la, no esU cata.log~
da .en I~ L~y o~~ánlca d~ la Ad.;inlstraclOn PúbllcaFederal c~ 

,:;-, 

mo auiorld~d administrativa. En la práctica se.considera al -

Secretarlo'.Partlcular como funcionario polltlco. 

La ley Orgánica de la AdmlnlstraclOn Pública Federal estable

ce la base legal para que el Ejecutivo Federal cuente con.--

unldades administrativas bajo su dependencia directa, tiene--· 

las siguientes unidades de asesorla. apoyo técnico y cooril-- · 

naclOn. 

OlrecclOn General del Secretariado Técnico de Gabinete de la

Presidencia de la República. 

Direcc!On General de Asuntos Jurldlcos de la Presidencia de

la República. 

Dlrecc!On General de lnformaclOn y Relaciones Públicas. 

Coordinación General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y

Grupos Marginados. 
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1. 3.- FUNCION LEG.ISLAHVA, 

El ejerdclo de la funclOn 1~;1s,1ai1fa_:,{h~~~dldá •como la fun~ 
clOn de Imperio deL~st¡do He~IC~~o c_;onsÍstente en crear nor-

_ mas Júrldlcas absfraÚas, g~~~r¡l_~;'.·:e;~personales llam~das
"Leyes• en sentido ~~te;1~l.Üe-depOsl ta por mandato const!t!!_ 

clona! en .el Congre~Ó'd~H~ J~1Ó~. organismo blcamaral. Esta 

aludida denomlnaclOn equÍ
1
ul_e--/1os nomb_res de "Congreso Ge-

nera1:•congre~o Federal··~ •c6ngreso de - los Estados Unidos H~ 
xlcanos•, es decir ·c~ngreso de Ja FederaclOn". (14) 

El Congreso de la Un!On es un, organismo constltuldo, no en -

tina as~mble constituyente, pues su existencia, facultades y-' 

funcionamiento derivan de Ja Ley fundamental que lo constltu-: 

ye, y aunque tiene Ja potestad de reformar y ·adlcl_onar· la'·:7-"" 
-- - . -:':~ - ~-º·'-

C Ón s t l t uc l On con las legislaturas de Jos Estados (articulo 135) 

esta atrlbuc!On no lmpl Jea el ejercicio del Poder ConsütÜre!J..-_

te, como Jo hemos manifestado anteriormente, en este trabajó.,-

El articulo 50 constitucional establece: "el Poder legls-latív_o

de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congr_eso G~ 

neral, que se dlvldlra en dos camaras, una de Diputado~ y-~

otra de Senadores" • 

14. Burgoa Ignacio, Op;-CJt. , Pagina 640 
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Mn cuando la principal funcl6n 'dé_l .Congreso-_de la. Unión es -

la creación legislativa, su competenc-.í~ :~onstltuC!onÚ abar

ca facultades que se desarrollan en actos ,no 'leglslathos, 

pues ta Constitución otorga tres especies de facultades al 

Congreso de la Unl6n y que son: leglsl.atf~as; pollttc'o-ad.,1-

nlstratlvas y polltlco-jurlsdlcclonales ejercltables suceslv! 

mente por cada una de las C!maras que lo componen y cuya ac-

tuacl6n conjunta producen tos actos respectivos en que se tr! 

ducen las leyes, los decretos y los fallos. De esas tres el! 

ses de facultades, las polltlco-jurlsdlcclonales son las me-

nos dilatadas pues s61o se desempenan en casos especlflcos y

únicamente en relación con sus miembros Individuales compone~ 

tes (Diputados y Senadores, Altos Funcionarios de la Federa-· 

clón, Presidente de la República, Ministros de la Suprema Co! 

te, Secretarlos de Estado, Procurador General de la República, 

Gobernadores de tos Estados y Diputados de tas Legislaturas · 

Locales, y en los casos a que se refieren los articulo 108 a-

111 constttuctonales). 

FACULTADES CONSTITUCIONALES 
DEL CONGRESO DE LA UH!OH 

1.- FACULTADES LEGISLATIVAS 

Estas facultades consisten en las atribuciones q~e en favor -

de este organismo establece la Constltucldn pari elabor~r ---
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normas jurld,lcas abstractas, lmpersona 1 es, y generales, ! !ama

das leyes en ~entido material lntrlnseco, las cuahs por ema

nar de :ét.,asumen p:aralelamente el car!cter formal de 1 as mis-

/;,<., .• .. 

Ú conj,uni.%' de; las mene lonadas faculta des, Integra 1 a com;;teft 

ch i~gl~l~tl:á del Congreso de la UnlOn, la cual puéd~ ser -

abierta o,'cerrada, es decir enunciativa o limltai1va':',Es.;abler: 

t~ o enünclatlva cuando dicho organismo actOa ~~m~ legJsla

tu~a del Distrito Federal y cerrada o limitativa en,el ~aso

de que funja como legl si atura federal o nacional, es decir "· 

para toda la RepObllca. Este Oltlmo tipo de competencia le-

gtslatlva se deriva del principio consagrado en el articulo -

124 constitucional, cl!slco en los reg!menes federativos que

establece el sistema de facultades expresas para las autorl-

dades federales y reservadas para las de los Estados. Confor

me a él, el Congreso de la UnlOn, a titulo de cuerpo legisla

tivo federal, solo puede expedir leyes en las materias que -

expresamente se~ala la Constltuc!On, y como legislatura del -

Distrito Federal, en todas aquellas que por excluslOn no es-

t!n previstas constitucionalmente de modo explicito. 

a).• Competencia legislativa abierta o enunciativa del Con 

greso de la UnlOn.-Operando como legislatura local 

del Distrito Federal el Congreso de la Unión tiene 

compet~ncia para legislar en todo lo relativo a esta-
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entidad, conforme a lo establecido en li fracción Vi

de! articulo 73 co~stltuclonal. Esta competencia es 

abierta o enun¿latlva, pues aunque la correspondiente 

función leglslatfva debe someterse a las bases que -

ésta disposición constitucional consigna. Estas bases 

comprenden múltiples reglas que concurren a la estru~ 

turaclón fundamental del Distrito Federal, a los ór

ganos en quienes se deposita el poder judicial de es

ta entidad, a la Institución del Ministerio PObllco,

asl como lo relativo a la Asamblea del Ol~trlto Fede

ral. 
·-

- ;, ''-,-- ,-_·_ .. ---· 

b).- El Congreso de lil Unión como'_leglslatura federal tie

ne una competencia cerrada o ;l~ltatlva, ya que s61o

puede expedir leyes en las materias que expresamente

consigna la ConstltuclOn. Esta competencia esta se

nalada en el articulo 73. 

En materia federal el Congreso de la Unión tiene facultades -

en el !mblto tributarlo y esferas de normac!On no tributarlas. 

1.- Competencia en el !mbito tributarlo.- Esta co~peten-

cla se establece en las fracciones Vil y XXIX del ar

ticulo 73 que respectivamente dispone: 

"El Congreso tiene facultad: Vil.- Para Imponer las -

contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto" y-
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XXIX .- Para estableier.contribuciones: 1.- Sobre --
'• ' .... 

comercio exterlos; 2;'_ Sob:re el il'ro~·echamleto y ex--

plotaclón de los recurso~,nat~ral~s comprendidos en -

los parrafos cuarto y:qulnto.del 'articulo 27; 3.- so

bre Instituciones de crédito y sociedades de seguros.-

4.- Sobre servicios pObllcos conceslonados o explota

dos directamente por la Federación; 5.- Especiales s~ 

bre: a).- Energla eléctrica; b).- Producción y consu

mo de tabacos labrados; c).- Gasolina y otros produc

tos derivados del pÚróleo; d).- Cerillos y fOsforos; 

e).- Aguamiel y productos de su fermentación; f).- E~ 

plotaclón forestal y g).- Producción y consumo de ce! 

veza. La misma fracción XXIX previene que "las enti

dades federativas participaran en el rendimiento de

estas contribuciones especiales, en la proporción que 

la Ley secundarla federal determine" y que "las legl! 

!aturas locales fijaran el porcentaje correspondiente 

a los Municipios en sus ingresos por concepto del lm-

puesto sobre energla eléctrica". 

Las disposiciones constitucionales transcritas plantean el -

problema consistente en determinar si la facultad Impositiva

que prevé la fracción VII solo debe ejercitarse por el Congr~ 

so de la Unión en las materias a que alude la fracción XXIX o 

en cualquiera otras no Incluidas en ella. Esta última htpOt~ 

sis origina el fenómeno que se conoce como "doble trlbutaclOn", 
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en el ·Sentido de· que alguna materia no comprendida en la.fraf_ -

clOn XXIX es sud~tl~_le de gr~var~~ t·aritÓ po/)a leg1"i1a~lOn~ 
''" , -· 

federal como )a ~e· los'Esiados. 
·~ ~~~ ~: .. ·; -- . 
·-· ~- ·-. . 

2;- Competencia leglslatl .. va ~o· tributarla.- Esta éompete!!. 

ciase estabÍece'~edlant~~la enumeraclOn de las facul 

tades leeflsl~tlvas con que la Constitución Inviste al 

Congreso ~e la UnlOn, prln~lpalmente a través de su -

artículo 73 a cuyas disposiciones se haran menclOn a

contlnuaclOn: 

a).- La fracclOn VIII del articulo 73 constitucional esta

blece: "dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda 

celebrar empréstitos sobre el crédito de la Nac!On. -

para aprobar esos mismos empréstitos y para reconocer 

y mandar pagar la deuda Nacional". Dicha facultad -

sOlo es legislativa en lo que concierne al estableci

miento de las citadas bases, toda vez que estas deben 

ser generales y abstractas sin contraerse a un empré~ 

tito determinado, en cuyo caso si serla de lndole ad

ministrativa, como lo son las que el mencionado Con

greso desempefta en lo que atane a la aprobac!On, rec~ 

noclmlento y ordenes de pago de los créditos a cargo

de la Nac!On. 

b).- La fracc!On IX del articulo 73 otorga la facultad al-
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congreso dé la·UnlOn•pára ·"lmp~d1r·q·ue'en elcoínerclo 

de Estado .a Estado/se Xtable~~an)esti~cc1cines•, mi! 

ma que evld~nd~eÍlte d~be eJerc~·~s~(ine~lante· la expe

dición de. a~'.Je11~s ord~~amleritos leJ~1~¡ que tiendan-
;,-·- .. ,- ·i '' .- - ' , .. 

. a eliminar cualq.uler.obsÚculo.~n.e·l·desarrollo de -

las actividades .coni~rcl.ales_.qu·e se.real leen. por pers!C 

nas flslcas· o morales entr.e•dos ·~·roa'~ e'ntl~ades fede

rativas. 

e).- otra facultad legislativa del c~n~reio se prevé en la 

fracclOn x del lnvocado'arÚculo 73i'".pára legislar -

~n ~oda la RepObllca sobre hldrcicarburos, mlnerla , -

Industria clnematograftca, comercio; juegos con apue1 

tas y sorteos, servicios de banca y crédito, energla 

eléctrica· y nuclear, para .establecer el Banco de Emi

sión Unlco en los términos del articulo 28 y para ex

ped l r los Leyes del Trabajo Reglamentarlas del artlc~ 

123 constltuclonal . 

d).- Otra facultad otorgada al Congreso de la Un!On es la-

establecida en la fracción XVI del referido articulo -

73: "para dictar leyes sobre naclonalldad, condlcl6n -

jurldlca de los extranjeros, cludadan!a, naturallzac!On 

colonlzac!On, emlgract6n e lnmlgrac!On y salubridad f~ 

deral de la República". 
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e).- ·La órbita competencia! leglslat.lva -del Congreso_ de la

Unión no se agota con las materlas:¿~:norma¿ló~:fede--
'·. . ' ;;·· .. ' .-:-:.''." ·:, .. ~; ·:· ' ·;. :·:: ,' 

ral que sena la el articulo n c'onstl.tu,c¡o~al: pues la 

Ley fundamental en disposiciones v~~las:'~!~ otorga otras 

facultades para expedir le/es~:."'~~s¡fen';'~1 atú¿ulo 27-

en el que declara qué • la,nact6n tendrfen to~~ tiem

po el derecho de lmponér a la p~6ji1,~dád~¡irl~~da l~s "'2. 

da 1 ldadés que d lct~ el\~t~fo: públi~~;:;t:é~ta lmpos ¡ -

ctón se debe realtzár Ltra~k~'e iiye;'que,elabore el 

el ---

~rtlculo 29 constitucional' se encuentri otra faculta1 

legÚlatlva del Congreso, ya q1i'é so.lo con sli aoroba--

ción el Presidente de la República puede decretar la -

suspensión de girantlas. Ya que aunque la menclona~•

suspenslón competa al Presidente de la República, n: -

puede ordenarse sin aprobación previa de Congreso do 

la Unión y este organismo al otorgarla. expide un do-

creto que sustancial y formalmente es una Ley, facul-

tando al Ejecutivo Federal para suspender garantlas y

conslgnando en él las modalidades generales a que debe 

sujetarse este_acto, ya que puede conceder las autor:

zaclones que estime necesarias para que dicho func10°~ 

rlo haga frente a la situación, comprendiéndose en --

ellas, ademas; el otorgamiento de facultades extraor~! 
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rlas. 

. _, 
. ' 

g).- Una facult~d l~gls.lativa de gran tra~c~den~la con 'que-

esU lnves~ld~::e1 Con~~eso de ía un\6~ y que no se. tr~ 
duce ·~ii1~:cr'e~c1'6¡, de'ley~s drdlnaria~ ; secundarias

es la ·~o~risb;~~te en ~~fo~w y ad.lclonar la Constltu

¿;onC ~r~~1sfi• eJ ei ártlculo 135. Esta facultad re--

~u1~?~ ~~f~sarlam~nte la co!aboraclón de las leglslat!!_ 

r~s··~e lc;s ~·;~~dos, en el sentido de que la mayorta de 

·e11~EaprÚeli~ IÚ reformas o adiciones que el el tado -
. . .·: - . ·.· '': :::-~- -.. -_-: ~ 

-~rgarilsm.o·acuerde, condlclón que expresa lo que seco-

' ?~~~~:,~;¡•'¡~'doctrina como principio de rigidez consti-
·- ·- --.,:- -· 

,tucional. Su ejercicio no debe llegar al extremo de -

alte_rar. eliminar los principios polltlcos y soclales

fundamentales sobre los que descansa el Orden supremo. 

h).- En materia educativa, el Congreso puede expedir leyes

con vigencia en toda la República con el fin de coordl 

nar la educación, distribuyendo la función social res

pectiva entre la federación, los estados y los munici

pios, fijando las aportaciones económicas correspon--

dientes a ese servicio público y se~alando las sancio

nes aplicables a los funcionarios que no cumplan o no

hagan cumplir las dlspos1clones relativas, lo mismo -

que a todos aquellos que las infrinjan (articulo Jo. -

constitucional). Dicha facultad legislativa se extie~ 



de hacia· el establecimiento y organización' en todo el 

pals de···escuelas rurales elementales, superiores, se-
. ·'· .. : . : 

cundarlils. y 'profesionales; de lnvestlgaÚón 'c1~nt!fi-
c.:, '~eb.ella'¿.artes• y ensenarz1 técnica, escuelas 

pr.ÍCÚca~ d~ agricultura y de mlnerla, de artes y ofl

cl~s •. bibliotecas, observatorios y demAs listltut~s -

concernientes a"Ja cultura general de los hilblta'ntes. -

de la nación;· asl como para legislar, sobre .monumentos

~rqÚ~ol;gtco,s; artlstlcos e históricos (artf~ulo 73 -

fracclón~cxxvr: 

1).- Las cuestión exproplatorla también es sus~eptlble de -

Jég(s!arse.por el menclonado·Congreso en su cii-Acter -

de órgano legislativo federal, ya que la Constitución

Je otorga competencia para determinar los casos en que 

sea de utilidad pObllca Ja ocupación de Ja propiedad -

privada (articulo 27 fracción VI). La utilidad pObll-

ca debe tener dimensiones nacionales o incidir en algún 

ramo que corresponda a la federación para que la con-

slgnac1ón legal de las causas respectivas pueda ser 

hecha por el Congreso de la Unión, toda vez que si 

reboza el ámbito de los Estados, son las leg1slaturas

de éstos a quienes incumbe la expedición de leyes ex-

proplatorías. 

j).- En las fracciones X y XI del articulo 27 constitucional 
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se desprende otra facultad legislativa del Congreso;-

en el sentido de que éste puede dictar leyes en mate-

ria agraria sobre.dotación de tierras y ag~as en favo~ 

de.'los· núcleo·s de población y todas las r'eg!arnentac!o

n~~ qtie ~i'oceda para real Izar ese obJetlvo SOctal ¡. aS! 

cqmo paráf!jar en la órbita federal la ~xt~~siOn mhJ. 

11!~.·.--~e-ia_ propiedad rural. _: __ ~--,~-'.> 

k).- . Tratandose de la tipificación de deTft'os"~o rahas ofi

ciales que puedan cometer los ru'~¿¡~~-ari'~:s ,:·empleados 
'•"--·-_,:,\_' 

de la fécieraC:ión y del Distrito Feile:i'al .:eíJongreso -

tiene facultad expresa consignada eri'.el ~rÚculo_111 -

·que establece que dichos delitos y faltas seran juzga

dos por un Jurado popular. 

!).- En materia de culto religioso y d!sc!p!!na externa, -

solo el Congreso de la Unión tiene competencia para -

legislar, ya que las legislaturas de los Estados únlc! 

mente pueden determinar segün sus necesidades, el núm! 

ro m~ximo de ministros de los cultos. (articulo 130). 

11). - El articulo 73 fracción XXlX-C otorga facultades al -

Congreso para legislar en materia demogr~f!ca: "para -

expedir leyes que establezcan la concurrencia del go-

b!erno, de los Estados y de los Municipios en el ~mbtto 

de sus respectivas competencias, en materia de asenta-
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mlentos humanos. c.on objeto de cumpll_r. lo_s _fines pre--

vistos e_n _el,Parrafo"-terc_ero del artléÜlo.Ú- de esta -
-,?;J' 

Constltuc!Ón.--: · 
".· ___ \•_ ·':-> 

,,. ,, - - -.--=-;-

El• art 1cJ1: :j~ ;;;;·.su·st,"~~-ª~:c;~·~es'fr1x~~ .';xx1x':.E, Y< 

XXIX~J ot.'Órg~~ facuiÚdes'enmaterla;econÓmlca al' Con-,,,..,, . ' 
greso de:(a Unión; ¡¡¡,·5 riienclonadÚ facultadesháblll--

tan a dicho C~ng~~~sC> para''exp~dlr-Jéy'es sobre planeaC

ción nacional del de~~rrollo econOmlco y social, .para 

la programa'clón," promoción, concertación y ejecución -. . - -

de acciones de orden 'econ.ómlco, especialmente las re--

ferentes al aliasto y otra_s que tengan como fin la pro

ducc_lón suflcl_ent.e _Y oportuna_ de bienes y servicios -

social y_ nacional.mente necesarios; y para la promoción 

de _la lnvers_!On me_xlcana,, la regulación de la lnver--

slón~extranjera,,la transferencia de tecnjlogla y la -

ge~e_raclón, ~!fusión y aplicación de los conocimientos 

clentlflcos y. tecnofóglcÓs que requiere el desarrollo

naclonal. 

n).- La fraccfón XXX del articulo 73 prevé lo que suele de

nominarse, facultades lmpllcltas en el sentido de que

el Congreso esta capacitado para expedir las leyes que 

sean necesarias con el objeto de hacer efectivas todas 

las facultades que le otorga la Constitución y que és

-ta co-ncede a los poderes de la unión. 
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DEL CONGRESO DE LA UNIOH 

' . ,,-, - ', -, :, -~,-:·-. --.. :·.\ 

67.-

La actividad del Congreso ·.de. la ·~n!.ón no se:::ago'L en la función 

legislativa; ya que ademas de la competenélt¿;,¡ que está dot.! 

do para expedir leyes, es decir, nor~.s}~ri~tc'Ú ~~~tr~ctas,
gen~ral.es .~··impersonales puede constlt~i:l·onal~~:~te realizar as_ 

tos· que .en' sustancia jurldica no son leyes;.:sl~o actos admini1 

trat!vos en sentido lato, de contenido diverso : pollt!co, ec2 

nómito y· administrativo en sentido extrlcio; Estos actos pr! 

sent_anCaracteres .contrarios a la Ley, pues:-son~_concretos, par-

ticulares y personales, revistiendo la forma de decretos y sin 

que entranen la resolución de nlngQn conflicto o controversia. 

Respecto a éstas facultades rige el mismo prlnclplo consignado 

en el articulo 124 constitucional en cuanto que sólo son ejer

c!tables en los casos que ·?Xpresamente prevea la Constitución.

El articulo 73 enumera tales casos, siendo los siguientes: ad

misión de nuevos estados o terrl torios a la unión federal, ere>_ 

c!On de los territorios en Estados, formación de nuevos estados 

dentro de los limites de los existentes, arreglo definitivo de 

las diferencias entre los estados por lo que atane a limites-

territoriales cu~ndo no tengan car~cter contencioso, cambio-

de residencia de los poderes federales, declaración de guerra, 

etc. 



68.-

Otra Importante •función .del tipo señalado con el que esta ---

Investido el'menclonado-congreso y que eÚrlba e-n erigirse en

Cole~lo Ele~~oral cuando·fa~te absoiutament~ el Presidente de

la_ Repübllca;<;;_ ~fecto de que la persona que designe para ocu-: ' .-.. \ .. :.; ·._··' >·: ,. 
par e_ste elevado 'car·go lo asuma._ en sus respectivos casos, con 

el caracter áe i~terlno o de sustituto constitucional, segQn -

lo disponen Ios a·~tlcu1~-54 y.85·de la Constitución. 

FACULTAOES POLlTICO-JURlSDICClONALES 
·-- DEL CONGRESO _DE LA~ UNION _ 

- . -

TraÜndose'•l!e1'--ejerc(cio de las facuÚades le~lslatlvas ~-- po--

lltlco-ad-.;lnfstratlvas de este organismo, son las dos Cámaras

que lo Integran las que suces_lvament_e desempenan .los actos en

que se traducen, obrando ambas con autonomla entre si. Este -

fenómeno también se observa respecto de la función polltico-j~ 

rlsdlcclonal que ej Congreso tiene encomendada, sólo que con -

caracteres más marcados ya que el juicio polltlco, en que és

ta función se manifiesta,· comprende dos periodos o etapas en -

que cada una ·de dichas camaras tiene atribuciones diferentes. 

El juicio polltlco en que las dos Intervienen debe referirse-

a los delitos oficiales, o sea, a aquellos en que Incurran .los 

altos funcionarios-de -la Federación (senadores y--d-1-ptitadóT al:: 

Congreso de la Unión, ministros de la Suprema Corte, Secreta-

rlos de Estado y Procurador General de la Repübllca,- etc.) du

rante el desempeno de su cargo o comisión pQbllca, ya que por-
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lo que .concierne a .los del !tos del orde~ c'omGn que puedan com! 

ter, compete Gnlcamente ··a la.·c~Ínar~··:de D.lputado.s la decls!On ~ . . . . . ' . 
sobre si ha lugar o no a proceder .contra ~l'acusado·,. pá'ra que, 

en caso afirmativo, sea la aut~rld~d j~~lc'l'ái que ~orrespónda
la que lo juzgue en de~lnl~lva\ld~C:ls!O~ que s~:co,,'oce con el
nombre de 
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1. 4. - FUHCION JUDICIAL 

El 'articulo 94 constitucional establece: "Se depOslta el -

ejercicio del Poder Judlcl:al 'de la FederaclOn en una Supre

ma Co~te de Justlcla,cen Yrl~ünaf~s Colegiados y Unitarios 

de Circuito y un :Juzgado ,de Distrito". 

El concepto de Poder'J~dlclal, de la FederaclOn, debe enten

derse como la funclOn pGbllca primordialmente jurlsdlcclo-

nal en que se desenvuelve el poder del Estado Federal Mexi

cano, aQn cuando la actividad que realiza ese poder no se -

traduce exclusivamente en la reallzaclOn de actos jurisdic

cionales, aunque estos lo Integren y caractericen relevan-

temente, ya que en la soluclOn de controversfás jurldLcas -

estriba su primordial finalidad. 

Por otra parte. la locuclOn poder judicial suele emplearse

en dos sentidos: el orgAnlco y el funcional. Conforme al -

primero, que es el mas usual, el poder judicial denota a lo 

judicatura misma es decir al conjunto de tribunales feder! 

les o locales estructurados jerarqulcamente y dotados de -

distinta competencia. Bajo el segundo sentido. este conceR 

to Implica la función o actividad que los Organos judlcla-

les del Estado desempenan,sln que sea total y necesariamen

te jurisdiccional. puesto que su ejercicio también compren

de. por excepción actos administrativos. Tampoco la funclOn 
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jurisdiccional sol~ es 'ciesplegabl~ por_ los Organos' judicia

les formalm~~t~ c~n~ld~rad~s. •.Ya' tjJ; es'~tisc~ptÍt;;¡, de ejer:: 

el tarse por Organos· tju~';' d~s~e ei i~1~n1o;pu;~ci ~fvfs~a ;-::~ 
son ··adml_nlstrativos o ¡¿glsl_atT~o_s'f:ya tjue'':ex1füi{faso's-

como en Íos que el Prest'dente ~~}la\J!~~Óbi í§a f;ei Congre~~. 
so de la un fon dese~pen~n f~~cl~ne~ }ur'Ísd1'c!~l~~i1~~. ils) 

-'ye:.··--·--~- -. 

Ademas dentro del conjunto de Organos formalmen~~- ~-~ml~:·~s-~- -

trat!vos hay autoridades cuya compe_tencla se lntegr~ pr,1-

mordlalmente y relevantemente con funclones_jutlsdl'cclona

les, como es el caso de los _Tribunales del T_rabajo a que se 

refiere el articulo 123 constitucional, sin que estos tri

bunales formen parte del Poder Judlc-lal en sentido organlco. 

Por otro lado existen los Tribunales-de lo Contencioso 'Ad--

~lnlstratlvo,loscuales se enéuentranen la misma sltuaclOn -

que los laborales en cuanto _que támp_oco p_ertenec_éíi_a _dicho

poder. 

"" -- ' 

Son dos las funclonesJurlsd\c:c,lo!'~le;,,eQqu{sedesarrolla 
el Poder Judicial: la f~~~ió~.'.j~~klal pr_oplamente dicha -

y 1 a de control constl.túc-lonar: 
;.>.:;· 

- ' .·-· ,,-. 

15.- Burgoa Ignacio; Op. Cit. ,'Pagina 803. 
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1.- Función j.udlclal .Prop-1~'men~e dlch~·;~. Est ·función e '. . :. ':. :· .. · :'.. .. -. :.. >·. . _;·· -.~.-·_:- .. _ ;_ ·._· -.- : . 
consls~e en resolver c~ntroverslasdurld cas de dl-

fe~ente ~a_iuralez'a; tiaduciéndose .~u 'ejerdclo en -

los 1iil~acios.;;J'úcl~s Fide~~ie's•; esencialmente dls-

tl~to¿ cieiamp~r~. que pueden ~er ¡I vÚ~s, me~~an~c 
dles,: penales· y ·admlnÚtrat1v·os, conociendo de ---

eflos en primera Instancia los_Jueces de Distrito.-

Los'julclos civiles .del orden federa~ pueden ser ~rdl~~rios,,. 

eJecutl vos-. de concurso, su cesori_os, segon se despren.de de 
; ___ - - -o' •.• • -.-.-.:o- o·_o--=-- • 

los artlculos 322, 400, 404, y 510 del Código _Federal de. 

Procedimientos Civiles. 

Lo~ jÜlclos mercantiles, en los cuales encuentran apllcaclón 

principal diversas Leyes como la de Titules y Operaciones -

de Crédito, el Código de Comercio, la Ley General de Socie

dades Mercantiles, los cuales pueden ser ordinarios o ejec~ 

ti vos, (articules 1377 y 1391 del COdlgo de Comercio). ade

mh de los procedimientos especiales como el de quiebra, sus-

pensión de pagos, registro de sociedades establecidas o r~ 

gistradas por diferentes leyes. Trat!ndose de juicios mer-

cantlles, cuando la aplicaciOn ce las leyes feder•ies res-

pectivas afecte soto intereses particulares; el interesado

podra ocurrir a los Tribunales Federales, o a los Jueces -

del orden comOn existiendo en este caso lo que se llama --

"Jurisdicción concurrente". 
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En cúanto á IÓ~ J~Í~1¿~ de cár'ACter a~mlÓ.ist;;tlvo se. en-,

cuentran los'susC:lud~~ e~·tre partlcúlar¡¡'sia~eeti~os···i>or 1!!!. 

puestós flscál'esy)a'Seél'.et.1';1.afd~ Hacle~da}cl"édlto Pa,

bl leo· (TrlbunatF!scal.d~'J¡~'.--~~d~~~c·i~~J rn;~·:~om~~ü~cla -

esta sena1~da po~'e1 1:·~~1;~· ?i~<:i{;'de 'la ~ed~rú1on yen su 

Ley Or.g!n 1 ca:· ·>·;,f ·:~º{:-
-- ~· ' -~}--~--~··.'·;·:_:::·~"~ ·'.!~\'.' ;.• -,:: ·,¡ 

Ademas el artl¿ufó 104.tonstltuclonal ~revé Ja posibilidad 

de .que la leg!s.lac.16n·ordlnarla de car!cter federal Insti

tuya Tribunales. d·e· lo ·contencioso-Administrativo para dlrl 

mir.con plena autonomla las controversias que se susciten-

entre Ja administración pGbllca federal y los particulares. 

Aunque los mencionados tribunales de lo contencloso-admlnll 

tratlvo no son estrictamente órganos en que se deposita el

Poder Judicial de la Federación, conforme al articulo 94 --

constitucional, no se excluye la Injerencia de la Suprema -

Corte en la decisión de controversias. 

Los juicios federales de caracter penal son aquellos en --

Jos cuales se trata de un delito reputado o calificado como 

federal· por el Código Penal del Distrito Federal, que para: 

tal efecto se aplica en toda Ja RepGbllca, por dlsposlcl6n

del articulo primero del propio ordenamiento sustantivo, o

tlpl f lcado por alguna Ley Federal en casos especiales. 
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Son los Jueces de Distrito los que conocen en prlmer-á lns--

tancla de los juicios federales,~n general; ya _sean civiles. 

administrativos, mercantiles- o p_enales_. 
,'':._;:: 

::~ ~::~::: :::: :~~t;fü.:ttt;ª.J ·~:tif ;f g-t1ff !1~~:•rm:r¿::: :-: 
"~:..::, ~ _, .. _,>- - --~¡·- e:, ··: .. · . ... 

no adm1 tan n 1 ngon'.r;_e~:~r:~"-;: 9 súa~E<>•.iiá-Yan: s1 daiexpresamente-

consent 1dos. ile a~úerdo cori 1ós ~~úCti10~ JsÍi_fracc1ones 1-

Y 111 Y Js1 clé1-tódi~ci~Fe~~;~{d~'~;~·~~cií~'1eii·t~s~i1v1i~s. -

por 10 que propiamente no ti~;,~1u~are1J~cAtso~e:ape1a~< 
clón y taf!!PoC~ s·e_,'p,:ci~;~ca' i~--.. ~-~g~~da .··1~-st·~·n·c·fa\. ;:~-fg~·; aná .... 

logo sucede en-los JuÍclosme;~an~lle~. en los;que'1.i apela 

c Ión no proced~ c~a~do el -~º~¡o del- asul1t~; en•'qu~}~ecae la~ 
s_entencla no_ excede de mil" pesos· (·artrcu10·• 13_40 '<í~i •:~~ódigo'-
de Comercio). ., .- ---- -- •;;• ''';:-

\ '. . -.- . '.;'/' __ :~ ~~::~·, -, ·-.: .·_ ._,--~··.: 

Son 1 os Tr Íbuna 1 ef 'Unltá d~'{ de- CI rcul:~ 1-~~ ~ue conocen --

en segunda lnstariéla dé •• 1ci's",Júi'c1os ventilados en la prtme

ra ante los'Ju~;~es de'djs{,-_'1to/}~~los Ur~Ínos de. la Ley -

Org4nlca cid P~d;r J~di~i~1 de la Federación, teniendo ade-
,_ -·-':·'.·. ::;·.-: :·:-

m4s--el ;'radio ·de_ cómpetencla que ·el propio ordenamiento est!!_ 

blece. 

La Suprema c·ortede ___ 'Justlcla desempena la función judicial-

propiamente di ch-a en competencia originarla, a sea en 6nlca 

Instancia, en las casos a que se refieren los articulas tos 
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y 106 constltucloriales que delimitan la competencla.de:la 0 

Suprema· Corte dentr.o del . artl cúl.o. j~4, que ~l uéle e~ genera 1 

• los Tribunales Federales;en.Úl~cl6n con lo~:preceptos -

conducentes de la l..ey Org4nlca del-Podér JIÍdlc"ial .de ra Fe-· 

deráclOn. Las expresiones "co~petenci~ o~·lgi~~rlá~ Y>~Oril~ 
ca Instancia", significan qu~ la Supr~m• ·corté, traUndose 

' ... ·;. ".•' .,. 
de la función Judicial que realli:á, ·solo bajo:ese· aspecto -

y en esa forma la realiza, pue~ no existe ·tercera Instancia, 

por lo que los juicios lnlclados;ante jueces de distrito -

concluyen con la sentencia ejecutoria pronunciada por los -

tribunales unitarios de circuito, en los casos que proceda 

el recurso de apelación, con la dictada por los propios Ju! 

ces en la hipótesis contraria, pues el amparo directo que ~ 

puede Interponerse contra esas ejecutorias no es un recurso 

que provoque una tercera Instancia, como prolongacl6n prOC! 

sal del juicio fallado en segunda, sino un ju.lelo sül ·.gene-· 

rls con finalidades propias y d!stlnt!vas.(16)" 

La tendencia a considerar a la Suprema Corte como Tribunal 

revisor de sentencias promovidas por órganos jurisdicciona

les en casos diversos del Juicio de amparo, tiene su ante-

cedente en el recurso de sOpllca contemplado anterlormen-

te en el articulo 104 eo su Oltlma parte, reformado en 1934 

16. Burgoa Ignacio, Op. Cit., P~glnií 807 
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el cual era aquél que se daba en contra de las sentencias -

pronunciadas en segunda Instancia en los juicios en que se

hubieran aplicado leyes federales, donde la Suprema Corte-

si conocla en tercera Instancia de tales asuntos, desplegan 

do de esta manera la función judicial propiamente dicha no

solo en forma originarla sino también en forma derlvada.(17} 

Actualmente, persiste la tendencia a considerar a la Supre

ma Corte como Tribunal revisor, en virtud de la adición -

al articulo 104 constitucional se faculta al Poder Legisla· 

tlvo de la Unión para establecer recursos ante ella contra

resoluclones judiciales reca!das en procedimientos en Que • 

la Federación sea parte. el Congreso reformo el Código Fis

cal de la Federación consignando en recurso de revlsl6n an

te la segunda sala de la Suprema Corte contra sentencias 

dictadas por el Tribunal Fiscal de la federación, por lo 

Que la Suprema Corte ha adquirido nuevamente la competencia 

derivada, fungiendo como órgano revisor supremo. Asimismo · 

al preveer el mismo articulo 104 que las leyes pueden lns-

tltu!r Tribunales de lo Contencioso administrativo y que 

las mismas pueden establecer el recurso de revisión ante la 

Suprema Corte contra fallos definitivos que dicten los pro

pios Tribunales. 

17. IDEM. 



2.- Func!On de control conrtlt~clonaL- e°i poder',judlchl al~ 
rea11zar esta tuné1on ie e~l~é en mantenedor; pro-~ 
tector y conser~~cl~/,,J'¡ o~~en ir~ad; ;~~r é!a cci~s~;: 
tltuc1oíi eri l~~·fdí;fü'f~'s éasos'qué:se pmenteO P!. 

- ·-~;¡ ;::·r}:f~'·:··: ._,,;:,' . :'.:"---- .· ;;. !'.e . f~~~ - ' - ' .• . . ... 
ra 'SU COOOCl;.Íento'!(.· ;'}5 {'.f); '.;\l: 'C'; :,,, ·~·. 

" .. _;- -.:.\::.r ~-~~~; .,,,,< 
·.-·,.· :': . .': .. \ 

Al' ejérce~;"laJunc!On ~e control consÚtucfonaÍ,· el Po~er-
Judlclal Federal se coloca en una j~';:clon' polltl~·;, d~ po-

der a poder, con las dem!s autoridades' del Esta~o~· federa-

les' y locales. El objetivo primordial hlstOrlco y .Jurldlco 

de la func!On de control constitucional consiste.in la·pró

tecc!On y el mantenimiento del orden constitucional, reali

zados en cada caso concreto que se presente. Al desempenar 

esta func!On, el Poder Judicial se erige en organismo titu

lar del orden creado por la ley fundamental. 

77 .-

Con motivo del ejercicio de la func!On de control cónstltu

clonal surge una relac!On polltlca entre el Organo jurls-

dlcclonal federal y los demas Organos del Estado, dicha re

laclOn debe entenderse en su connotac!On jurlsd!cdon,\I. y. -

no polltlca proplaraente dicha, en el sentido de dlrl~lr CO! 
tiendas o controversias con la f lnalldad expresa.y dlstlnt! 

va de rlantener el orden establecido por ·la Ley ·f.undamental-

( 18). 

18. Burgoa lgnaclo, Op. Cit •• P!glna 809. 
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Suprema .,c~rj:e; est~ 0 'Ú_toi-fr11l'Una !·se-compone de 21 " 

H 1 n lstrÓs'NÜm~r-~°fiÍo~f~ -~~ts~~%~nun!~ra'?Íes~ sup 1 e~~e s, -
los ~~q.Í;Í

0

i1'~J¿J*'~{f~~ 'k~mfri.ic1on·•1osconsl!ina'·é1_ -

art1cu1~:gsléº,;~ih:1~10-na-1 9W5c,,;'s ;ºs 's 19u 1éntes: 

,, ·· ;~::~t:!.li,~,~~;:~:f ú~irf:::l;;;:: .. -
"'""\ _-::;¿:i:~-' ~~?~>~,~ú~:o;:~~4?~;,:, ~f!c.~~~;~: ~,;~-:~:~':_:t~f~:_?~- ~: .--~:::; 

II 

·,I'-, ~ ' 
-·:,,, <'"--

NO\I.!rle'r.: m~AS ::de"''·6s.:.·a:ñoS·.::de _:~ed~-~r:·. ni ~ m-~-~-~s-. -: .,, -. -;~. de-

·-->,3~-~º~-~~i::·~~~( de-fa eiecC-tó·n;·: ·-

Poseer el dla de la eleÚ16n, con antlg-ued-ad

mlnlma de anos, titulo profesional de abog! 

do expedido por la autoridad o corp-oracl6n l~ 

galmente facultada para ello; 

IV.- Gozar de buena reputación l no haber sido conde

nado por delito que amerite pena corporal de

mAs de 1 ano de prisión; pero si se tratere -

de robo, fraude, falslflcacl6n, abuso de con

fianza u otro que lastime seriamente la buena 

fama en el concepto público, lnhabllltarA pa

ra el cargo. cualquiera que haya sido la pena, 

y 
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V.- Haber residido en el pal~ durante. los prime-~ 

ros 5 anos, salvo al•caso .• de .. ausencla .en ser

vicio de la Repóbl lea por un i1e~pó aÍenor,de.
-";'-i> :~~\' -:>~\,:-· 

6 meses". 
·.-:: .. · ... , 

El nombramiento de 

la República quien 

- .. {::: _1_:~ ::_·,~T;~: _,~ .. 

:::e:! 

0:::::sr:¡i~i;j7~·:~~1:~~1~;~)e d:; 
,-,_ .. , .. -,,,.., ... -. " 

senado el cual deber! aprobafloc~irec'h~za~lo!i'.dentro del -
~ ~ - _, ,,- ,;;:. ~':-: - '' _:_ 

término de 10 dlas , trari~ctirrJdo,~I ·C~al:;: sin detérm.lna---
~-:-'-

clón alguna por parte de dicho Organo, se ~~ti!ndce,rA adml-"-

tldo (articulo 96). 

La aprobaclOn Senatorial es condición sine qua non para la

eficacia del nombramiento presidencial, ya que sin ella.-

los ministros designados no pueden tomar posesión del car

go, salvo en el caso de que el Senado no apruebe los nom-

bramlentos sucesivos respecto de la misma vacante. enton-

ces el Presidente hara un tercer nombramiento que surtlrA

sus efectos desde luego como provisional. debiendo someteI 

se sin embargo a la aprobación de dicha camara en el sl--

gulente periodo ordinario de sesiones. en el que el Senado 

deberA aprobar o reprobar el nombramiento. y si lo aprueba 

o nada resuelve, el Magistrado nombrado provisionalmente -

continuara en sus funciones como definitivo, cesando el -

cargo en el supuesto contrario (articulo 96). 
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El ~argo.de Hl~lstro de la Corte es renunciable solo por-

caus_a.s graves, segOn to establece el articulo 99 constltu

clona1; ·sujetando la calificación de la gravedad al crlt! 

ilo:dei Presldinte de la RepObllca, del Senado y en,su ca

so:de la Coinlslón Pérmanente. 

En cuanto a las licencias para separarse transitoriamente" 

del cargo de Hlnlstro, si la duraclOn no e~c~de'_de.un me's, 

las puede conceder la misma Superema Corte y, en el. su~-

puesto contrarl~. solo el Presidente con aprobación de --

cual quiera de los dos órganos mencionados, debiéndose ad-

vertlr que ninguna licencia puede rebazar el téfml~~-de 2-

anos (articulo 100 constitucional), so pena de que opere la 

separación. definitiva del cargo. 

El articulo 101 constitucional ordena terminantemente que

los Ministros de la Suprema Corte. los Magistrados de Cir

cuito, los Jueces de Distrito y los respectivos Secreta--

rios,Nno podrán en ningún caso aceptar y dese~penar empleo 

o cargo de la Federación, de los Estados o de particulares. 

salvo los cargos honorlf icos en asociaciones cientlficas,-

1 iterias y de beneficencia" y que "la infracción de esta 

disposición serA castigada con la pérdida del cargo". 

El articulo 94 de la Constitución, dispone que los Hinis-

tros de la Suprema Corte solo pueden ser privados de sus --
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-- ' ., - .... - -

puestos previo juicio de re~ponsablllÚd •É!n lo~ tÚmlnos-

del titulo .cuarto•, .talés funcl~~arlosJud1b1a'les gozan de 
lnamov!Í idad.. . ... , ·}é,. ·''·' ·'•. :::•:: ::,.};,,, · · 

:·,,,~ ' .. , ... ·: '~· . -<i~~·;~:~; ,·~ ~- ... ~-_, 
_ .. , .. _._.-

--.·;~:.:-- .. _ .. _ 

2.-

)·~ -<-:1u· ·--~}~\ ··.:_:.'.'Y·"· .:s:.-c -h)· ·~·:;~~.,J· ·:-;;·1~~-

·:rr 1 &un a\!'s il.:~ d~rcJYto;';'e1::1artícul~ 9¿fco~~tli~~l.Q. 
óaniúúffba ~testas .f;.'ibÜk~Í'e{ en dos especies: 

¡,- --~--~. . :: -~:.i;L,., :}~:~ -}:;:,_~ --.~-.,;; ]~'.-~-- .;~;;. 

Un 1 tar los ')- '.
1
co ¡·~:g~a,dÓ,s'.,'~i n te;grá ndo se con funcionarios llam!

a 1 a Suprema dos maglstrad'C>5;7'e:u'Y'ií ri~'lrib'ram-lento incumbe 

Corte.· üos~~é~~'.fsÍt~s ~pa~~ su nominación esun·-co~~emp 1 a-.-
_: .:/-:'-·'" 

dos enla.Ley.Org!nlcá d~l Poder Judicial de la Federación. 

Las dos especie~' ele ir1~ün.ffes ae circuito /eclb~~ su 

mlna~lOn. at~~dle~do a s~ Integración; ya que los unltarios

est!n person'í'flca'dos' :en un sólo magistrado, en tanto que -

los colegiados se co·mponen de tres miembros. 

3.- Jueces de Distrito.- Son nombrados por la Suprema -

Corte sus requisitos estan establecidos en el ar--

tlculo 97 primer p!rrafo y en la Ley Organlca del -

Poder Judicial de la Federación. Estos órganos jud! 

ciales federales desempeñan, como la Suprema Corte. 

las dos funciones jurisdiccionales a que se ha he-

cho referencia. 
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,, ... --.,,· .. c.;:,.::··.-.,-, 

tos--q-~e·~-~.nafa:·:ía:':-~'.O.~pe_'ten·cra· de ·1os órganos jud1c1a1es fe-

derales sl~;~'~st~lbl~ separadamente los casos en Que esU -

ccim~re~~{d~~la;SÚprema Corte de Judicial ,los Tribunales dec 

CÚc"ulto. y; tÓs Juzgados de Distrito. 

a).~ Suprema Corte.- El articulo 105 ·reserva exclusiva-

mente en favor de la Suprema Corte, en. cuyo;conocl

.mlento y resolución actGa como Trlbunal".de.cOnlca··--

1óstanc1 a. Estos casos conc 1 ernen •a. I as. contr_o_vér- _ 

slas QUe se susciten entre dos o mas Estados: en_tre~ 

éstos y la Federación, asl como a los ¿~nfl~ct~~ ~~ · 

"entre los poderes de un mismo Estadd sobr~ la---~ 

Constitucionalidad de sus actos" y a las co~tl~ndas· 
11 en que la Federación sea parte''. 

Las controversias, conflictos y contiendas a Que alude el -

articulo 105 constitucional deben ser de naturaleza Jurldl

ca, no pol!tlca. Ademas de la competencia de la Suprema -

Corte se excluyen los casos en que se trate de diferencias

no contenciosas que existan entre las entidades federativas 

a propósito de limites territoriales y las que atanen a las 
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cuestiones polltlcas que su.rjan _en.tre.,lo.s poderes de un Es-.. 

tado cuando alguno de ellos ocur.ra_ccin •. ese fln·-'al .·Senado, -

o cuando por motivo de .dichas cuesÚones, -;se ha.ya .Interrum

pido el orden constltuclon~i ~edlarite u'~ é~nfl;¡~t~- dé armas. 

La atención de estos ¿~sos,~or/~s~~~~é;~{~ectf~a~~nte al -

congreso de la Unión. y ;alsena~o.,s~g~~ ik:<l1n~ne los ar-.-
.,,_. __ ·-··: 

irái:~1on-1v y .76 fr~cc1Ó~ 'viid~i-1'a constitución; tlculos·13 
/:::.:-.'- ''.·~.-·' ::_~-,-_ 

También la Supr~m~-Co~te t(~ne ;co~:·e~~~la;_e~~;uslva para " 

"dirimir 1ascompetencílis qüejestfs'cit~ni e~treios Trltiuna

les de la·Fedemló_ri, entreeSt~s ?10'/deÍ§scEstados, o -

entre los de un E;tado y otro" (artlcui'o 106 consútuclonal). 

La Corte actaa como órgano judicial de segunda Instancia -

en los juicios contenciosos o administrativos que se enta

blan para dirimir controversias entre la administración pO

bllca federal, es decir entre sus órganos y los particulares, 

pues contra las sentencias respectivas procede el recurso -

de revisión, el cual se sustancia en forma anAloga a la re

visión en materia de amparo. Esta hipótesis competencia! se 

prevé en los pArrafos tercero y cuarto del articulo 104 

constitucional, en relación con el articulo 25 fracción Vi

de la Ley Org!nlca del Poder Judicial de la Federación que

adscrlbe la competencia para conocer del recurso de revisión 

mencionado a la Segunda Sala del Alto Tribunal. 



84.-

La Suprema Corte'ta~blén;,·funge:c'omo ,Tribunal de Segunda' Insta~ 
cla traUndose de c~'estfonef soÍ5re limites de terrenos .éomuna

les. entr~ nócie·o~ de\pobtac~on •. '·•rn cuanto ante e11a ·pueden re-
-'" '(¡: 

clamarse· las;res'OiJ~lone~ qJe sobre esas materias dlcte el 

Presldente'def;~:R·~J~'6bÍÍca Carticulo 27 fracción VII). 

Ademh, la ·c~·~t.e'fu~clo~ando en pleno. tlene competencia para

dirimir los ~oriillctos entre el poder judicial de la federa--

clón y ~~s ~er~·ldores, seg6n lo establecido en la fracción 

·xn del Apa.rtado· 8 'del articulo 123 constltuclonal. 

En cuanto a. la función de control constitucional, la Corte es 

Tribuna· de Unlca Instancia y de segundo grado, pués conoce 

del amparo directo o uni-instanclal y por vta de revisión del 

amparo Indirecto o bl-lnstanclal. 

Por otra parte, como se ha manifestado con anterioridad, la 

actlvldad de la Corte no solo se contrae al ejercicio de la 

función jurisdiccional, ya que constitucionalmente est~ facul

tada para realizar actos admlnlstratlvos, consistentes princi

palmente en formular nombramientos con finalidades diversas,-

seg6n lo establece el articulo 97. Dlchos nombramientos con-

ciernen a los magistrados de Circuito y jueces de Dlstrlto, --

tanto numerarios como supernumerarios y en este Oltimo caso -

para que au~illen las labores de los tribunales o juzgados 

donde hubiere recargo de negocios. 
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Otros actos de. caracter administrativo que constitucionalmente 

incumbe~~ la Supreja Corte consisten en cambiar dé adscrlp~-

ción a Jos>jueces de Distrito y magistrados de Distrito, asl

como vigila~ su condu¿ta a través de los respectivos ministros 

_visitadores.'·-

La Córte·tambléri ilene Intervención. en materia polltlca.ya --

·que el_p.r0p1o:artlculo 97 parrafo tercero faculta- a .ia corte:

"parii:practlcar' de_of_i"clo la:averlgu-aclón:de algOn heClio_ó_ -~

hech-~;. qÍ;e c~~stl~uyan la violación del voto pObllco", Onlca-

ment~ en .los casos en que puedlera a su juicio ponerse en duda 

la .legitimidad de-todo proceso de elección de algúno de Jos -

poderes de. la ·unión, -haciendo llegar Jos resultados de la ln-

~estlgaclón oportunamente a los órganos competentes. 

b).- Trlbunales~Unltarlos de Circuito.- Estos sólo desempe

nan la funclón-·JUdlcl;I federal en su caracter de órg! 

nos de s~gu-nd~ 7 1~st\á~Cia;:hs¡)eho a los juicios o pr~ 
ceses dlstlnt~'s del a~'pi~~ que en primer grado se ven

ti Jan 'ahté losJueces d'e dls.trltci. 

c). ~- Jueces ~é. Dlstrlto: 7 Estos:órg~ricisJudlclales federa-

les son nombrados por Ja Suprema Corte, sus requisitos 

esUn contemplados· en el artlcu-lo 97 constitucional y

en la Ley Or~anlca del Poder Judicial de la Federa--

clón. 
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. ' ." ,' 
La función judicial ·9ue_r_eal!zan se.traduce .en tos juicios ---

o procesos f.~deralesdl~~Íntos del amparo, conociendo de ellos 

en prtmi!ra}.~st).ncl~J1o:s.Juecesde distrito ·cuya competencia-

se intégra ipn':ftgu~o d~ lÓ~ tip~s de controversias que prevé

el artl~uid;;o.('i:Con"túf~donal y que .son los siguientes: 

1. -

·'.~;.;:::. ;,,_ .. :~~ 

Ju1f1;¡;'cii'.~1e~ y penales.- La fracción 1 del citado -

p~~cé~to'Jispori~ que los Tribunales de la Federación o 

sea''·1~s:Ju';~~;.de,distrtto conoceran de todas las con-

» ,trovedias;del. orden civil o criminal que se susciten -

-sÓbré.el C:'umpi'lm.lento. y apl icaci6n de leyes federales

o.de.l:~s -tratados -internacionales celebrados por el 

Estado Me~tcano. Cuando dichas controversias sólo --

afecten Intereses particulares, podran conocer también 

- - de -~llas; ·a ·elección del actor, los jueces y tribuna-

les del .orden· común de los Estados o del Distrito Fed!'_ 

ral,_las sentencias en primera Instancia podrán ser -

apelables ante el superior Inmediato del juez que co-

nozca de! asunto en primer grado. La jur!sd!cci6n -

concurrente que establece la fracción ! del articulo -

104 , Onlcamente es operante si comprende o afecta con 

exclusÍvidad Intereses particulares de los sujetos de

la contienda respectiva. 

2.- De las controversfa~ que versen sobre derechomar!timo 

(fracción ! l del articulo 104 constltuctonal ). 



3. -

4.-

La 
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De las. controversla5.Que' .surjan entre un ·Estado··y otro 

o m!s vecinos fr~2cro~ d~tlcu o 12¡: 

De los casos cori~~rnlent~s a ;..ie~bro[ deÍ é~~rpo:DI-~--.. ·· ,•_.·. ,, .. 
plodtlco y Consular (fracción VI· del artlcuio>104). 

función jurisdiccional de control constitucional la ejer~-

cen los jueces de distrito a través del conocimiento y resolu

ción del juicio de amparo Indirecto Que en primer gr•do se su~ 

tanela ante ellos. 



88. -

CAPITULO 11 
LA FUNCION LEGISLATIVA 

2.1 CARACTERISTICAS DE LA FUNCION LEGISLATl~A 

E~ Articulo.SO de la Constltuc!On Polltlca de los Estados -

Unl~os Mexicanos establece: "El Pod~r Leglsiati~o se deposi

ta .en un Congreso General que se d!v!dlra en dos camaras una 

de Diputados y otra de Senadores'; adopta nuestra Constltu-

clOn. en ·.lo que se refiere al Poder Leglslatl.vo el sistema de 

dos Cámaras o blcamarlsta. 

El antecedente Inmediato del ar.tlculó SO es:el precepto del.-
'·'·• ... ·-. , 

mismo número. y contén Ido .del Proyec'to de. Constlttic1'é11i de Ve-
nustlano Carranza. El el tado~ pr~~ep'to no h~~suf:rfdo reforma 

a 1 guna desde· su exped 1 i:!,On .e¡ s.>de '('~b;:~·~o' dé 19.17: 
', é:".,, .. 

El Congreso de la UnlOn es \a entl~ú bltamáral en que se di 

poslta el Poder Leglslatlvo·Federat.·Es dec.lr que la funciOn 

de iniciar. discutir y aprobar normas jurldlcas de apllca--

clOn.gen.éral, Impersonal y .abstracta. leyes en sentido mate

rial. yace formalmente tanto en la camara de Diputados como

en la dé Senadores; aunque cabe senalar que el Poder Ejecut! 

vo Federal a través del Presidente de la República, también 

·1ntervle.rie eri· la elaboraclOn de legislación federal en las -

etapas de la sancton, promulgación y publicactOn de leyes. 
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El sistema blcamaral actualmente vigente en México, se esta

bleció por primera ocasión en los Estados Unidos de Norteam! 

rica, Quienes a su vez se Inspiraron en la Constitución In~-

glesa del Parlamento que constaba de dos camaras; la baja;. -

que era la e amara de los Comunes, representaba 1 a b_urg~eslil_, 

y la alta, que era 1 a de los Lores representaba a la· nobl~ 

za y a los grandes propietarios. 

La Constitución norteamericana, en lugar de dividir el Poder 

Legislativo segDn su criterio de clase social como el modelo 

Inglés, consideró apropiado que la Cámara Baja se denominara 

"Cámara de Representantes", reflejara los Intereses del pue

blo como tal, mientras Que la Cámara Alta, que se denominó -

•senado", se estableció como ente representativo de las ent! 

dades federativas, de esta manera el Senado de los Estados -

Unidos de Horteamertca nact6 como un rnecants~o equtlibrador-

mediante el cual las entidades de escasa población compensa

rlan esta desventaja que en la Cámara de Representantes los 

situaba en inferioridad frente a los estados de mayor pobla

ción. 

Un an&lisis de la historia Constitucional nos señala que la

creación del blcamarismo en Inglaterra y en los Estados Uni

dos obedeció a necesidades estructurales del -sistema ·¡;cirrtl

co, económico y social de estas naciones, es decir la lnspl-
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ración para' la ,c~eaciO;dei"slstem~ bicamaral en dichos pai

ses no surgt-6 de' un "•lelo prActlco téorlco. sino de una rea-

l!dad cot!;d~a.i{' en otros paises se han ideado modalidades -

de los modÜos::'tngfés y norteamericano sin que respondan a -

las realida~es {socl~lé~de esos paises. 

:'.; . o;-.' 

la doctdna con-stltuct'onal ha senalado la exlHencfa de alg]! 
'_ .. · ' .• 

~a~ ventajis teóricas ~ue tienen los sistemas que_establecen 

un- Poder legÚlatlvo Federal blcamaral,- sobre Jos slst,em_as -

unlcamarlsta. 

En primer-término, _se ha seftalado que la'dlvls!On,del Poder

legislativo Federal en dos cAmaras debilita a este poder que. 

de residir en una sola cAmara serla demasiado poderoso en rel! 

c!ón del Poder Ejecutivo, lo cual resultarla en un sojuzga-

miento pol!tlcamente de este último con respecto al primero. 

de esta manera, la adopción del blcamarlsmo logra equilibrar 

la fuerza de ambos poderes pol!tlcos. 

En segundo término, se ha considerado que de surgir una con

frontación entre el Poder Legislativo y el Ejecutivo, la --

e1lstencla-di'd6s~cAmaras permite la resolucl6n del conflic

to mediante la Intervención mediadora de la cAnar~ no tnvol! 

erada en dicho conflicto. Por otro lado, de existir un desa

cuerdo entre ambas cAmaras por un lado, y el Ejecutivo por -
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el otro, entonces se· presume• que ta· razón le· aúste aLPodofr 

pals, es con~enlenté que la iniélaclón;é;c!f5é'~s16n y''.'ai>'ro'ba-

clón de• leyes se h~g~- con. la may~r ·p;ud~~~d pó~lbt{~ m.,dla!!. 

te serl~s meditaciones sobre la éonvenlenct1. d~.=que dfChas -

leyes se .-adopten· en aras del-- bienestar social. Por lo tánto·, 

para no caer en l_a precipltac'lón legÍslatl-va es éonv'enlente 

establecer un proceso legislativo que se desarrolle en dos -

cAmaras ~vltAndose as!, juicios apasionados y apresurados, -

siendo mAs ~lflcll que surgan leyes creadás al vapor. 

eor otra parte, en nuestro pals la Institución del Senado· es

casamente ha logrado sus fln~i. ya que en il nunca han hall~ 

do los Estados representación de tales, mas que en sus dele

gados del Senado, los Estados suelen tener defensores en sus 

diputaciones, que el mlnlmo de sus miembros han adquirido I~ 

portancla real. La necesidad de debilitar , dividiendo, al 

Congreso, frente al Ejecutivo Federal, pocas veces ha apar~ 

cido en nuestra historia, por la docilidad habitual del pri

mero respecto al segundo. La madurez y ponderación en la fo~ 

mulaclón de las leyes, que pretenden lograrse mediante el -

trabajo sucesivo de las dos CAmaras. no son cualldades_lndl~--
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pensables_ para; el Congrefo,"Yª que las leyes se .·han·expedi· 

do por el Ejecutivo en uso de.sus facultades exfraordlna--

rlas o por el Con~reso _acatando habitualmente las ·1nlclatl-

vas presldencl_al_es, por ello con toda claridad el máestro T~ 

na Ramlrez sena!~ que el blcamarlsmo en nuestro pals ~a sido 

una de tántas Instituciones que esperan, en el ejercicio de

rnócrHlco, la prueba de su eficiencia. (19) 

2.2.- _TITULAR_ DE LA FUNCIOH LEGlSLAT!YJ 

2.2.1. EH HEXICO 

En el co~texto constltutlonal-mexlc~no;.el~Pode~ Legislati

vo Federal ha pasado por diversas etapa~ ~ue)-cóntlnuac!On

se analizaran sucintamente. 

·,_ .-. ., .... ~ 

La pdmera Constltucl6n Mexicana, promulgada- en -lsi.Í'.; adopto 

fielmente el modelo norteamericano, a la ca~ara baja se le-

denominó de diputados y a la C!mara.alta de_,senadores. 

En segundo término, el texto centralista denominado "Las Si~ 

__ t_e_Leyes_ C_o_nstltucionales de 1836", _también adopto el modelo 

norteamericano del bicarnarismo. Sin .embargo deb~-se~-alarse ~ 

19.- Felipe Tena Ramírez. Op. Cit. Pág. 267 
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que bajo .~l citad~ i)/cienamlento, el Senado tuvo una natural! 

za sulgen.erl_s dado. que al e5tablecerse un gobierno de tlpo

centrÚlsta ,;<1esápare'clendo la organlzaclOn federal, el Sen! 

do dejO de te~er .:¡a representac IOn de 1 as entidades federatl 

v~s.-iPor otr~ lado, tampoco era posible ubicar a este Senado 

cent'r-al lsta como representante de los intereses de una el ase 

social-determinada, como el caso de la Cámara de los lores, 

Inglesa, porque aquél estaba compuesto por Individuos pro•! 

nlent-es de la Omara de Diputados, del Gobierno en Junta- .de __ :· 

Hlnlstroi y la Suprema Corte de Justicia y que eran-~legidos~ 

Indirectamente por las juntas departamentales. 

Posteriormente, bajo las Bases DrgAnlcas de-1843;- se' establ.!: 

clO también un sistema blcamaral, sin embargo, débe ._aclarar

se qu~ en este documento el Senado si adqulrlO un carácter -

clasista puesto que la tercera parte de éste, estaba constl

tuld_a por Individuos que eran designados por la Cámara de Dl 

potados, el Presidente de la Rep6bllca y la Suprema Corte de 

Justicia siempre y cuando hubieran sobresalido en el campo -

civil, castrense o ecleslAstlco, ademas de haber fungido co

mo presidente o vicepresidente de la Rep6bllca, secretarlo -

de despacho,: mtnlstro plenipotenciario, gobernador, sena_dor __ _ 

o diputado, obispo o general de dlvlslOn. Por otra parte las rel 

tantes dos terceras partes del Senado eran seleccionadas por_ 

las. asambleas departamentales de entre un grupo compuesto --
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por Individuos que ftiesen agricultores, ministros, propieta

rios o comerciantes y fabricantes. En consecuencia, debido -

principalmente a la forma de lntegraclOn de la tercera parte 

del Senado, la existencia de éste, y por ende del sistema bl 

camaral, fueron duramente crltlcados,en subsecuentes seslo-

nes constituyentes. 

En 1847 se promulgo e,1 Acta de Reformas que,,''con,,alg~nü ~o-
' ' 

dlflcaclones. relnstaurO la ConstltuclOn,de 1824, Bajo ese -

nue~o texto jur!dlco; la estructura iederallsta del Senado -

sufrlO-algunos_ cambios por que ademas de- la representaclOn -

estatal y del Distrito Federal, la clmara alta deberla tam-

blén Integrarse con una cifra de senadores que correspondie

ra al- número de entidades federativas. Estos senadores, a su 

vez. eran elegidos por los demls senadores junto co• los di

putados y las Suprema Corte de entre un grupo de Individuos 

que hubieren ocupado cargos de Importancia. 

La ConstltuclOn de 1857 suprlmlO el Senado, estableciendo -

por lo tanto un sistema unlcamarlsta, la averslOn del Consti 

tuyente de 1856-1857 por el Senado , obedec!a al recuerdo -

aún fresco de los Senados adoptados bajo los reglmenes cen-

tral lstas y a los cuales atac6 severa~ente por ser cuerpos -

arlstocratizantes y elitistas. 
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En 1874 se reformó la Constitución de 1857, al reimplantarse 

el blcamarlsmo, según el modelo norteamericano. As! la cama

ra de Diputados tendrla la representación popular, mientras 

que el Senado representarla nuevamente a· las entidades fede

rativas y al Distrito Federal. Posteriormente este sistema -

fue adoptado por la Constitución vigente y se ha conservado 

Intacto hasta nuestros dlas. 

Nuestro pals, siguiendo el modelo norteamericano, ha adopt~

do el régimen presidencial is ta, ecrÍ donde exlste~:¡;~der Úecu

tivo Federal, unCongresoformaiio por'd¡;s-camaras·furi Trlb!!_ 

nal Supremo de Justicia. 

·.-:- "" --· _-_ 
En el sistema presidencialista el poder_ ejecutivo_ como fun--

clón pOblica de Imperio radica, en un so_lo fodlvlduo, denoml 

nado •presidente•. (arttculo_80 _cons_tituclonal) 

Algunos de los li'neamlent_os que peculiarizanal.pres_idencla

lismo son los siguientes: 

En primer término, el Titular del órgano supremo en ~ulen se 

deposita el Poder Ejecutivo, _es decir, la función adminlstr! 

tlva del -EÚado, deriva-su investidura-de la __ voluntad popu-

lar , y aún cuando el órgano legislativo tenga la potestad -

de nombrar al presidente, la permanencia de éste no está su-
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bordlnada a la declsl6n parlamentaria o congresional por el

slmple hecho de que Ja asamblea le pierda la conf lanza y le 

formule. im:votó de· censura, sltuacl6n que debe entenderse 

~ln.perjul¿io d~ la dlsposlcl6n de dicho alto funcionar!~ 
por la r'.espo.ns_ábilldad jur!dlca en que pueda Incurrir. 

Al.respe~to,Haurlce Ouverger senala ~ue "la oplnl6n pública 
- . 

de la América Latina está acos_tÍJmbrada. a. la. púmanencla de un· 

solo hombre"; "toda la trad!Ci61(p0Útka- de:'Amérlca Latina.-: 

desde la independencia, es una tradlcl6n de. poder personal.;

el sistema ha pasado a las cosfu.mbres,--, las mismas costum•

bres son las que constituyen hoy en dla el elemento -esencial 

de la supremacla presldencla!.(20) 

Por ser el presidente en quien se confta la funcl6n adminis

trativa como supremo 6rgano ejecutivo del Estado, est~ lnve~ 

tldo con la facultad de nombrar a sus Inmediatos colaborado

res para la atenci6n y despacho de tos d:versos ramos de la 

admlnistracl6n pública, siendo personal~ente responsable an

te la nacl6n de su gestión gubernativa, por ello paralela--

mente sus colaboradores asumen responsabilidad directa an-

te el propio alto funcionario. por ello . la responsabilidad 

presidencial le confiere la atribución de remover libre y --

discrecionalmente a sus miembros colaboradores cuando lo JU~ 

20.- Instituciones Polfttcasy Derecho Constítuc1onal. llaurice Duverger 
Editorial ~riel Ciencia Polltica, Pág. 35\. 
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gue conveniente o necesario.para. los 1.~teres.es .. del. Estado y 

la buena marcha del gobierno.:· 

. . .:'..'\ '• .. -~:\ .... > ' , .. _.· 
Los colaboradores más cercanos,:'e l~_meillatoi;de(pr~side~te;
no son ministros, como en el r:~g1men p~·~la~~nta;:.I~( sino .. Se

cretarl.os de Estado, quienes f~~gefl:C~~() auxlil,ar:s· suyos en 

los distintos ramos de la AdmÍnlstraclón P6i11ca. ~~tre'es-C 
tos funcionarios y el congreso ·.no hay -ninguna -r~laci'ó~·jurl~ -

dlco-pólltlca directa, ya que, el único respÓns~ble -

del gobierno en todos sus aspectos es .'el p·:·esldeni~ •• <:,·: -

En el sistema presidencial no hay _un consejo de:;i,1ínútros C)! 

ya composición y competencia s~ pa~ezca<a :1os·;~eLgablnete -

en el régimen parlamentario;- Lo·s secre~'arl'o.s·de.-'estado-derl-· 

van su nombramiento y su perma-nenci'~'e'¡,;:el':•'carg~c~ó:r. '1eterm1 

nación presidencial, sin que· p'uedaii for~aÍ'cu'n·'cuerpo deciso

rio y ejecutivo distinto o pot'enclalmente ()p.ues'.to:al presl-

dente. 

La representación Interna y extern~ del Estado corresponde -

al presidente, por ello suele designarse a este funcionario -

con el nombre de "Jefe de Estado", como tal le incumbe la d! 

recclón de la política nacional e internacional, siendo el -

único responsable de sus resultados. repercuclones y conse-

cuenclas. Como autoridad administrativa suprema del Estado, 
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le compete la planeaci6n de las actividades socioecon6micas

Que deban desarrollarse en beneficio del pueblo, asl como -

la implantación de los sistemas, medios y métodos para afroa 

tar la problemAtica y satisfacer las necesidades y niveles -

de vida del pals, sin embargo estas resoluciones pueden ser

controladas por el. Congreso. 

En el sistema presldencial!el Preslderite no es titular de.la

facultad fegls.Jatfva, .sin embargo el presidente· en'.casos'oesps_ 
. - -- - .· ---·· 

clficos esta legitimado constitucionalmente p•ra.desempenar -

dicha función, asl como también para colaborar en el proceso

de formación leglslatiia. 

Por otra parte, el presidente posee la centralización de Ja -

acción gubernativa, ya que tiene asignado un amplio Ambito de 

atribuciones constitucionales y legales a fin de estar en po

slbl l idad de afrontar la diversificada problemAtica del pals

Y tomar las medidas y resoluciones idóneas con la colabora--

cl6n jurldica, técnica y clentlfica que reQuleren las activida-_ 

des gubernativas de un pals. 

Sin em_bargo es_a central_lzación gubernativa no implica;,Que es

te funcionario pueda actuar sin control alguno p~-. p~~-te .del-
' .· -- ,', 

Congreso; ya Que sus facultad~s deben.estar pievl~t~i y bas~-

das en la Constitución y desarrollados en la ;~~lsÍaclón se-

cundarta. 
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. . . 
Por íiltimo, en el sistema presidencial e.xist'e una prep.onde--

iancla o supedltacl6ri del presidente Y•. que se tleride •·la·~ . . 
suborélina.ciOri del· legislativo al ejecutivo, el Congreso vota 

l~s Teyes, pero soporta la influencia del presidente·;_ yen -
. . . . ' 

casos. extremos se encuentra en sus manos. 

De conformidad con lo establecido en el art!culo.56 constitu

cional "la cimara de Senadores se compondrA de dos miembros -

por cada Estado y dos por el Distrito Federal, nombrados en -

eleccl6n directa. La CAmara se renovarA por mitad cada 3 --

La legislatura de cada Estado y la Comisión Permanen-

te del Congreso de la Unión, en el caso del Distrito Federal

declararAn electo al que hubiese otitenldo la mayor!a de los -

votos emitidos•. Al Igual que los Diputados, por cada sena~

dor propietario se eleglrA un suplente {art. 57 Constitucio-

nat). 
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PARLAMENTARIO INGLES 
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La creación del parlame_nto Inglés obedeció a las p~eúones -

reiteradas _de los barone~ y burgueses sobre el rey teiídléntes 

a que éste respetará y garanÚzar·~ los de~ech~s de' sus-'subdl

tos. . Para·¡ ograr estos objet l vos los nob-l es /órmá;on' un con> 

sejo arlstocrHico desde ta época anglosalona;"tia'~cic1ii~ c·~~ -

el nombre de Wltenagemot, cuyas funclónes_:ya-:se :enfoéaban ·~--"' 

hacia el ejercicio del poder_ legislativo y eT __ 'cohtro·1···de'-\a -
- . ~--__ .,,-.,•:.:" 

actuac Ión real. 

Este consejo se transform-6 despu_és de la_ conquista normada, -

asumiendo la denominación de Gr.in Consejo el 'cuál se formó -

únicamente por-delegados del rey, grandes prelados y barones; 

sus atribuciones consistieron en controlar la materia de lm--

puestos, homologar las leyes que el monarca expidiera fun--

gir como atto tribunal del reino. A consecuencia de la famo

sa Carta Magna del ano 1215 experimentó una evolución impor-

tante dicho cuerpo ,pues los barones Incorporados a él repre-

sentaron al pueblo londinense como una especie de premiaclón

por la ayuda que los burgueses le hablan brindado por su lu--

____ cna _en_! iml tar ta autor id ad real. 

BiÍjo el re_lnado de Eduardo l al finalizar el siglo ~111. se -

establecló~eflnltivamente el parlamento como órgano de con--
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trol d~l poder del rey y como asamblea:leglsiatlva,;riab~éndo

se Integrado por los representantes dei jueblo (comunes). y -

de la nobleza (lores) y del .clero. En. la época de Eduardo -

·111; los representantes. populares y los de nobles y ·del clero 

se separaron formando las :~~s· c~mar~s tradlc'tonales. Duran-

te l~ guerra de cien a~os, en el siglo XIV, el poder del PªL 
lamento aument~ en:vist~ de la necesidad constante que:ten~a

el 'monarca de solicitarle la autorización. para d.ecr.etar los -

Impuestos que exiglan los enormes gastos que ocasi~n6'dicho -· 

conflicto béllc.o; a partir de entonces, las re~nl:~~e{del'..·-
pa~laménto fueron m~s frecuentes durante e.1 siglo xv,',é:on la

dlnast!a Tudor y especialmente bajo el relnado .. de Enrique VII 

el parlamento padeció se•!as crisis que deblLÍt~r6~ su. autorl 
' - ·' - . ,,.-_-' -,~ 

dad frente a la corona por la lnfluentra que ·é'sta ·ejerció so-

bre sus miembros a través de granjer!a~ y favoritismos. Al -

acceder al trono Jacobo en 1603, la lucha entre el parlame!)_ 

to y el rey se agudizó, llegando a tales extremos en la época 

de Carlos 1, que generó ~n la guerra civil de la que salió -

triunfante el partido popular con OliverioCromwell. quien prg 

clamo la república en 1649, gobernada por un consejo ejecuti

vo del que fue principal miembro y votó, como integrante de -

la alta corte de justicia la muerte de dicho monarca. Conver 

tido Cromwell en una especie de dictador, disolvió el par--

lamento sustituyéndolo por una asamblea que manejó a su arbi

trio que le ofreció la corona de Inglaterra que no se atr~ 

vt6 a aceptar, conform~ndose con el titulo de "lord protector 11 
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de su pa!s. Restaurada la monarqu!a a la muerte de tan cele

bre y ambicioso pol!tlco, con Carlos 11 se creó el gabinete -

dentro del.régimen gubernativo inglés como cuerpo de minis--

tros. dirigldo por·el parlamento y responsable ante él. Por -

último, ese órgano se convirtió en el depositarlo de la sobe

ran!a ,del ·Estado mediante dos importantes leyes : el Bi l of -

Rlghts de 1689 y el Act of Settlement de 1701, que estable-

cleron el principio de que el derecho al trono depende del r! 

conocimiento parlamentario previo, la historia del parlamen

to inglés que abarca muchos siglos. desde la época anglosajo

na anterior a la conquista normada hasta nuestros d!as, en la 

j¿tualid~d y~ partir de 1911 dicho Organo virtualmente pert! 

nece integrado por la CAmara de los Lores y la de los Comunes 

pero esta última es la que tiene tal prevalencia que es la -

única que en la real !dad pol lttca lo compone. (21) 

La org.antzaclón 'de lÓs poderes públicos ingleses no se encuen 

tra contenida en texto escrito dotado de un valor superior a

la ley ordinaria, en una constituc!On, se encuentra defin!da

en una serle de leyes ordinarias, de reglamentos, de prActi-

cas, de costumbres y usos de los cuales no hay una codiflca-

clói. El esp!ritu tradicionalista del pueblo inglés es tan

profundo, que muchos usos se respetan mejor que muchas de las 

disposiciones escritas contenidas en las constituciones form! 

les. 

21 Ignacio Burgoa, Cfr.; pAgs. 724 y 725 
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Por otra parte, los Ingleses distinguen dos categorlas de ~-

normas Jurldicas: las reglas jurldicas law of constltutlon, -

cuya violación puede ser sancionada por los jueces y las "con

venciones de la constitución", que son simples usos pollticos 

considerados corno obligatorios pero cuya vi6lación no puede -

ser sancionada por los tribunales de justicia, muchas de las

reglas fundamentales del régimen brit!nico descansan en sim

ples convenciones por e;emplo: la obligación de la corona de-

escoger como primer ministro al leader de la mayorta, esta --

distinción de las reglas jurldicas y de las convenciones, --

coincide con la de ley y la costumbre, pues hay dos clases de 

reglas jurldicas (law) leyes propiamente dichas (status law)

establecidas por el parlamento y las reglas consuetudinarias

(common law) establecidas por anteriores decisiones judlcla-

les, por la jurisprudencia. (22) 

El sistema br!Unico esU constituido por tres categorlas-de

órganos: la corona, el parlamento y el gabinete. 

En Inglaterra se ha ~onservad~o __ la_ m<)n_arqu_l_a:Jie_red_iÚl"_la, en -

donde originalmente todos los poderes del Estado ·1os tenla --

concentrados, mismos que progresivamente le han sido arrebat! 

ZZ Haurice ll\Jverger Cfr. P!g. 250. 
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d·os muchos de el los. la corona posee sin "embargo grandes po-

deres llamad6s "prerrogailvas reales" los cuales implican nu

merosos poderes, en pol!tlca Interior~ se encuentra una cant! 

dad de e01pleos civiles y militares. prórroga y disolución del 

parlamento; sanci6ny promulgación de leyes, el derecho de l! 

gislar para ciertas colonias, de dar constituciones a los te

rritorios coloniales en ausencia de la intervención del par!! 

mento; el dérecho en caso de emergencia de tomar medidas Que-

sÓlamente son del dominio del parlamento. En materia diplc-

m!tica, el derecho de guerra y de paz, reconocimiento de go-

blernos; y en materia judicial, la prerrogativa del derecho -

de gracia, autorizar la apelación ante el Comité Judicial del 

~onsejo Privado; sln embargo muchas de esta prerrogativas so· 

lo son de nombre, ya que la reina hoy en d!a, pone su firma

sobre decisiones que no ha tomado; y practlcamente es el ga

binete el que las ejerce. 

El gabinete surgió del consejo privado de la corona, el cual

se encargaba de.negocios gu~ernamentales y que por costumbre

se reun!an ·.fuera de la. presencia del rey, atrayendo hacia si 

el poder dé dec1si6n. 
,-o-, .• ,. __ -o 

El .primer mlnlstró':'es :'.e:l·e~~do por la reina del partido mayor:. 
_ .. _ ,-,, ... ···.' 

tarlo;' Loidé•th ;,;ln:lstros son escogidos por el primer m1n1]_ 

tro, ·a hlá,doo'-de:.és.te,sé~eric;ue 0 tra si empre e 1 Loord Canc i 11 e r, 
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el Canciller, de Fianzas, el de Estado del Forelng off Ice y -

los mlnl.stros principales. cada ministro tiene asignado dete.!:_ 

minado rámo,:,de la administración pública 

El p~rlament'o, es •una lnstl tuclón poi ltica formado por' una o

varl~s asamb,leas ,o c'amaras, compuestas cada una de un número~ 

bastanté:e1evado,de miembros, cuyo conjunto, dispone de pode-

'res' de deCI s'lón mH o menos Importantes•': (23) 

En Inglaterra la soberanfa del párlamento resld1{en la CAma-~ 

ra de )os ,Comunes, que es la que, se campan~ con representan--

tes de la nación de ésta CAmara emana el órgano ejecutivo 

que es un cuerpo colegiado llamado gabinete, Integrado por un 

núme~o variable de funcionarios denominados ministros, que 

tienen asignados un ramo de la administración pública. Dicho 

cuerpo esta precldido por un primer ministro quien goza de -

facultades discrecionales para aumentar o disminuir el número 

,de miembros del gabinete y su órbita material de competencia

según las necesidades del Estado; el primer ministro es al -

mismo tiempo miembro del cuerpo parlamentario, jefe de lama

yor!a de representantes populares y jefe del órgano ~jecutlvo

o de gobierno, cuyos Integrantes también deben ;iertenecer al 

parlamento, siendo in,divldual o colectivamente responsables -

ante éste. 

23 Maurlce Ouverger op cit. pAg. 179. 
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.Para que· el par"lamento p1ieda hacer .. ·contrapeso ar. gobierno éfl 

cazmente es nec~sarlo q~'e s~a independiénte' en ~l ejercicio -

de sus pod~~es."\ara ello debe tener las siguientes caracte-

rlsticas·: i~depe~dencia" de los miembros que .10 integran, que

estrib'a'en· 1"a forma de·.recÍutamiento y en el estatut~ de sus-.-. . ·- . 
~i~mbrci~;· ·· EL hecho de qué los parlamentarios sean elegidos-

les ·at~ibú¡ié'un~ gran independenciá frente aí gÓbl~rno: yá -
que ;~ncJ~1m~~ término no dependen de él\ nl'para. su•lnvestid! 

'" . 
ra ni para sllffvocáci61l, excepto en la dtsolucún:del parla-

. e mento;~·: en·•segun.do· lug.ir la·.ele.ccl6n l·e~:·a.~~·lbuye:~:··lo.s·par-
. lám~ntarlos'un gran ~restiglo. 

denclá frente al gobierno, ya que graciás ~¡ ~fs\~m~ de "lnm! 
- ... :~ ·~; . 

nidodes parlamentarias"; que son' 1'iimunfdades·de:jurlsdlccl6n, 

estfo protegidos contra las persecu~ídnes' füdiclales que el -

gobierno pudiera ejercer en.conva•cfe ellos.'• 

Otra caracterlstica es la lndependen'cla en su ·rundon.amlento, 

logrado por medio de la elasticidad ~ue ·tl~ne para convocar a 

sesiones, ya sean ordinarias.o extraordinarias y ~·través de-

. todos sus 6rganos interl.or_es, .Qui .e}tAÍLcons.t_l.tuJd.os por..éJ ... -

ml smo, de esta manera cada asamblea·"vota su ·régimen Interior, 

procurando allegarse de medios de presi6n jurldlcos y polltl

cos a fin de que exista un pluralismo en que se garanticen --
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Jos derechot tanto ~é J6s partidos gubernamentales ~omo Jos-

de 1as mlnorlas.-

:-. ">. ';''. 

Por otra part'e para que.él parlamento sea 'Índe.~'end:l~nte'e~· -
,"•. _- -... , 

necesario que Ja decisión tomada por él- no pueda:.se-r paralfz! 

da ~or ~J gobierno. 

Para que el parlamento realmente_slrva de contrapeso al go-~

blerno, es necesario que también posea p6der,importante, los

parl~meritos definen ~os marcos en cuyo Interior se ejerce el

gobierno, en dos aspectos principales: poder de limitación -

que son el poder legislativo y el poder presupuesta!, as! co

mo Ja ratificación de Jos tratados internaciona!es. El poder 

legislativo consiste en votar las leyes, es decir las reglas

que debe observar el gobierno en su actuación y en virtud -

del principio de legalidad el gobierno no puede ~edificar las 

leyes, solo puede precisar su apl icactón. 

Por consiguiente.el parlamento realiza como prtn:ipales fun-

clones Ja de representar la opinión popular, el control fina~ 

clero del Estado, la adopción de las decisiones pollticas __ -

fundamentales y el ·deseni¡:ieno del poder legislativo, residien

do la actividad gubernativa en el gabinete y fungiendo como -

órgano de equilibrio el rey. 
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Ouverger estima que no todo régimen donde haya parlaine~to es

un .régimen parlamentario en el sentido técnico del término·,_ -
. -

ya que el-régimen parlamentario es un sisteina.polltico basado 

sobre i~ cci1'aboradón de poderes d_onde.el ejecutivo esta di•.!., 

di do ·eri•dos 'elementos: el jefe de Estado y un .gabinete _minis

teriaÍ'que e~ ·~~·sponsable ante el parlamento; y diÚingue --- .. 

tres ·especies de_ parlamen'tarismo: el c!Asico, el dé ,tip_o or.c

leanEt'a y-e'l -desequilibrado; el primero lo peculiarizrpor~_-
--- --:-: .-_ 

el dualJsnio del ejecutivo-jefe de Estado y el gabinete minis-

terial.-lnlniinización de dicho jefe (rey o presidente) y equ1-

l ibrio- éntre los poderes del gabinete y_ del __ parlamento-; el ·-

segundo io considera como un sistema de:trans(ción•entre la'" 

monarqula limitada y el régimen parlamentario cUs!co, •en 'que 

el jefe de estado conserva ciertas prerrogativas que púeden_c 
~ ,-: ._ ··-;-.. -, . 

ser de tal modo_ importantes que configuren un slsteina presi--

denctal tsta; y el tercero lo distingue por:1·á· pr:eponder~n.cia
del gob:erno sobre el parlamento o de éste sobre :aqueL _(24) 

Entre nuestros frdtadtstas, el Maestro- Burgoa Orihuela co~sl

dera que·ia c,oncentración funcional del poder legislativo y -

deLacÍminsiúatrvo,-es -la principal'caracte·rrsttca del_ p.,i"rl a-
. ' . - -

ment~rismo, ya que éste es el deposit~rio de l~ función legi! 

lati\ia, correspondiéndole al mismo tiempo la dir_ecclón polit.L 

ca del Estado mediante la adopción de las medidas b4sica~ y -

esenciales que juzgue convenientes. fungiendo el gabinete ::-

(24) Haurice Ouverger; Op. Cit p4gs. 187 a 194 
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mo su órgano de ejecución dentro de la necesaria autonomla -

de que· debe gozar, .esa vinculación entre el parlamento y el -

gabinete e~ no ~ól~ ~uncional, sino org!nlca, .en cuanto que 

el gabinete es una especie de comité gubernativo de aquél, -

Y~ ·que se integra co~ Individuos denominados ministros, que -

forman parte del cuerpo p~rlamentario, el cual, puede prevo-

car su de.posición al retirarles su apoyo o confianza. (25) 

Por"su pa~te, Tena Ramlrez opina que el bicamarlsmo de tipo -

lng.lés .ha cumplido ya su destino histórico, y que la camara -

de los Lores es el modelo y único superviviente del Senado -

Aristocr!tlco, siendo ahora una camara secundarla, que sólo a 

man.era de slmbolo Integra el parlamento Inglés; despojado de

sus facultades en materia financiera en 1911, se convirtió en 

comparsa de la Camara Baja, cuando en 1949 el partido laboril 

ta 1 imitó a un ano el tiempo en que pod!a demorar la revisión 

de la legislación secundarla.(26) 

(25) Ignacio Burgoa,: Cfr. Pags .• 724 y 725 
(26). Tena Raml;ez;~~nic?a9~ 264. · 



CAPITULO 111 

FACULTADES bEl"EJECUTIVO EN 
MATERIA LEGISLATIV~ 

3.1. 

110. 

El articulo 80. Coristlt.uc·l~n'~(·Ú· e;tabfecer, categOrlcamente

que el ]odere Ejecu(fvó~se d¿pcisúa :en_ un sóJ o 1 nd Ív !duo; el -

Presidente ;de l~s .~~Údos ú~-l~~s H.exlcanos, automHlcamente -

coloca"aL~ode~_Ej~c'.íit¡:vo dentro de.Jos Organos unipersonales, 
,.. . .... ·----·- ,.-; ., ::; - -- . 

en;corit_raposlcfon'.a:lo~ Organos colegiados, como lo pueden ser 

un.~~-: _a ~-a'~-t; ¡-~-,~·~ -. -~7~~ª °-:~:a~-;-;-¡-.-- u~- co-~g res o b i cama ra l , una junta o 

un ~rlbunal~ Los Poderes Legislativo y Judicial, tanto en Mé

.xico.,como en h totalidad de los paises. est~n integrados 

por órganos colegiados. En cambio, en el caso del Poder 

Ejecutivo se d~ el supuesto excepcional de que se confle en -

un órgano colegiado, como en Suiza, La UnlOn Soviética y Chi

na; de los casos mencionados, sólo el primero puede conside-

rarse como de ejecutivo colegiado en la ~ractica, pues en los 

demas paises, aún cuando formalmente sea un Organo colegl•do 

el que ejerza el poder, siempre termina por depositarse en un 

solo individuo, en el que pueden ll~ga~ a concurrir -

los nombramientos de secretario general del ·ComltéCent~•l -

. der· Pútldo-Cómunls-ta y el preslde-nte· del"Con·seJo:-de MínTs~c.c· 

tros, como ha sucedido en la Unión Soviética. 
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E~ estdct'ci sentido, eVcaso de· ejecutivos colegiados ,ha sido -

y contlnúa'stendo ~xcepclonaL PÓÍ" lcf.que cabe afirmar que fue

ra de las excepciones. 'menc,lonada5 no h·~.re~utiid~, .ni resu.lta -

operante .el Ejecutivo i:~leglado·. ·Sin· embargo, .existe un conjunto 
' ' 

de matlces~intermedios, eritre·e1 Ejecutivo unitario qtie estable-

cen las constituciones de los sis;temas presidenci~ies, .como Héxl 

ca, Estados Unidos, y los eje.clitivos q.ue establecen los sistemas 

parlamentarios de gabinete, donde.el jefe del gobierno es el prl 

mer ministro del gabinete, La posición del primer ministro es -

de superioridad frente a los dem!s ministros, pero no deja de 

ser por ello un ministro, ni le corresponde a él el ejercicio del 

poder, en forma exclusiva, slno al gabinete en su conjunto, por 

lo menos formalmente. En la propia Inglaterra, que es la orgin~ 

dora del sistema parlamentario de gobierno de gabinete, han exi1 

tido primeros ministros que por diversas razones han.ejercido el 

poder. en forma casi exclusiva. 

Los casos célebres de poderes ejecutivos colegiados han sido --

transitorios y los menos Ilustres corresponden a organlzaclones

de escasa complejidad o a etapas relativamente tempranas en el 

desarrollo de organizaciones pollticas complejas, dentro de los 

primeros puede citarse el célebre Triunvirato formado por Julio

César, Pompeyo y Craso, y el directorio de la Francia posrevolucl~ 

narla, al que sucedió el Consulado de Napoleón Bonaparte; en am

bos casos, se trató de formas transitorias que se desintegraron -~

para dar lugar al gobierno unipersonal y autoritario de tos dos-
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emperadore.s. El .. cons61 r~·pub!Jca.~.o qúe existió despÚés de la· -

monarqula y antes dél ~~ri'odo'.1~~~.~1áÍ. íl.' slio ~no <ihos pocos 

casos de eJec.:U,t1fü fr~?iadcr~: ~ué. rogr'Ksuperar."la ·/~t'..pa de m! . 

ra forma tra~s1cl~riái'. (27) \.•.·.·· J' ;/'.;Ijt·'.:;~/ ~'.. '~'.~··>•·· 
- ·, ··· ,··. ..,-. (,.... ·,.., · ··~-<>·:· i.~ ..•. -r.· .. ~'.:_.-_ ... · · ·· ·-·) ·· ... , .... 

·.·· .. ·:~ ..... -... -:·'. - ·-:-.'.·: . - ,,-:· ·'··~·'. . - ,. •'.·~:' - -):,..,·;·>.~- _-.: -~:;:· ... , '1,''" 
- . . / . ·~ .-__ ' ' ;-~~: '·. l~ '. -,;.;;:: .. , - - :~:j-1_;' - ,;_:-_. _j ~·--·' 

En MÚieo, 1.a c.ons.tltucÜn ile.Apat~\~gA~;f~~.5·~,~}'( Í~·cu~\ tuvo-

~:ac:·~::~~:::P:;~a :~Kr:f ~p~i~º1}~ern·t~~~lme~~tuii::~'?:~::~: 1 

a la Inde.pendenc 1·l; ___ Y_:t~;ri:f~·1i'c°í'Creri':/Cu·e~t~·i:"'QUr~:-.>~f- ~~Upo·· que fa_._ a·PÍ".Q. · 

· bó nunca .fue réco,íiocldo •com:·,g6b~;·e;~o d~ he~'ri~ / 'ú~k que fué d! 

rrcitado mi \l~ar~ent.~~Y .~}sJ~\t~ llor'~¡ ¡jé;;fto co 16n 1 a .. l; en to

tal Í!XISten~slet~ a~t~c:cl~nt~s hl~t6'rtc~~ q~" ~Íled~n cfÚrse CO· 

mo ejemplos "dé gobfánÓ'sOde'efecÜtl~o coleglado'en Héxl~O¡ dest! 

can los ~lgul~n~~s ~asos: la re~encla de lturblde, O'Donoj6, Ve-. - ' - -

'iazquez~de. Uon', Yanez y di!. la ·.BÁrcena: aú ·conio el .supremo po--. -.--- - _.__ ',·-, _:_' ·-
' der ejecutivo Integrado por Peti'o Celestino Neg;ete'. Nlcol AS ·--

Bravo y foüadalupe Victoria; ambos eiec~tlvos c~legl~dos ·fueron 

formas de transición, la p~imera entre la colonia y el Imperio -

de lturblde, y la segunda entre el im~edo y la primera rep6bll· 

ca federal. que generó la Constitución d·e 1824. (28) 

En los debates que se suscltarón en el seno del poder constituye~ 

te que habrla de emitir la Constitución de 1824, se discutió la · 

(27) Manuel BaJ'QJln Alvarei. Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexl 
canos comentada, Editorial Colección popular Ciudad de México, Textos .
Jurldlcos 1990, pag. 340. 

( 28) ldem. 
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-- ·- -

converi 1ene1 a de. 1ntroduc1 r .un ej ecutl ve co 1 ~g Íado; · 1 o.~·: c~'nsÍ:I tu- - . 

yentes partidarios del Ejecutivo .~ol~~la'ci{ a/~umé~ta~~n ~~e s~-
rla preferible porque: "tiene Dlh' Iuces, niú const~ncla, y es muy_ 

remoto que todos los l~dl;;du~~- s~ ~oÍ~dan contra la patria•. 

Asimismo se propusieron varJos tlp~s d~ efecutÍvo cole~lad~\ _de-
trAs del Interés de muchoi:id~Jos .con~Útuyentes ,pcir A ejec~tlvo 
colegiado estaba su temór}d~~ el ejec:utlvo unltariofacl,ilta~a -

la dictadura. (29):, ·:·-·· ::•· _:'.'. .. :·:~ 

En México la discusión sótír'e lá conve.níeri~Y~ ~~- ¡;'~~~;ón entre -

un ejecutivo colegiado y uno unitario ha dejado de ser tema que - -

atraiga la atención de polltlcos y académicos, lo~ ar~umentos es-

grlmldos en favor del ejecutivo unitario han terminado por preva!~ 

cer ; la naturaleza misma de su función, la ejecución de las leyes 

que emanan del poder leglslatlvo, son los puntos a favor de que 

sea unitario el poder ejecutivo, la ejecución debe ser eficaz y 

expedita para ser efectiva; la discusión que tiene lugar en los -

órganos colegiados que integran los poderes legislativo y judicial 

son mas afines con el car~cter de sus funciones. como instancias -

de decisión del contenido de las normas jurldlcas, tanto a nivel -

general, como a nivel Individual; pero al ejecutivo no le compete 

la fase de la discusión, sino la de ejecución entre las funciones 

(,29) ldem. 
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-0e fndole del lberatlva como es eLcas"o:Ae. la~ leglsl.atlvas y j~. 
dlclales puede resultar m4s ;c,~~~nl~~te"la &teg~acfÓ~ plural y 

responsabilidad colectiva; .~Pe',:º ~o e~\sífoen'~¡ ~~scfde la 

ejecuc!On, que supone unaunidad'4e'\accl6n )"'u'nairesponsablH--

dad ¡ nd ¡y¡ dual; la.• resp~ns~~,'.1.1~mi,~~;~~}\;;~ú~s~?s;6~g~no~. - --
col eg lados garantiza una dellber;ac!On ":mplla\Y'~Xhaustlva que --

::::::::::: :::::::::Gt:~ftt~~i~~J~~~~1:::1: :;::::: 
los poderes leg;sl~ttva;"'jii'ú~)~1'j{ "' ' ·· 

,-_-;_-_':< 
~- ~--,;_~~----. 
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3.2.- CARACTERISTICAS DEL EJECUTIVO 

La organización del poder ejecutivo de los Estadoi·Latin6amerl

canos, a partir del momento en que a principios del slglo;XIX -. . - . . . -

comenzaron a conquistar su independencla'poiltica, ha:_tenl:d.o c_o-

mo una de sus principales caracterlstlcas.el estableclm(~~to de 

una forma de gobierno de tipo presidencial, rn:spÜ.a.ii gelléral-

mente en el modelo estadounidense, sin qu~ eUo.·Úg~~tflque u~Íl7 
mera imitación ya que se d! y se consollda:a·;:if'a'l•és;:dé~ ti'ri'largo 

~ ·.:~::~·: '',/?;· ... ,. ·-: )· ---: 
y penoso desarrollo .;..· 

,.,;,~: -~~~f: . -~-~.~~:'·_e~;_: ... 
, .. -, 

Este régimen presldencial;·en sus m61Úples variantes;. se.carac

teriza por la'exlstenc!a·de un s~~tema basado en la separacló~

Y el equilibrio de los poderes del gobierno, en que un Preside~ 

te de la Rep6bllca es asistido por ministros o secretarlos de-

signados directamente por él, que no son polltlcamente respons! 

bles ante el Congreso, actuando como simples ejecutores de la -

pol!tica presidencial y cuya permanencia en el cargo depende 

sólo de la voluntad y de la confianza del Presidente. 

Al Presidente de la República, que es al mismo tiempo jefe de -

estado y jefe de gobierno, se le atribuyen un conjunto de com-

petencias que hacen de él en cuanto representante del Estado. -

jefe de la administración, jefe de las fuerzas armadas, colegl~ 
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lador y ejecutor de ·l·a legislaci6n sancionada p_o~ eÍ Congréso

que•debe', serpromulg'ada por.él y:resp~cto de .. la.que tiene un --

. derecho . de .veto .absol u·ta o ·centro 

y motor·de'•ta actividad polltlca'. 

en'.ios Estados'Unidos de NorteamÚÍéa ~Í s(st¿m~ pre~ldendal -

evó ! uc lonó dentro . dé. una í ll ! nterrum'p! ,j¡¡· cÓnt 1 nú i dad 'con stltuc lo - ....... ,_. - .•. •.,;.' ···J: - :· '.- . ':-

nal desde 1789, en una forma qúé ~lzéi:i>osliiié'.ün relativo equi

librio de los tres p~der~'i d~·, gible¿KJ;Jorla fuerza de un 

y .:le evldente'pesó'cpoÚtlco, 'de úna corte Congreso pode_roso 

suprema que por Ja vla de 1a·~~¿'¡~~~c!o'f1;de lncon';~ltuclonall-
dad de las leyes marcó su profiÍniiá s;ign1fÍcal:1on.constltuclonal 

y polltlca y de ún úst'ema'federál -en.que: lo's·Estados federados· 
, .. • -, ; "-""" - :,·,--~~-"- :,,.,_-'"- - -e-~ - • -¿-

han mantenido, pese a 'fa C:réc!e.ni:e;·crlsfs deÍ· f'ederat1.sino,'una:: 

Importancia innegable.· (30) 

En cambio en América Latina. e(-~ég-{mih p~~:s1d~-~{C'f~'i::~-comO--':Con
secuencia de causas históricas, soc101Ó~icas y·::~~'on~:i.{a'~.' y en 

especial de la Influencia del caudililsmo y d,el c.ac!c4zgo~ se -

caracterizó por una preponderancia total del ·~oder Ejecutivo -

frente a los otros dos poderes del gobierno, desapareciendo -

as! el equilibrio de poderes, consustancial con la teor!a de -

la separacl6n de los poderes y con el modelo teórico del siste

ma presldenctal; fenómeno que ha hecho que algunos autores pre-

( 30) Héctor Gros Esp1el l. Ponencia sobre el predominio del Poder Ejecutlvo
en lwérica Latina, Ed. Instituto de investigaciones .lirldicas, México, 
1977, PAg. 10. 
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fleranderíomlnar.presldenciall,smóal régimen presidencial latl

noamedcan~'; c~~acterÍz.~o~sfe~pre por una fuerte tendencia a -

perso~all;~r ;í\~~erVa ~ier~erl~ '.le manera paternallsta. en -

·muchos \á~~s. con clertLpcip~I lsmo demag6gic.o. (31) 
·:.- ., ... 

E(j~f~~:Ú7·po~er ejecutivo en México,· es la figura pol!tlca -

pr~'pond'e'ra~fo en nuestro s 1 steni~ poi lt IC:o, debido a que sus fun~
cl?nes'~' poderes constituyeh el centro ~ervtoso de tal sistema, 

asimismo; el Présldente y el partido oficial s?n las dos Insta!!_ 

ciH que articulan todos aquellos intereses ·poUtico.s .Que confl_ 

guran nuestro s!stem·a. 

El poder del Presidente de la Rep6bl\ca.tfi pr;v~I,¡¡cicl~ gracias a 

los preceptos constitucionales y a ~~s~{d~:.~11~. normalmente -

la Constttucl6n conslgn~· un; rl~ur~~sa s~i>~raci6n entre Jos po

deres ejecutl vo, legl sla~iv~·~~·u~1ci'~1 >pe~o e~a tajante sepa

ración formal no existe en 1/re~Jl~·fa,,;a que el Presidente -

ejerce un.extraordlnar'ló ·~oni,ro1·'~ob~'eí:o~ poderes legislativo

Y judicial. 

La Constitución de 19~7 ói~rga al jefe del ejecutivo facultades 

excepcionales, particularmente en materia agraria y del trabajo; 

el articulo 27 constitucional establece que el Presidente es la 

"suprema autor.idad.agrarla.". ademh que el poder que en esta m~ 

ter la tiene el Presidente, como representante del Estado le fa--

( 31) ldem. 
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culta para "Imponer a la propiedad privada I.as modalidad.es que--· 

dicte el Interés p6bl leo", para lo cual le proporcio~a ·al Esta-. -

do, entre otras, la facultad-de exproplác!On por causa 

dad .p6.bllca, mediante lndemriizac!On:• >: -: -,,,_~'_:· ., . ~.: ', 

Gran.: parte del· 1'nmenso poder :del eJ~~~Úvo erH~:ico~~rovl~n•e -

del papel.que.como frbltro Juega en.las. relacioné's obrero-patr~ 

na·f~S\ el :,-~~;-t::Í.culo 12,3_ constituclonar: ·le-:.dá: al EJe-;"ú-t;~{.¡O··-er--:·c-a-
_, ·~·----~ -: : ., .. ·:-·- ·. _. ·.-.,. --
rkter _de árbitro entre los intereses del capital· y el trabajo. 

Por medio_ de :1as juntas de conci I iaci6n y. arbitra-je, •e) Pres-!--

dente interviene en los confl1ctos_ ob-rero~pat~onales:-·ademh el 

mismo artf°~ulo 123 sena Ja que la Secretarla de Hacienda har~ 

las objeciones que haya Jugar en el reparto de utilidades, todo 

esto _permite _al Presidente un ampl fo marco de ·negi>claC!ones con 

las. organizacl-ones de presión, obrerú y empresaria les (los 

otros poderes son •Jenos a estos aconteclm!eritos). 

Los faétores· que en el 'sistema constitucional contribuyen al -

predom-i~lo del' ~je~u¡lvo son: 

Por el papel preponderante que ejerce en el proceso de elabora

ción de leyes, el Presidente se ha convertido en el principal -

legislador, y consiguientemente ha provocado el decalmiento_del

poder legislativo, ya qu-e la iniciativa legislativa otorgada -

al mismo es un arma muy importante con la que el ejecutivo com

parte con el Congreso la función leg!slat!va; en primer lugar -
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porque las" mayo·r parte .de ·leyes votadas P~.r.,1~.~. c4maras son· de
. ~~ :· 

origen guber~am~ntal. :;: ··~ 

;;j ,. /·' ::;~;::::: . ·' 

En el sistema ~ex!Úno:i:doi\~e I~. lntervénc~-~/~~l e}ecutivó 
.:•'• '•'.'"•:-~•'ve,•:<:· 

el •proéeso l ~g fsi aÚvcl':e's. ~·¡ ara'iydef 10'.iéia;'f 1a(éonstltuc¡6~ 

en-

otorga ái • ·PresÚénté. eÍ'defechÓ;,de In Í clath'~, :m,i smo _que lo ha

ej~;c 1 ta.do•fa ¡¿:;qu~; i>o.~ría 1 lá.§_arse e~(a)irActtca 5ó~o un mo

nopo11ó,'mérce;(~1 ·hecho de que a los o~ros'•org~nos a quienes -

tambÍén ,: l o:'otórga se 'encuentran. ~n & !~posibilidad .de comp~ 
tlr ·eón el Yie~uÚv~ por 

El p·odér.ejecutfvo vuelve a participar en el proceso legislativo 

hada su culminacl6n a través del veto;' q.ue_~u~.s::~ro;slÚema no

es "ªb.soluto,,esto es su perslstencta;se-condÍclona •a'! hecho·de

que en el Congreso cada una de las c.4mara5 decida a'p'rob~r el 

proyecto rechazado por el ejecutivo; por una votaci6nde las 

d.os terceras partes del total de los votos (articulo 72, Inciso 

e) . El veto puede ser total o parcial, lo que.permite mayor

movjl!dad al ejecutivo, pues no se ve obligado a apr.ob.ar. nlngú_n 

acto de la legislatura en que algunos de sus puntos le sea del 

favorable, por temor a retrasar la tramltacl6n de otros cuya -

aprobacl6n sea recomendable o a~n Indispensable. 
·-----'----_-·- ·-

Los únicos casos sanalados por la ley en que el presidente no -

puede vetar son : cuando las c4maras ejerzan funciones de cuer

po electoral; cuando se juzgben a funcionarios público y cuando 

se convoque a sesiones extraordinarias del Congreso. 
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El co"trol lnterorgAnléo qu_e s_e manifiesta _a través del· veto -

es constante, "toda.,vez._que_ hte no·. es mas·:que-_;la-manlfestaci6n

contrarla, es decir la ausencia- de la :apr-~bac;6n.a que'se refl! 

re el Inciso b) articulo 72 C~nstltúcÍona/, a~nqú~ ;~!'~eta, en

si sean una forma de control facultatl~;,,,;ue},~o\~~e~á-~lam'~nte 
-:-,t<:,'. 

se debe presentar permanentemente. rero)!L,hec~o:;de<q~e en la 

practica, no recurra el ejecutlvo_.sl"º··~xce·p·cróna'lménte' a su 

derecho de Veta demuestra QUe lejo's;d~~;r~~~~t;t~~a op0s!Cl6nC 

abierta, las cAmaras adoptan slnr~;t1C:~n'c'r~''.1t:¡·¡·;~a p~lltlca -
-· :::!_~:<._ '<·' 

trazada ~or el ejecutivo. ~ ~~-~ !-·~; ~f~-:,¿:J~!~:· 

,.-¡ :,: 1'.•· :-t',~:~2- -~·;; .. :f.:; 
~~L~~·:·.~ ---~;:;,._,~ 

•-.:- -/,;,-"""-=-- --,-~,,_ 

El Pres¡ dente de 1 a Rep6bi}cá. no: 'so'lo P-Yomli'19a]\1 as 1 eyes dé 1 

Congreso, s !no tamb)én Xas}ej e~úta>it:r .~;kpld_§ fo~ rég 1 amentos n! 

;:;¡¡;;¡ .. ;¡;;,~~;;~:~!F~¡~:~;1~1~:1~~.%::t:,::~, '.'" 
, -· ·, ___ -,.- : .. ::\:, '/:-·'..- ,.:/r., 

El ;eglame~~º tlen~Ia mlsmá naturaleza que una ley del Congreso; 

pero se diferencia de ésta en que regula aspectos especificas o 

concretos de una materia que ya ha sido tratada por una ley del 

Congreso de una manera general. La ley establece las normas -

generales o la polltlca a seguir en determinada materia y el r! 

glamento regula con mAs detalle o particularidad esa mat_eria, -. 

p-or lo tanto el reglamento estA subordinado a la ley y no ?Ucde 
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contradec,I r s.u canten 1 do. 

,-., 

Por citra.~art~·laJey es .creada por el Congreso de la Unión y -

el r~~la~~~~ci::1Cl'Úpor el Presidente de la RepGbllca. es decir 

provienen de'ií1.súntos órganos. 

Se dice·que,la ley es autónoma porque puede existir sin que --

haya ~n reglamento de Ja misma, no as! el reglamento que sOlo -

puede existl~sl existe previamente una ley, a la cual deba de

sarrollar o detallar; pero esta distinción encuentra una excep

ción en los llamados reglamentos autónomos, que no requieren la 

existencia de una ley, sino su apoyo radica directamente en un

mandato constitucional. 

La facultad reglamentaria no está expresamente concedida por Ja 

Constitución al presidente ya que ésta senaJa en algunos de sus 

articules Jos reglamentos. pero no senaJa a quien Je corresponde 

expedirlos; pero Ja necesidad de ellos ha llevado a la doctrina 

y a la Suprema Corte a buscar elementos que le den validez jurl 

dlca a esta facultad. Tanto la Corte como la mayorfa de los 

autores han coincidido en que está facultad tiene su apoyo en -

el articulo 89 constitucional, que señala que el Presidente de

la RepGblica será el encargado de promulgar y ejecutar las le-

yes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en esfera 

administrativa a su exacta observancia, y es precisamente en 
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este 6ltlmo párrafo donde esta fundada la .facul_tad;reg,lamenta-

r i a. 

Ho obstante que la ConstttuclOn no facult_a ·e~pr~samente al ---

presidente para expedir reglamentos, tal 0 facultad est& plename! 

te justificada en la práctica, porqu~ los rjiJamentos son el -

medio más adecuado para lograr el cumplinilent.ó de las leyes con 

mayor eficacia, son más elásticos que la ley, pues no requieren 

un largo proceso de creación, Jo que permite una mayor adapta-

ci6n a las circunstancias cambiantes de la realidad. 

En la doctrina, quien con mayor claridad y acoplo de lógica ha

expuesto la t~sis sobre la facultad reglamentaria. es el trata

dista de derecho administrativo Gabino fraga, quien senala que

"proveer, significa poner los medios adecuados para llegar a un

fin," cuando se emplea esa palabra en la fraci6n l del 89, 

quiere decir que el presidente tiene facultad de usar los me--

dios apropiados para hacer que se observen las leyes expedidas-

por el Congreso. Tales medios no son ejecutivos. porque én ~~ 

otro lugar de la misma fracción se le confieren al presidente.

Tienen que ser, pues, medios de la mtsma naturaleza de la ley, 

necesarios para desarrollar en su apllcacl6n los precepto~ con

tenidos en la ley, lo cual significa que son de aplicac!6n ge-

neral, como la ley mísma a la cual se refieren. Siguese de lo

dicho que los actos reglamentarios son materialmente legislati

vos. pero formalmente adminlstratlvos, porque segGn la Constlt~ 
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. . ' . 
cl6n competen al presidente,' lo cual' se corrobora ·51 sé tiene en 

cuent~ que cuand~J ~ rra~c 1 on 1 di cé ;.;;~~ú esféra áilni in1sti'at1 

va: eÚá conc_edlerido···~l eJe¿~tivd;r~·ra~uitÜú''expidl~;dls~~
slclones de carac.ter !i~neral,qúé por su-~a¿·~aifiá .T~'~.;~íie ú- .. 

. . ··'···· "''·» t·}:>. 'li i,,,:: •' ,.,. 
Congreso". (3 2). . >,- \( 'e "\·- · )G /:\ 

0- .;.::~~t"' ~(b;\· '" ::.:· -
·· ' ':/f:; ~~~{j_ r:· ~;· .. t.\ 

Por ótra parte el presidente ejerce dtr~.ctaTente1·~1i .. ~Ü.dJ;r. leg11 

latlvo mediante la delegación lnstltUcio~al;;'al)>to~gÚsele fa-

cultades extraordloarlas para legfslar.~.;L '"; ;) 

El sistema constitucional mexicano como ya se dijo, adopta el

prlnclplo de dlvlsl6n de poderes como fo-rma de organización poll 

tlca, según se desprende del texto del articulo 49 constitucio

nal; sin embargo en este mismo articulo establece la excepclOna

tal principio, al concederle facultades extraordinarias para -

legislar. Estas facultades se encuentran reguladas por el ar-

tlculo 29 constitucional en el que se concede al presidente la

facul tad de suspender las garantlas Individuales, con la aprob~ 

clOn del Congreso y el acuerdo del consejo de ministros, como -

consecuencia, el Congreso concede al Presidente de la República 

las autorizaciones que estime convenientes para que éste haga -

frente a la situación que dlO lugar a la suspensión de garantlas. 

Respecto a la primera facultad, o sea, la de suspender las ga--

(32) Gablno Fraga, Derecho Administrativo, Editorial Porr6a,-sa. Edición -
México, 1952, pAg. 134 
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rant!as tndlvtduales', el 'éÚado artfculo•_senala las l lmita~1oc

nes al ejercicio de tal facultad:\ 

En primer térmlno;esta fa¿~¡¡~¿2?'~~,f~siva ;(!¡ p;esÍdenté, por 

1 o tanto .no podrá de Í~g~rtf e*I~rn~oni~tr~; ó~~·ano de 1 Estado. - ' 

Además deberá conta'r i:~n e{ acuerdo del córi'sejo.de m!n!Stros ~e 

{secretarlos 'J proéurad~r,de la rep6blica) y con·;·.; aprobación-
- .:-·, '·.-. ' '. 

del Congreso, o en su defecto, si éste no se hallare 'reun.ldo, por 

la Comtsl6n Permanente del Congreso. 

Esta medida será tomada Qnicamente en los casos de Invasión, -

perturbac!6n grave de la paz póbl!ca o cualquier otra que ponga 

a Ja sociedad en grande peligro o conflicto, y sólo deberán su~ 

penderse aquellas garant!as que sean obstáculo para hacer fren-

te rápida y fácilmente a la situación. La suspensión deberá -

hacerse a través de previsiones generales y de ninguna manera -

referidas a un determinado individuo. 

Este articulo senala en su segunda parte que, si al tiempo de -

la suspensión de garant!as el Congreso de hal~re reunido, éste

podrA conceder al presidente las autorizaciones que juzgue con

venientes para hacer frente a la situación y es precisamente en 

este p~rrafo donde han sido fundamentadas las facultades legis

lativas extraordinarias. 

Si bien el artfculo 29 no especifica claramente que las autori-



125.-

zaclones sean en materia legislativa¡ tampoco estable_ce nlngu_na 

restrlcclOn al tipo de :aiiforlz~ciones- que,.deban conce.derse y, -

por otro l~d~\el ~rtrcu{~ 4~\al ref~"'lrs/a )as ex~epcfom -

de la dlvlslOn de po~~res; corisÍgnadá~ en:fos ar(l~u'1os i9,y 

f 3 f ' h_a b 1 a'· e~pfes~Íneni~ . de f ~;{~ 1 ta'.~esf;xtr'ao rdl nari ª~;;: 
~ · .. :··t~: --,~ ·:---.· T~C ··::,:,::~<ir::-':~{- :;-.: 

Las facultades extra~~~lni;Í~~ de_:quepued:e \JlspÓ~~~r el presl-

dente constituyen formas d_e la ~eg~J~~Io~:_¿~n'ff¡¡!Üg!on~J de .lo

que podrla callflcárse como la'dfct~~~~~ d~~siltu~fon;J·én Amé

rica Latina, ya que con la justlflcaclOn Ú'q~feikoto~gamlento 
de esas facultades extraordinarias tlen~n·c:om~~'(¡~-¡j'¡¡(!ad defen-

---

der el estado de derecho y asegurar la -vlge-ncl?:de:Ja Const_itu

clOn, las mismas han sido Instrumentos con las' que se ha lnten-
·. 

tado Imponer las formas mAs extremas y arbltra~las-dekpredoml-

nio del poder ejecutivo, queriendo disfrazar su::rel_1 si~ol~flcac 
clón con ropaje jurld!co. { 33 ) 

Un factor pslcosoclolOglco que caracteriza al ejecutivo, es -

que durante su mandato, dispone prActlcamente de plenos poderes 

y que no puede ser objeto de la menor critica. Sin embargo una 

limitación a esta caracterlstlca es la prohlblclOn a la reelec

ción Inmediata del presidente por mandato constitucional (ar--

tlculo 83). 

{33)Héctor Gros Espiell 
Op. Cit. PAg. 12 
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Aunado a todolo;inte~~~~. e~;'.st~K ot~ós (actores que no .. son 

estr.lctamente~~<irmatl'los.¡;fer,o qu{ lnftu/e;n· í~~al.;~n~e· e~ la 

s úuac.1 on. ,ele io~;~j {f~t:i'~o.: .·~~r·~fci .~~:~ ~¡·rei 1 er'e ª :s\í ; ~ter~enc1on 
·- . • . •'' ''"f'.l - • ' --- -

en. e 1 p~óf~~~''1é\i1-~dti ~;?· y~:Yiiü~~ir i;~avé~ d~~su '!~º~·~iari'ié co~-
.tacto co~';l}~z~e'.i;L~~~'(6h ~:~~ 1W;/i~es·;;;~i~u1~iu~a?1nv~1uáb re • • 

e~pérl érí~I a ;~,iiué;;.~ori.s~¡(~Y~. '~~a.:l~e~'.t.~_: Inág~i'.ab í-é d.l!ie 1 e.;~n tos-

.· que ·té ií~l"~1t~n Kia~(e~iSa~efÓrma ii«modlflcác16n·cÍe'los orde

namléntoLlegáles';.ci;ríapfoposl~:;6n efe ~~rod'me~ios: por· .. otra e 
-.,-- ;.-, ~ ~: -~r·,~; ~-~ ,-.-~:·::-_' -

iliríe, al ptiTsariconfinú.imen'te· la vida poi !ti~~ del .~~.Is a iodo 

1 o l ~';~~ ~~·' 1a'adm1.íd sfrác 16~: ·~t~~~ f~iíi~r-'~t'uú~és el momento" 

oportuno pará-su proposlcl6n, aslml~mo.Já c.rimJfej¡j¡d (1\,1 Est! 
do Industrial, particularmente, en (1 caso de(E';ta~{ m~ii~ano~'· ,. __ . ';)''· 

donde su intervencl6n en el proceso econ6mlco Y;.enotr°'~-·~r,(!aS·~

en que los Estados tlplcamente capitalistas no lntervle.nen;''.·-· 

hace Indispensable el concurso de profeslonlstas altamÍinte- esp.!l_ 

clallzados, con los que habitualmente cuenta el ejecutivo,· pe'rÓ· 

no as! el legislativo. entre cuyos miembros no es posible enco~ 

trar la gama suficientemente amplia de tales especialistas~ ·nl

es posible que se los allegue, en virtud de que las poslbllJda~ 

des presupuestales no les permltlr!an hacer los desembolsos-que 

tales asesor!as lmpllcar!an. 

Otro elemento ajeno a aspectos netamente normatlvoi est~ iorist! 

luido por las consecuencias del sistema de partld~:domlna~tc ,. 
cuya Influencia en el equilibrio de poderes es conocjda. 
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Pese a la prep'oríde"r~ncla q'ue:éaracter'tza .al ejécllúvo';.el ··con~

greso cuen.ta<con'',¡,.{dÍ~~ p'~.:'a;coht:ola~~e Influir en ri.po,lltlca 
guberm~~·t~1;{¡ ·Y •'e<;::~~ <.,;<~;~S,t~.;:j,. - >\· 0 3' ·~\ 

':·c. ~,;::·: • ;~,,_:}-/.; '~<"" .,.,, .. ,, )-~J.< ;\'·'5;'- ·;: ':_;.~j~{· 

::::: :t:ff t:If. [~~~l~~~J¡~f i1if~;~;~;~¡~i~:~10:·: :_· 
:::;:fü')~:¡!~~lf f~]!~~'~w;,1r,;f gJ'~!;r:t····-

·,::·¡ ·:~·::; <::~- ··,_,:;- ~:·::-\;' -: _; •. ~ ' 

El segundo· p4r;af~\ie'¡' arÜculo \os 9'.(~'L fua~t~ d~l' 11j c~nst 1-

tuc lona 1 ~s. estabieÚ~ que e;:;·P.[i~~d~'.&e V~ 1 a ,Re~~~ 11 ca Jura!)_ 

te el tiempo .de. sÚ·e~cargo. s~(o'p?,if.íc~:~;.:~F~s:~d~~~~~;Ú :i:.4mar.a 

de Diputados por tralcIOn ~·t'~·púría~} de'lltos.grávés'det.·or~_. 

den com6n, debiendo resolver 'la c4inara iile:·;sená;.Í:o~~·~,j~ri base en 

1 a l eg 1s1acl6n-. pena 1 apl 1;~·aii1;b_:-c' -')t. ~C,L ,,¿:-. --,- >::;~. ''•'-·' 2 '--
, --·.,.~ • ,¿ ';:~,;~O-~ ;.~-:;~-,-'.-.':~d~- -~;.l:_~c~c-:;..;;,¿ •-r 

En la pr4ct!ca la re~pons1~111~a/ ~011'lica·s6 i~ h{ o:~~ado fUn-

damenta !mente contra los goberitad~~es:· d-e 'los E'stados' ~~r v'ioÍ a

c !ones a la Const!tuci6n y a las leyes -fedérales: 

Otro medio que sirve para contrarrestar la preponderancia del -

ejec~tlvo, es la facultad del Congreso de negase a votar el pr~ 

yecto de presupuesto presentado por el ejecutivo, es decir, -

el derecho de &quel de modificarlo. La función revisora de la -

IV.-
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cuenta públ!Ca es s!n:.lugar' a dudas,, u~a d.e las iÜ~ciories m!s -

Importantes de. la Um;~~ d~·lllputados;ydel' c.iJ~re,~[):>i_un~IOnC-
·. ::!u:~·~.:~·~J::b:J:¡~:;.~~:~~~.~.~r:~u~~·º_s;~f-~~~*1'.~)~s§p~·f~ 1.~1on· de ~ -

' ';• _:,:i< ''., •<. :t ' 
. . . .::.~.;.:: ... :],',,; /::¡:-; ;:,::·;··-~;··•.··.;~:.-;<::--

' ·-~:';;.. .'.];'". . -~ 

;:::1::: 

1

:e 

1 

:: : ::;:: v:r:::d::.·,~:~iz~:~\:n{,:e:~~d~d~::~r:: ~:n -~ 
el articulo 133 constltuclonai';·1o'~·t~'atailós lntérnaclona!es -

conforman junto con las leye)ijeítc.o.~¿·r~~() y ·1a ConstltuclOn, -

la ley suprema de todá la-
. '. ,-·.-.·· 

La facultad del· Presldent~·de'la República esta establecida en-

la fracción 

sometida a la ratificación del Co~greso. El ejercicio de esta 

facultad no.tiene mas limite que el senalado por la propia c6n1 

tltuci6n que·prohlbe la celebraclOn de tratados que Infrinjan -

a la misma, que restrinjan la soberanla de los Estados, que vio-

len las garantlas Individuales o que puedan alterar la forma de 

gobierno federal. Otra restrlcciOn al ejercicio de esta f acul 

tad la establece el articulo IS constttucíonal,Que prohibe la -

celebraclOn de tratados para la extradlciOn de reos pol!tlcos,

asl como la de aquellos delincuentes del orden común que hayan 

tenido en el pals donde cometieron el delito la condlc!On de e1 

clavos; ni de convenios o tratados en que se alteren las garan

tlas y derechos establecidos por esta ConstltuclOn para el hom

bre y el ciudadano. 



Por Qltlmo, la apolltizact6n. de'. una gran' par.te de la.~ob'.;ac't'.6n~ 
.:. - . ·.,,· ·· .. -· . .. . . 

y la necesidad vlta[·de ·11evii a·cabo·uij'programa· di;iei~rr~ilo, 

requieren métod~s relat!vam~nte ~uto~1tat1o'i;' erÍ'estas .cóndléi~ 
nes, es preciso que el póder presidencial se~ :e~~.r9í\o, 'efi~·~z '. 

y preponderante. 

129.-



3.3.- PROCESO DE.FORMAC!OH DE LAS LEYES 
. EMANADAS DEL PODER EJECUTIVO 

En nuestro pals, una.ley·:puede ser enviada al Congreso púa su

dlscusl6n .p'or'~stos órganos del Estado: por la ca .. ara de O!pÚt! 

dos o la de Senad0res'.: las· legislaturas l.oc.•l.es, 'por el. Pres!-· 

dente de ta R~pObl!ca:y por laAsi .. bleá de Representantes del -

Distrito FJderat. qu!~~es p~eden ~resentar iniciativas ante e!

Congreso en materlú relativas .al Ó!strlto: Federar·(artlculo 73 
, -;--" - ;--

fraccl6n VI, Ja •. , ,Bas'e C). 

Si alguna entidad, s·ector o grup.o de· ciudadanos presenta una 

petición, a manera de lniclatlvi~ ante alguna de las c!iaras 

del Congreso dlch.a petlc!On no puede foraialmente poner en acti

vidad el proceso legislativo mismo. 

El articulo 61 del Reglamento para el Gobierno Interior del to~ 

greso Indica que dichas peticiones las turnarS el Presidente •• 

de la C!mara "a la comisión que corresponda, segón la naturale-

za del asunto de que se trate" agregando que: "las comisiones 

dictaminar!n si son de tomarse o no en consideración esas peti

ciones". El citado articulo no debe entenderse en el sentido.

de que, si se dictamina favorablemente, la petición pueda con-· 

siderarse formalmente como iniciativa, porque se vulnerarla el

art!culo 71 constitucional, por lo que debe tnterpretars~ bajo-

130.-



el concepto de que sólo puede dar el contenldo~aterial a una -

Iniciativa, en todo o en parte, si los dlputadot:o S:enailore.s -

que 'dictaminaron hacen suyo dicho conte-nldo~f~rmalmente .Y pre-

sentan como propio el proyecto • 

. Lo ant~rlor-es ·en el-Amblto· leg(slatlvo del Congreso, porque en 

el Amblto de l~s legislaturas locales varla_segfin cada consti--

tuclón local. En a.lgun_os Estados, ademh de que los gobernad.Q_ 

res 'y diputados -locÚes tengan la facultad de Iniciar, algunas

constlt:~~lones -~~; las otorgan a los Tribunales Superiores de -

Jus~l~laiyJ'1os~~Y~_íitamlentos, lncluslve algunos, conceden In.!_ 

c 1 atl va ·popular,·, 
_:-- ~-~'°'"':7~:' ~f.- - - • " 

El máyor nri~~r) 0dé fo!clatlvas en el·Amblto general"·s.on presen

tadáS po; ~l-tp~e~id~~te: como ó~ur.~e e~ mlJ~~hos otros pa_lses ya 

q~e,-po~ ratón ;;~ .~~ a~dbuclories y la organización de la adm!. 

nlstraclón pfibllca federal, es quien está en contact~ mAs di-

recto con la realidad evolutiva del pals en su conjunto, y con

secuentemente con sus problemas y necesidades que deben resol

verse mediante la expedición de normas jurldicas, y cuenta con

los mayores elementos y medios técnicos para elaborarlas en las 

dependencias del ejecutivo. de acuerdo con sus respectivas es-

feras de competencia. 

El articulo 72 constitucional establece Ja-técnica del procesoc--· 

legislativo, al senalar : 

13,. -
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,"Art 1cu1 o 72 t9do próyec~~··de' le~:' o -decreto; cuy~'re~;,luc 1 On no-

s ea exclusiva. dé':alguna 'ci~ IÚ. dmaras', se)d¡;~cutfr&:-sucesiváine~ 

:::::e:i:~füt~:i~:~1~~1?1f 11t~J~~:1i:~~;·1;~.:~;:: 
• • r- -. :~~-: \j3-:·.-,~Ei:/·;, ;:~.,--· --·?"::1"·:- ·.:.:;~?-'~ o:-;~~'/;'. {i:<· ;j~~~:.;_ ~ .. -'G; 

·':i'!~.:;-~: :~~1:::_·-.:~i':tf:·~ _,. ~:·¿~<;::,:.;.~- 1.::.'.S~c) ;~g\'. ::·{~\?~ ~- 1f 

a) •• Apr~~;addol:,sJ~crcnu,~s,~lrO~-nf~_::a:· clca>•º.•.•o/:et.;r'a:··.·.< - .~~·;s~;;~or(g~n;{pú~h: P! 

··~:. ~"Í~ eie~u~-¡vº·'·qJt~n ~- ;•sr~!1f!~tz~~*~~t'~~~~~r!i-~t 1? _ 
tíaéer~ 1o'pub;Íc~H l~mel1a~t • .,;,'~ndi" -· - ,-- -.• ~. 

b).- Se reputara aprobado por el Poder Ejecutivo todo-proyecto -

-no devuelto con observaciones a la cámara de su origen, de! 

tro de diez dlas útiles; a no ser que corriendo este térmi

no, hubiere el Congreso cerrado o suspendido sus sesiones, 

en cuyo caso la devoiuciOn deberá hacerse el primer dla --· 

útil en que el Congreso esté reunido. 

c).- El proyecto de ley o decreto desechado en todo'o en parte -

por el ejecutivo, ser~ devuelto con sus observaciones a la 

camara de su origen. Deberá ser discutido de nuevo por 

ésta, y si fuese confirmado por las dos tercera partes del 

número total de votos, pasara otra vez a la· cámara revisora. 

SI por ésta fuese sancionado por la misma mayorla, el pro-

yecto sera ley o decreto y volverá al ejecutivo para su - -

pro mu 1 gacl On. 
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Las votaciones de ley o decreto ser4n nomina.les. 

d).- SI ~1~6n proyecto de ley o decreto fuese desechado en su -

t.otalldad por la c4mara de revisión, volver4 a la de su -

o~lg~n con las observaciones que aquélla le hubiese hecho. 

SI examinado de nuevo, fuese aprobado por la mayorla abso

luta de los miembros presentes, volver4 a .la c4mara que )o 

desechó, la cual lo tomar4 otra vez en consideración, y si 

lo aprobare por la misma mayor!~; pasar4 al .ejecutivo para 

1 os efectos de 1 a fracc l 6n a);: pero ~si 1 o reprobase,_ no P.Q. 

dr4 volver a pre~entarse en. el mismo periodo de sesiones. 

e).- SI un proyecto de-ley o decreto fuese desechado en parte,

º modificado adicionado por la c4mara revisora, la nue-

va dlscusl6n de la c4mara de su origen versar4 6nlcamente 

sobre lo desechado o sobre las reformas o adiciones, sin -

poder alterarse en manera alguna los articulo aprobados.-

SI las adiciones o reformas hechas por la c4mara revisora

fuesen aprobados por la mayor!a absoluta de los votos pre

sentes en la c4mara de su origen se pasar4 todo el proyec

to al Ejecutivo, para los efectos de la fracción a). SI --

las adiciones o reformas hechas por la c~mara revisora 

fueren reprobadas por la mayorla de votos en la c4mara de

su origen, volver4n a aquéllas para que tome en consldera

cl6n las razones de ésta, y si por mayor!a absoluta de vo-
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tos presentei:si desech~ren'e~ esti segunda .revisión di-e-
; _,-,'. ~ - • • : .. _ é • : : : ' ·- ' - '. • • -,-._ -, - .- - ' • - • - ' , • - -: -.. • • ' •• -

chas.adiciones 'o.reformas, el proyecto, en• lo que haya si-

do aprobado :potamb~s ¿¡~ara;: 'se ~asa~i·a1 -EJmtlvo para 

los efectos de l~ fr~cc{6n a\: ¡I i'~ c4~ar~ revlso~a ins11 

ti ere, por la mayorla absoluta ~:~ -v~tos presentes, en dl,

chas .adiciones o reformas·, t~-do:·~-roiecto no volver4 a pre

sentarse ·sino hasta el s·191dente ·pe~!-odo· de sesiones, a no 

ser que ambas c4maras acuerden, 'por .. la mayorla absoluta de 

sus miembros pres~ntes ." que:·s~ e~;ld~ 1 a 1 ey o decretos 

sólo con los ar;l~ul~~ ~prob~dos.~:y _que se reserven los 

adicl'o.nal_es ó re_form_ados_~ara;su}examen y votación en las-
2-.-.·_·(.:t.: 

sesiones siguientes.,'.;;.· - •:•--
;:-.;_-~-·e~_- ~""' -~~~~::.~~'-:o-:. ci;-,:-_;-;.-_·-_- ·' --

. ·:;~~: -:~:·1~-:~ . -~:'~: 
f):- En la lnte.rpreta§lón::~e[prma~"º derogacl_(>n de.las:Jeyes o-. 

decr~~o5/~s~Jb~~;ja~.1n i 1~~ .~f:sm_o~ t~i~1 tes. ~sdl>11!~1dos~ 
. .P~!~--~..,~~:· f-~-r~-~~¿f-o·~t~~ .. _~~:-~ ,_,_,, _:_·-::\:~~:-~~~::L:~.:· -~~º ,._;;~:.~;-_ : .. -. 

:-/",· '-'_!,¡'-. 

·:,-.,, -_.· .. : 

g). - Todo Proyecto. de ey o decreto que fllere desechadó en 1 a -

c4niar'~-d~'is~ origen • 'no podr4 volver a presentarse en las 

ses Ion-es. del_ ano._ 

h).- La formación de leyes o decretos puede comenzar indistlnt! 

mente _en c~aiqulera de las dos c4maras, con excepción de -

los. proyectos que versaren sobre empréstitos, contribucio-. . . . 
-- nes-o:-"lmpu-éS-tos; o sobre re·clutamiento de tropas, todos --
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Jos cuales deber!n· d.tscutirse primero en Ja C4m.ara·de Ot--· 

putádos. 

j). - Las, in 1'~1a tlm'·;~e o decretos jse 
2~Í scÜti~i~ p_r~f¡F~!! 

temeríte en··la·ií~~/~'qu'~ se presenten. á:meno/~~Q~~ : 

transcurra Gn ~~s désde que se pasen a.ia ~·omd'1on\:di~ta
mlnador~sf~ qu~'ésta rinda dlctameri; pÚ~s ~;{f~'j~:~~o ~1-· 
mismo' p~~yecto de ley o decreto ·puede. p~ésé~tar'f~ yidlscu" 

tir~e ell la otra ·c!mara. 

• ' _-, . .· ··~, .~::·-,· ! :· - ' ... -: 

J).- El Ejecutivo de Ja Unión no puede hacer'observa~7i:n~~ a _ 
- ·"-~~;,~:-. 

,las resoluciones del Congreso o de alguna·dé-·1ú''c4ínaras·" 

cuando ejerzan funciones de cuerpo electoraF:co -(Jé:Ju-raifo·¡c· 

lo mismo que cuando la C4mara de Diputados declare que de

be acusarse a uno de Jos altos funcionarios ··de i'a _F.edera-

ción por delitos oficiales~ 

Tampoco podr4 hacerlos al decreto de convocatoria a sesio

nes extraordinarias que expida la Comisión Permanente." 

Son cinco los pasos que deben darse para la creación de una -

ley o decreto el primero es la iniciativa. senalado en el ar-

tlculo 71, el segundo la discusión en el recinto parlamentario

correspondiente, previo dictamen sobre el proyecto relativo, el 
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tercero la aprobación requerida, el _cuarto s-u p~omti-lgac-!6n, y • 

el quinto la consiguiente publlcac!6n; _estas-son las formalida

des lndlspens~bles que prescribe Ja Constltuc!6n dentro ~e !as

funcl_ones d_el-6rgano :leg!slat!vo federal (Congrüo S!camaral),· 

y d~~ejecutivo, para forjar pr!mero:y dar~ conocer después·· 

las normas j~rldlco-legales que deber~n ser acatadas y cumplidas 

por todos los•habltan~es del palsi péro cada.uno _de dichos pa-

sos ~eq~lere háCerse- con det~r~1ri~dos reqÚ!s!tos y cumplirse 

clert,1s ~glemnidádescqu~ lé{~~ri~r-en un-olor pol!t!co, así 

co~o ~~~ ~-ue~fa· lega}",• a i\;;~~--ihga~~a norma de 

dl!re~~~ ¡>~;1"t1·~~ ¿~.r~~po~Jiente; ; 

El tratadista Felipe Tena Ramlrez no;···:~d-lcá ~;óbriel procedí-· 
-'·~ ,·<;- º,_'-';, 

miento legislativo contenido en el••artlcuto--12:·.i¡ué no ·solo In· 

currleron, el reformador de 1874 y el :~-on~"i'ítu~~nf~ de 1917; en 

la impropiedad de Incluir en la:co~stlt:~élon'-1a -~eglamentacl6n
que pertenece a los ordenamlent_os-s,~cund~~·;:os, -s!no:que adem~s
adolecieron de obscuridad y desorden_e~Fl~ :P;rofÜsa ~-r_amltacl6n-
que Instituyeron. ( 34 ) 

El primer p~rrafo del precepto'én cuestión s~ftá-la que el_ proc~ 

so de formac t 6n de leyes o .i_e::c.-~~~s 0C.ómp~te:-suscesrvamenie:--
a las dos- c4maras, salvo dispos!c!6rÍ en contrario. 

El Inciso al contiene la"fórmula procesal m4s sencilla, pues la 

34 Felipe Tena R. Ob, Ctt P!g 317 a 322 
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ley, discutida y aprobada ·por .. ambas cAmaras es enviada al eje.e!!_ 

tlvo, para que de no objÚarl~.ésie la.ma~de pÜbfÍcúlrí~~dl~t! 
mente. 

Ahora bien, la promulgac!On es.eÍ~~~~6· el;~ml ei}ek de -

Estado certifica la auteriú~'idÚ.deÚ;a ley, de manera que na.-

die puede negar u objetar su .. ~'.xl~·tenc.la ni legalidad .con que .. se 

formo, sanciona as! con su autoridad·~¡ nuevo· or'de'namleri.to jtir.!_ 

dlco, dándole fuerza para que sea cumplido por la autoridad y-

los individuos, al mismo tiempo que dispone su publicación; es

to es el medio de que se vale el poder público para dirlo~a co

nocer, ya que es de explorado derecho que una ley para ser obed!l_ 

c!da tiene antes que ser publicada debidamente y hecho esto·~ -

nadie favorece o excusa su ignorancia, de acuerdo con lo es-ta--

blec!do claramente por el articulo 21 del COdigo Civil vigente, 

el cual en su articulo 3o. indica también que las leyes, y de--· 

rnAs disposiciones de observancia general, obligan y surten sus

efectos tres dlas después de su publlcactOn en el Diario Of!---

ciaJ a menos, que entren en vigor en fechas que se seftalen er~ 

sus articulas transitorios. 

El Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, de.quince de marzo.de 1934, refor. 

mado en 1963, detalla y regula minuciosamente la labor legisla-
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tlva en sus/capitulas ~ela~lvosc' co~o son :•cie_las ~Jsctislones
(artlculo 95 a 134);Íle_í¡¡;_:revis1on'de los'próyectosde -1~/-_~':.

.(arúcu_lo ,;s -~·i1\4K1-. ~~:1~i votací'ónes-<árt1éú10 146:a 16~\.--

:.:·.:;~11;,~,~¡¡~~~.i~~;¡;~~~~.:~.;:::::· 
es·· dec Ir qu~ c~.d~ :cml e1nbroide( ~a, cAm~ raé1~ml te su' voto en J qrma '- · . 

•• -•. ·~:r::~;l .•:iff~fü~~f;d•:e'.~:c·:a¡d~a¡u•n¡_o;_~-;nd1 ;e¡,s-,u: ___ ._-_-~_0s1_~_~_-=_·---;-_,,PP_,_~.--:r:_•_·;_~e~_·_~c-_::_-_·_~_ees ___ -_·._~Pi-_ut~_-_.~º~_'_:--_,_~s~~.~-~-'ai~~:~ai~}::~·-
lai_; o;iiü~lésR:frtf -~ -~. -= -- _ _ _ - -é;' 

---.;º-"'-'·-

·,·· '+• 

En. el Inciso O del ar_tlculo 72 en ·comento·; se establece que . - - .. ·· '. ··: .. -
---para-la--lnterpretac'l6n,. reforma ·a derogación de las leyes o de-

cretos,· se observarán los mismos trAmltes que para su formación, 

los tratadistas expresan que de acuerdo con nuestro sistema -

constitucional, la facultad de Interpretar el derecho corres-

ponde al poder judicial, por lo que en este caso el vocablo -

Interpretación debe entenderse como aclaraclOn. 

Los incisos d), e) y g) contienen las disposiciones merced a -e 

las cuales se regula técnlcamete el quehacer legislativo entre

ambas cAmaras, una de las cuales se llamarA cAmara de origen, " 

por Iniciarse y formarse en ella el proyecto relativo; fÚnglerr----

do la otra como cAraara revisora, evitándose asl el monopolio de 
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la creación de leyes y resultar enriquecidos con mejores aporta 

clones, tanto moral como intelectualmente, las· nbrm~s que regi

r!n el !mblto de la vida nacional. 

Respecto a .las iniciativas del poder ejecut)vo •. entendidas como 

proposiciones que un poder hace a otro, deben. formalizarse como 

una comunicación escrita que el preslde_nte dirige el poder le--· 

glsldtivo, el cual debe contener los siguientes elementos ese!!. .. 

clales: 

,.-.- ,_.-

a)·.- La C!mara del Congreso de la.Unión a la ·que;se:.envÍa,. qu_e"· 

ser! la c!mara de origen, debiendo dlrigi-~se·a io's sÍicref! 

rlos de la misma. 

b).- La exposición de motivos; el propósito de.éste es Informar 

acerca·de las causas y consideraciones pol!tlcas, sociales 

ec.on6m!cas o estrictamente jur!dfcas, que mueven al autor

de la Iniciativa a proponer una medida legislativa y justl 

flcarla como la solución m~s adecuada para una necesidad -

social determinada. Los motivos Que apoyan una Iniciativa 

comprenden en primer término, una descripción objetiva del 

o de los problemas que originan la medida legislativa que

se propone. Esa descripción en ocasiones. puede implicar-

el an!llsis de determinados hechos o circunstancias socia

les y del régimen normativo prevaleciente se~alándose que-
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por razones éste Oltlmo resulta lnsuflcierite o ineficaz ~-

para regular id~d~adamente el f~nómeno. ( 35) 

En otras oca!lones la_des~rip~ión del .. problema suele estar 

referi~a ~ u~a cuestión formalmente jur!dic~; d~ la cual -

se deriva el problema de que se trate, es decir, de normas 

!igente~que no resultan aptas para regular un fenómeno -

técnico jur!dlco, como es el caso de un procedimiento ju-

risdiccional que ha llegado a ser. Inadecuado, o __ una forma

organlzatlva o estatutaria obsol~_ta,_ o:en_general una for

ma de acontecer cuya existencia depende de la regla ~ue la 

autoriza y rige. 

En otros casos, ·por 1a importancia esp~clil de la materia, 

la exposición de motivos suele retrotraer, en mayor o me-

nor medida, el examen de los hechos hasta su origen hist~ 

rico, a fin de hacer comprensible la naturaleza del pro~!~ 

ma y la regul~cl6n jur!dica que requiera para su tratamie! 

to. 

Una segunda parte de la ~xposiclón de motivos suele desti

narse a explicar las ·solucio~es· que· se plantean como idó--

,,' -

(35).- José SAenz Arroyo, Técnica Leghlatlva, Ed. PorrOa, México 1988, 
pAgs. 33 y 34. 
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neas frente _al p_r_oblema de que se haya hecho referencia •. 

los caso_s de. proyectoLde normas que regulen materla.s que se le.: 

relacionen; se _incluye en esta parfe una refereni:ü -al .'Úata---· 

miento que en el plan 'Í lo·s· program~s de!Slst~ma ~acl~nal de

Planeacl6n han dado.al fen6~enoy·, ¿n su cásci a Ía~·acdones -~ 
programáticas que han pr.evlsto para su '.'~o,Judr6~·:;. ::Esta·: refere_!!.·· 

cla resulta obligatoria a la luz del ar;ttcu>lo ÚJ.de.la ley_de ~
Planeacl6n. 

Un tercer elemento en la.exposlci6n esta constituido por. las·-~ 

reflexiones que se hacen sobre la necesl~ad ~~ c~ear el marco -

normativo que se propone, ~omo el adecuado para regular el fen~ 

meno en cuestión o de modificar el existente a través de refor~ 

mds, adiciones y derogaciones de ciertas normas vigentes; en--

esta parte, resulta adecuado describir los preceptos que se co!!_· 

tienen en el texto normativo de la Iniciativa, de manera mas o

menos detallada, as! como las razones especificas que los apoyan 

dentro del contexto de la problemat!ca planteada. 

Conviene Incluir en la exposlcl6n de motivos la referencia de di~ 

posiciones normativas vigentes que se relacionen con la lnlcla

tlva, pudiendo aludirse a otros proyectos legislativos sobre la 

materia, la doctrina mexicana y extranjera y las leyes y los 

proyectos legales de otros paises. 



oe· lo anter!or>se,desprende.cpmo .. una ·carac"teríst!ca ndamenta! 

de la expo,sldón~é '~dtiv,~s en orden a s~' obj~t!;o, s congrue!)_ 

eta con ei conteíí.1~0 ~e1 ;)/Gerp'o ~~rma:tivd.~ 

cJ. - Er'·a~o;~ c~;;sj~t}!LÍiipa;i{,í;¡cÍi~ lijes o de¿ retos; 
' •' . ' _, -.. ~~~l-'.<~~~{'.:: ;,f' :/i é-,ij''·: ;.·.~-.<:~ )·> ,.,_ ::;'. ~- ·;.' . ,: · ~ -~;~: ~~:ié~' ''.;> ·,·-·~:;;,_ .. ,,.~-;;~V,'.--'~'{> '··!_;>· ·· .,_,._. - -~-- ·-~.:: _ • 

d) • ·'·.La; d~n~~lri~~ji,~4d~~0.~~i'.~~!i~·~~f~~~~}·~~ ,,,g: '.'., 

é l . - ··E í. c.ueJ~? ~~~1~;i1i~~ld~;l·f ti);,f ~'/~~~~~~ié~~~e:(se;j1n1~1 a • • 
, con,,e r,-texto• ~en ~se ~o rmas' que;se •Proponen,; l '!c 1 uyendo · 

l aS. ~riric;;,;1m·y~;cff''f~i~~¡;~·;:?ttiy?'·C ·~ C· .~' , 

,,-, . 
•. ·<· 

_·. - - ·'7> ~':::·; ~- ~ -
f).- ·La•fecha y;.flrmá d'et. Presidente de la RepGbllca. 

Lo anterior,. con rei'aclón al contenido de tas Iniciativas presl 

denc!a!es, se.refiere a los proyectos que se presentan ante el~ 

Congreso de la Unión para promover la creación de nuevas leyes

y la expedición de modificación a normas constitucionales o le

gales. siguiendo el sentido que corresponde al articulo 71 coni 

titucional. Existen otras resoluciones que dicta el Congreso-

o alguna de las camaras en uso de facultades exclusivas, que -

tienen el caracter de decreto por virtud de lo dispuesto en el

art!culo 70 cuyas promociones para provocar dichas resoluc10-

nes no pueden tomar la forma de Iniciativas a que se ha hecho -

referencia, tal es el caso de la aprobación de tratados, que -

hace el senado (articulo 77), o las autorizaciones que otorga -

el Congreso para que los ciudadanos puedan recibir condecora---

14Z. • 
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. ' . : 
cienes de palse' extranjeros o trabijar pira gobiernos del ex--

terior (~~tlculo Ji)¡•o.~probar nombrami~~tos~ 

···•••·. </: .. ···•.·· > .••••...• ,· .Tratfod~s~.d·e ~~~iclativ~s d~l Ejecutivo Federal; corresponde la 

ela~'~raf•'¡ó~'~e;':·~royect~• a la dependencia que resulte adecuada-
:·-·:.;<· .... -:·-.<_ - ': . _.-· 

seg_ún el'r~~o ÍnÚeria d-~I 

nlca de da Ádm(n!stración 

proyect6 (artículo 12 de la Ley Org4-

Públ ica Federal), ello resulta con---

gruente.con,el artículo 90 constitucional, que organiza la ad-

ministración pública federal centralizada en dependencias que-

c~nstituyen esferas de cómpetencia' 

En caso de leyes cuya materia no esti dentr~~e·ra esfeia de -

competencia de otras dependencias, corresporider4:a.la Secreta-

ría de Gobernación formular los proyectos de· iniciativas, ar--

tlcuio 27 fracción XXIX de la Ley Org4nica.de la' Administración 

Pública Federal. 

Lo anterior no obsta para que el presidente pueda encomendar -

algún proyecto a cierta dependencia, grupo o persona, existiendo 

para. el lo grupos de trabajo de coordinación intersecretarial, -

particularmente en materia administrativa, para que en los ca-

sos de congruencia de competencias de diversas dependencias, -

intervengan durante la elaboración de las normas, cuidando que

se recojan los intereses de todas ellas en forma congruente y -
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que no ie desbo~den-l~s· Am~ltos. at~lbutlvos previstos en la Ley 

Orgfo ! ca de·. 1 a.}Adni!'n ! s trae l 6n. PGbl 1 ca F ederá t , ' aGn cuando se i!]. 

troduzé"an n~e~~~ h~c1Cl-~e~ espJc 1 f leas >cons tderan<Ío que el ca~ 
tfügó; de ~¡ C:~~{¡·~~ no se agota, ni de sarro 11 a>exhausÚ va¡ente, 

las aÜ1iiJci'o~e's iJ~ cada ramo. 
,•,•,:/;<~:?, :--'.· ' - \ .·' ,'.:~:!,- ~~'.->~ 

en--La eiib'.o;~~d~ d~'los proyectos leglslativosdel~je{~~I~~ 
cuent~an:'su ~~!nclpal sustento en la Constltu~IOn P;1'1t1ca de -

los Ú~id.Í's U~!d~s Méxt~~nos y en ei Plan Naclona.1 de Desarro--

llo,'.ya''que'.°1/éonstltuc!On mexicana ademAs <le ser la parte ---
.-- ·. •, ··,- . -. --. 

iiorllla.ttva"·s.J"i>reni'a dele pals, es el documento polltlco que conti~ 
lle ~Fp"r,()y~~tciinºadpnal} este car!~t~r programático de la cons-

titUc16f1:·.coñ-tr1bUy·e.·.a· ha.Cer."de--ia Iégis-Jaci6n-ef! nuestro paf s .... 

urio"cle los.~rtn"c!pales ~romotores del cambio social, en este -

sent'ido;" un·p/ci~ecici"d/ ley no solamente debe ser concordante -

coií l~ Cart~"M~~naf'stn~ que' también debe aspirar a promover y

desarro;la·~:l~~ vill~res y principios que la misma establece. 

El Plan Nacional de Desarrollo constituye un valioso Instrumen

to de gobierno que precisa los objetivos nacionales, senala Ja

estratégla y establece las prioridades del desarrollo Integral" 

del pals; de acuerdo con el articulo 26 constitucional, los pr~ 

gramas de la Administración POblica Federal est!n sujetos obl~-



gatorlamente al Plan Nacional de Desarrollo de i~r que el ar~-

tlculo 10. de la Ley de Pl~neac16n. estáb1eica que ;los proyectos~· 
de Iniciativas de l~yés y<los)egl;,m~nto·;: dicrJto~ /ta·c~~Fdfr
que formule ú ej~cutlvo .. feclerali deben:sena\~r;l~s~;el~clories
q~e en.· su ;caso. eilstan-:erftre elproye'Cto de é¡(Íe .se.trata\é·. 

Plan Haci~riafide.lie~{;r~ÍÍo y. los·p~.;~r~~~ne~plctlvos; .. 
,,.•;/~ ',\,:; ;~:'.:'>~·~,: ;; ''•::~,~,> ,.'.:+_;:: 

··:~-~~-~·~:u::·· ·~:em:~~¡ :~:::L: ~~·e :e 
5:-:;M:ri:!~·~{~{c·~~~ª~~~·~t·g~~-~·~ 

ricas: l.a exposición de motivos y el é~~Ú~1-~ondr~~tI,v,~. ta

primera es la argumentación que hacé el_autor d~_;íaJn1_cTátlvaf 

de ley, de las causas que moúvan la'llroposiéi6~·cle'l~ mlsnÚ~ -· 

senalando la forma en que se pretende r~!f()'1~~',:·.~1 ir~bl~~a/ El 
'· ' ~ '~·. 

contenido normativo es el conjunto de dl.sposlciánes preceptivas 

que reglamentan el objetivo de la lnlcla.tlva_de ley. 

La parte normativa de una lniciatlca de ley se divide en dispo-

slclones permanentes y transitorias. La validez en el tiempo-

de las primeras es lndef lnldo hasta en tanto no se expida una -

ley o decreto que las derogue o abrogue, según sea el caso, por 

lo que se refiere a las disposiciones transitorias, estas únlc! 

mente habran de regir durante cierta etapa, determinadas situa

ciones jur!dlcas que se agotan con el transcurso del tiempo . 

145.-
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En el sistema bicamaral, como nuestro Poder Legislativo de lac

federaclón, las lnlclativa5 deben ser dirigidas. a una de las .. -

c!maras que lo componen, la cual, dentro del proceso leglslatl: 

vo actuar! como c!mara de origen, correspondiendo·•·'ª .otra -

fungir como chara revisora; lo anterior. ·se entiendé "cuando se-

t rata de decretos que deban aprobar ambas dmaras~ pero·n·o ~~ª!!.' 
do se trata de asuntos de competencia exclusiva, de una d~ la·s .• :· 

c!maras. ~ <-::> :\:'_ 
·-·- ;,~~~' :'.- e;·<' -

El proyecto no puede dirigirse de ~a~é~á·g~~e~!}al;~ongr~s'ii:--
. -~;~:;:_»~3;:-"-

porque afectarla el macanlsmo dél p~oce~so·:"cL~ill,~L11~~vo{y.·vUfoer,!' 

ria lo dispuesto en el texto constlttictonal (arttcti!Os~·11;';"'72'JÍ 

79). 

La Constitución (articulo 72) establece que la formación de le

yes o decretos puede comenzar indistintamente en cualquiera de

las c!maras, con excepción de los proyectos que versen sobre -

empréstitos, contribuciones o impue~tos, o sobre reclutamiento-

de tropas, todos los cuales deber!n discutirse primero en la C! 
mara de Diputados. En igual sentido el articulo 74 fracción IV 

establece que los proyectos de leyes y Ingresos de la Federación 

y del Departamento del Distrito Federal se envíen primero a la

C~mara de Diputados a fin de discutir las contribuciones que -

deban decretarse para cubrir tos presupuestos, en cuanto a los-



proyectos de decretos de presupuest.os, se env!an a.Ja mlsma 0 --"· 

C4mara de Diputados, puesto que es ella· a ·quien , .. 
- . . ······ . 

c Ión de Ja otra c4mara Je corresponde aproiíar{ó.s ," 
. ' . 

Salvo Jos casos· antes citados, ~es .eI Presl.dent:: de Ja .República 

quien decide cu~J s~d Ja 'c4mara.'de. origen, ,ha, sido costumbre • 

lncl lnirse a enviar a c"ierta: c4mara :algunos asuntos, según la -

materia. que'.reg~Ian\".po/ejemplo se a sena lado normalmente 

como c4mar~ de·:~rlg~n. eri: a~·Úntos que versen sobre derecho lnte.r 

llaclon~J:.l'..'a\l~~É·i~a[a:ite ÚpuÚdos todos los que versan sobre

moned.as ;: t:~as0;fl n~ncl~~.~~;¡ 

En lós pe'r1oc:lo,'.~n que·el Congreso de la Unión se encuentre en

rece~o.\~~·1n1Úafl~asgmÍ>l~ndeben ser dirigidas a la c4mara 

de origen, aunque se entreguen a' la· Comisión Permanente, para ~ 

que ésta las turne a las comisiones respectivas de la dmara a

las que van dirigidas, para su dictamen y despacho en el lnme-

dlato periodo de sesiones (articulo 79 constitucional, 113 de -

la Ley Org4nlca del Congreso General, 85, 94 ). Lo anterior -

no rige cuando compete a la Comisión por si misma resolver Ja-

proposlc)ón, por estar en receso el Congreso, cuando se trate -

de autorizar al Presidente, en cuyo caso de dirigen a dicha co

misión. 

147 •• 
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Trat4ndose de Iniciativas de decretos para _promo~~r reformas -

a la constitución, también corresponde dlrigirl_as a una de- las

c4maras, puesto que es a través _de éste comri el· ejecutivo se -

remite al Poder Revisor-de ·1a Constl_tuc-lórÍ:o Constituyente Per-

manente, como suele 1 lamarse, l~teg-r/idci (ari.!cÜlo 135 consú tu-

clona!) por el Congreso de)á Un(ó~- y las j~glslaturas de los -
'.,'" 

Estados. 

Presentada _la :Ín_ltlaÚva ·ante la que ser4-cámara-de origen, tie

ne que seguir su,:éurso normal el proceso legislativo, sln que-

el ejecutivo pueda variar de destinatario; la constitución es-

tablece sin embargo, una excepción, cuando transcurra un mes -

sin que la comisión respectiva de la c4mara de origen rinda di~ 

t4men, en cuyo caso puede el presidente presentar el mismo pro

yecto ante la otra cAmara (articulo 72, Inciso !). 

Por otra parte, desde la Constitución Polltlca de la Honarqula

Espanola de 18 de marzo de 1812 hasta nuestra vigente constitu

ción, los vocablos ley y decreto se emplean con diferentes ace~ 

clones; sin embargo, es en las Leyes Cons_tltuclonales de.1836,

concretamente en la tercera en donde se hace un~ distinción en-

tre ley y decreto; en su precepto 43 definió el significado de

ley como el correspondiente al que versa sobre materia de inte

rés común en tanto que el decreto ser! sólo relativo a determi-
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nados tiempos, lugares, corp.oractones, establecimientos•. (36) 

Para el traÚdisÚ. Andrés 'Serra Rojas·"OOcreto es una resoluciOn

particula.r ·que\establece ·~.na.Jiferencla conceptual con las re-

soluciones contenidas en él derechos legislativos, cuyo término 

genérico designa todas las decisiones escritas del jefe de Est! 

dÓ" ; el mencionado tratadista senala que el concepto de decre

to ha~uedado incluido en el articulo 92 constitucional en la -

parte en que en éste se dice "los reglamentos, decretos y orde

nes del presidente•, aunque ésto haya sido Gnicamente para ofr! 

cer otra forma de dar a una determlnaclOn administrativa ado.pt! · 

da por el titular del poder ejecutivo, otro Instrumento sujeto

ª requisitos esenciales de procedimiento fijados por fOrmulas -

cUsic.as bien definidas. a fin de normar con su expedlc!On·una-. 

sltuac!On·concreta • 

Para el citado autor existen tres clases de decretos: el decreto 

ley, el decreto delegado y el decreto administrativo. El pri

mero es un acto legislativo dictado en épocas anormales por et

ejecutivo,. que altera el principio de la dlvls!On de poderes:

el segundo es una facultad extraordinaria para hacer frente a -

situaciones de excepclOn , como puede ser la suspenslOn de ga--

(36) Tena Ramlrez, Fel lpe, Leyes Funda:nentales de México 1808-1964, Segun
da EdlclOn, Ed. PorrQa, México, 1964, p~g. 311 



rantlas.lndivlduales;·e¡ te+cero es la f~cultad. concedida al -

órgano ejecutlÍÍo•para. que en ejercicio de sus funciones .dicte -

resoluclonei·sobreiuna:~spe¿le partlcul~r ele lo~ neg~Úos públl.. 

cos;aést~itÓ1t\~o es.ál que se,reflereel ~rtl~uto'92consÚt!!. 
c 1 on~ ;' (311,';'· ·~··· ;... ··~> 

·.'.: ' . -
Po·r·'.otra'p.arte·; .loscacuerdos u .ordenes.del Presldente·.lntegr.an-

uncsecto'r~de,declslo.nes mediante lis cuales el titular de un -

órgano ordena a otro Inferior la realización de determinada ac

tividad o función, o le dicta Instrucciones destinadas por re-

gla general, a dar eficacia al servicio público. Los objetivos

de estos acuerdos o decisiones presidenciales son, hacer una -

correcta lnterpretacl6n de las leyes u .otras disposiciones le-

gales como pueden ser los reglamentos o decretos; cumplir con -

rigor constitucional las leyes dictadas por el Congreso, por -

entranar ordenes del mas alto rango polltlco; y resolver asun-

tos Internos de ta administración pública.destinado~ a.reforzar 

el principio de buen gobleino. 

n.~ar_t·t.cuio 13:de·:l~ Ley Órganlca de ta Administración Públlca-
-==-='"~=,;"7"-·-=-'----~ -:,',~oo·_-,---,~;.=_:__ -

Federal. dispone que.:en cumplimiento de la norma constitucional':· 

los a~uerdos que expide el Presidente de la Repúbl lea. para que 
.· ,,-,:, :,.- --:<. : 

tenga~·.'obse'rvanéia y validez, deberh Ir firmados también por -

(37) Andrés Serra Rojas. Derecho Administrativo, Tolro 1, Ed. Porrúa 1968-
.. Pags.128 a 130. 
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el secretario respectivo y .cuando se trate de asuntos de la CO!!'_ 

petencia.de dos o más secretarios, el refrendo lo harán los ti

tulares corresp~ndientes. Cuando se trate de acuerdos por me

dio de los cuales se haga delegaciOn de facultades otorgadas en 

particular a dichos titulares o para el trámite o resolución de 

asuntos de la competencia de su Secretarla, la ley establece 

la posibilidad de que esos acuerdos sean en forma directa y pu~ 

da firmarlos exclusivamente el Secretario, por ser de mero trá

mite y en beneficio de la conveniente desconcentraciOn adminis

trativa Inserta hoy en la.estructura orgánica del Estado~ 

Es .necesario, en ciertos casos incluir en la denominación de la 

ley ·en su car4cter org4nlco o reglamentar to, sin abundar en las 

posturas doctrinales se puede decir que las leyes emanadas de -

la tonstltuciOn han recibido el nombre de ordinarias. Dentro -

de éstas se ha hecho la distinción entre orgánicas y reglament! 

rias, la fonstitución sólo en algunos casos senala expresamente 

que las leyes que de ella deriven tendrán car4cter reglamenta-

ria u org4nico; el car4cter de reglamentarlas lo establece la -

norma fundamental entre otros los artfculos 27 p4rrafo sexto -

(Ley del Petróleo) 107 (Ley de Amparo), por Jo que toca a las -

org4nicas, se podrfan citar Jos artlculos 90 y 107 , de donde--
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se desprenden las Leyes Org!'nicás de_ la:f<dmlnis'tra lón)Gbfí,-

ca Federa} y del Poder J~diclal de 1~ r~~er~'cíór 

~: .::·::'t:.~:. g¡~{f ¡;¡¡~:íli;~{~~Jí~i:~~i:;l1 !:".::::: 
minada y ';~gÍá~e~t'a~1'i a Clas'q~é' dés~Fr~l'i~nJ~·1_9'~n: ifrécepto ---

const 1 tuCtona, l. <, , ;~,é _,' ::'/. ''' ·''.•".'_.·, .. 7
., 

- - ··:·-i.~_:,--·. : - . -

La Constltuc!On.·en·dlversos preceptos da bases generales respes 

to de üna materia e indica, en el propio precepto, que ser! la

ley la que establecer! las bases y modalidades para el ejercicio 

de un derecho, para el cumplimiento de ciertas atribuciones o -

para fijar casos, condiciones, requisitos, la ley que naga,este 

desarrollo podrla denominarse ley reglamentaria; cabe aclarar-

que omitir en la denominación el car!cter de ley no Implica-que_ 

varle su naturaleza. 

Puede suceder que de un precepto constitucional se deriven leyes 

reglamentarias'sabre diversas materias, como es el caso del ar

ticulo 27, cuando esto suceda es conveniente Incluir-en ·ra·den~ 

mlnaci6n la materia de que se trate. 

Por otra parte la ley reglamentaría no debe confundirse con el 

reglamento, la prlmera, es un cuerpo normativo emanado del po-

der legislativo y tiene como función desarrollar un precepto --
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constitucional: el reglamento en cambio es una norma expedida -

por el Presidente.de ta Rep6blica que tiene como función desa-

rrollai preceptos de una ley ordinaria; el Onlco caso en que el 

Congreso úpide reglamentos es cuando cada c~mara dicta su pro

pio reglamento Interior, los cuales tienen como propósito la -

regulación de su organlzacl6n lnterná. 

Es el articulo 133 de la Constitución de donde se desprende el

prtnclplo fundamental de la jerarqula en el orden jurldico mexl 

cano y de la supremacla constitucional, dicho precepto menciona 

como ley suprema de la unión en primer término a la propi~ conl 

tttuclón y seguidamente en un segundo orden, a las leyes del 

Congreso de la Unión que emanan de la constitución misma y a 

los tratados que est~n de acuerdo con ella.· 

Por otra parte, del articulo 124 se desprende et principio fed! 

rallsta de nuestro sistema, el cual determina las atribuclones

que corresponden, respectivamente, a los poderes de la unión y-

a Jos de los Estados. Tal principio consiste en que Ja compe-

tencla federal, es declr, las tribuciones de los funclonarlos

federales, debe estar prevista en la constltuclOn y correspon

de a los Estados Jo no previsto, sin que ello Quiera decir que

los Estados puedan actuar m~s altA de lo que corresponde a sus

reglmenes interiores y a su espacio territorial, las atrlbuclo--
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nes federales se desarrollan mediante las leY.es ·:ciue. expide el

Congreso con· búe ·a lo dispuesto en eÍ articulo 73 o en otros -

preceptos constl tuc lona 1 es que otogan atribuciones a, los. órga-

nos federalesl por cuanto a la rel~clón que par~·efectos norma

tivos .gua~dan la fede~ación y los Estadol'~ueden citá~se lbs -

artlculos 40, 41, 115 y 116. 



3.4.- COLABORAC!OH, SEPARAC!OH _ 
COHFUSION DE FACULTADES LEGISLATIVAS 

EH MEXlCO 

155.-

Como se ha visto, a lo largo del presente trabajo, el prlnci

p!o de la separaciOn de los poderes no coincide con el prin

cipio de la separación de funciones, por 16 Que resulta que -

también el poder ejecutivo realiza funciones legislativas. 

Nuestra Carta Magna al otorgar el derecho de lnlc!a~-leyes -

o decretos al Presidente de la República, faculta al Ejecuti

vo para tomar parte activa en la elaboración de leyes, hasta

dlrlgir!a enteramente, ya que la casi totalidad de los textos 

aprobados por el Congreso se deben a la Iniciativa del Pres!-

dente. La existencia de una amplia actividad legislativa --

del ejecutivo se debe principal~ente a la practica de los de-

cretos que con fuerza Ce Jey se eQiten. la cual se deriva de 

dos instituciones: la delegación Institucional del poder !e-

glslativo al ejecutivo y el eJercicio de facultades extraord! 

narl as. 

Ademh, según lo establecido en el articulo 131 _co11stltucJo--__ 

nal. el Congreso podrA autorizar el ejecutivo para legislar -

en materia de impuestos relativos al comercio exterior, a f tn 

de regular la economla del pals. la estabilidad de la produc

ción; sin embargo Ja Constitución no 1 Imita en el tiempo el -
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ejercicio de .esta .. fac.ultid, para ese.entonces úóa delegac!On 

permanente ~I Presidente para quedtéte 
"' ' 

~ed!~ai de car~cter 

legl~taiivo ~~ ~!.chas lna~erl~~. yá que el . ejecutivo )l e!J. 
vtar. al Congreso/el p~'esupuesto fÍscal .de cada ano,· someted 

su. aprob~Ú º~;'.el ·.úso que hubiere 

concedida·. 

En virtud.de que ta func!On legislativa 

poder legislativo, toda vez que se trata de una fünc!On com~ 

pleja donde se hace necesaria la participación de los los po

deres legislativo y ejecutivo para la reallzacl6n de la acti

vidad del Estado, se puede decir que existe colaboracl6n de 

facultades legislativas, cuando el ejecutivo interviene en el 

proceso legislativo a través de la Iniciativa al plantear las 

reformas o modificaciones de los ordenamientos legales o la 

proposición de otros nuevos, ya que a través de su constante 

contacto con la aplicación de leyes acumula una Invaluable 

experiencia, que le permite pulsar continuamente Ja vida del 

pa!s, estando en posibilidad de juzgar cual es el momento 

oportuno para hacer proposiciones, ya que por conducto de los 

Secretarlos de Estado y dem~s funcionarios que conforman la 

admlnlstraclón pública federal esta enterado del resultado de 
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las leyes que se'apliány·'~sta en pos! !!!dad de saber si -

exlst~n omlslon~s o:t~g~~as que•de~an s bsanarse • 
_,.;,•,' 

..... '..'.- ,,, 

Por otrli· parte, !puede ·h~blarse 'de separac Ión de faculta des --

1 egl sl at fva's;, .~,/~ndC>:1a~·, c~maras por su parte y el ejecutivo

por su cÚenta ~Jérc~n~ e~>ferma Independiente su derecho de --

La facultad legislativa otorgada al ejecutivo, no es una fa-

cultad delegada del poder legislativo , sino que la desempena 

por propio derecho constitucional, de manera que la mayor o -

menor extensión en que se haga uso de ella, es atribución -

discrecional, sin m~s limitación que la de no alterar su es-

p!rltu con excepciones reglamentarlas. 

La potestad constitucional de reglamentar la ejecución de las 

leyes es necesaria para uniformar el criterio de los func1oc

narlos públicos que deben aplicarlas, es una facultad de suma 

Importancia para que el ejecutivo pueda desempenar cabalmente 

las funciones constitucionales que le est~n conf 1adas. 

Por último, cabe senalarse que jurldicamente sólo en los ca-

sos de la expedición de reglamentos autónomos que dicte el-

ejecutivo se puede hablar de confusión de facultades legisla-

tivas, ya que esos reglamentos no se encuentran subordinados-
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a ley alguna y por ello suele confundirse .. la facultad regla-

mentarla de que está Investido el:PrÚldente,· siendo en este-
- . . . : 

caso el reglamento prolongación de l~,Ley,· loi cuales Qnlca--

mente se refieren a leyeLdel Congre_so; la ·facultad reglamen

taria del ejecutivo no puede fener por objeto preceptos de la 

Constitución, pue_scJa.r,egÚmentacl6n de estos Incumbe a las -

leyes reglamentarlas u~o·i:g4nlcas de la Constitución, que por-
-· ---· . - . 

ser leyes deb~r4; ;er. expedidas. por el Congreso: tampoco pue-

de ejercerse la facultad reglamentaria Independientemente de

toda ley ya que lo caracterlstlco del reglamento es su subor

dinación a la ley, y como excepción nuestra Constitución est! 

blece en sus articulas 21 y 27 los denominados reglamentos a~ 

tónomos, los cuales cumplen el cometido de todo reglamento, -

desplegando en la esfera administrativa las normas b4slcas de 

un reglamento superior, pero trat4ndose de tales reglamentos

el ordenamiento superior que reglamentan no es una ley, sino

el articulo de la Constitucl6n que excepcional y expresamente 

as[ lo dispone. (38) 

Los llamados reglamentos autónomos cumplen el cometl~o d~ to

do reglamento, desplegando en la esfera admlnlstratl~a. l~l· -

normas b4slcas de un reglamento superior, per.o traU~_dose de-

(38).- Tena Ramlrez, ()p. Cit, p4g. 461 
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tales reglamentos e.1'o'rcierianiientbsuperltr<iil~ regla~enta---
no es una ley, si no ~n ~~t!~~I.; de la ca'nstltucfón Que exceJ?. 

clonalmenl:e}~r 'ió d;~pó~~. 'éstos;s{Jú'a~uc~1en',ban~~s .d~ p~ 
11 c r a y ~!len '~ob~erri~. ' ) '>:.·, · ···· 

. " .:·.:···· .'.i·~-: .. :.·.':-_:·.: .. : :--:~- ... :;_ :'~-~: . ~-. ·.;'. 'f"." ,_y:: <:. ---·',. ;~-(:' -' -·_' ~-~t ·.::i: ' ·'. ·- ' 

Por ser má te~ Í a 1 me~ te leg l s l atl v'a'r_I_a f a~ÍÍ Ú'a~ ¡.~~ 1 ~~'.e'n t.a f i a
const 1 tuye una excepc'ión.- a 1 prfnc Íplo, de%:ep~~ac ion de P()deres, 

el reglamento no obstante es ~rciion~~c1~ri:d~'1/;1~~~ Jey y-

participa de la naturaleza de é~~¡·.~~-~J~nt~ ~n Q~e-=~bos llr~ 
denamfentos son de naturaleza lm'¡i'érsari~¡f~¡;rt·,:~~~·~·/;a -"-~
excepción se establece en la C~nstfd1C:'1ón-en f.i-vor exclusiva~ 

mente del Presidente de la Rep6bll~a, ~une~ en los Secreta---

rf os de Estado. Dos caracter!stlcas separan a la ley del --

reglamento en sentido estricto, ya que este 61tlmo sólo puede 

emanar del Presidente, Que es a quien Incumbe proveer en la -

esfera administrativa a Ja exacta observancia de la ley, es -

una norma subalterna que tiene su medida y justificación en -

la Jey; el reglamento determina de modo general y abstracto -

Jos medios que deber~n emplearse para practicar la facultad -

de que est~ Investido el Ejecutivo, es decir aplicar Ja ley-

a los casos concretos. 
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1.- La soberan!a del pueblo se ejer'~e y"des.empen"a "á"través<

del poder públ leo estatal mediante órganos ·-q.ue :lo -Integran .Y 

que ejercen determinadas funciones, po~~º:~ue~no·~e pu~de -

hablar del poder legislativo, poder.eJecu_tl.vo:r poder judi

cial. ya que el poder estatal es ú-~-ico y ¿~-5é-rü'ilúórie(son -

diversas, por el lo es m!s apropiado hab,lar dé func-l~nes de--

los tres órganos del Estado, tomando en conside~aci6n que -

cada órgano tiene encomendadas funciones especificas. 

2.- Las Constituciones, desde el punto de vista del derecho, 

son los sistemas de interpretación y creación normativa de -

los actos y órganos de la sociedad, en su nivel m~s general-

y abstracto su estudio no puede estar desvinculado de las-

Implicaciones poi!ticas, económicas y sociales, que condicl~ 

nan las normas constitucionales e incluso son a su vez, efe~ 

to de la vigencia y aplicación de las mismas. 

3.- El régimen parlamentario no se ha mostrado adecuado a la 

ldloslncracla pol!tlca de nuestro pals. 



4.- El presidencialismo .tiene como caracterlstica Ja preponderan

cia del ejecútil•o, su predominio sobre el legisiativo es gen~ 

ral; ya_ que::.goza de:.un .dereého directo de Iniciativa .legisla-
:.- .. ' :'.' , 

·ttva'que: la "prop.la Constitución otorga formalmente al Prest--
:e···"'.·· --

dente;·y como consecuencia de ésta delegación institucional -

al e.Jecu~1v'o···del poder legislativo, se ha provocadci'-un dese-

quliibria :e~tre los.-dos poderes, el cual poneae manifiesto--. . ,. . ~ 

q·ue el .Congre_só.de la Unión se le ha Ido· rel_egando 'su función 

a c.Ímar~''de regl stro; 

' ·' ~ --:_ ., ' -· : -., 

S.- Es n·ecesar10· que se•refor11e la Constitución a fin de que 

-'se logrl!·:conclllar el equilibrio de poderes, sin perjuicio -

det·desatrollo del ejecutivo, para que el Congreso mediante -

la .;·ota.éi"ón·'cíe leyes, esté en posibilidad de ejercer notable-

lnflu~ncla sobre la polltlca del Presidente. Para el lo es -

menester que el Congreso esté integrado por un cuerpo selecto 

de representantes, plenamente capacitados para crear dlsposi

tlones legales dentro de una técnica jurldica, dejando a un -

lado la legislación demagógica que Jo ha convertido en un --

cuerpo popular. 

6.- La realidad polltica ha ido mucho mas al U que_ los textos 



constltuilonales, en cuanto al predominio del poder ejecutiva 

esto ha ó.currido én la mayor!a de los reg!menes constitucio-

nales, como _consecuené:la.de una práctica que ha ampliado ias

competenclas:· del' ejecutlvp en detrimento de los otros poderes; 

ya que tanto en Íos. sistemas con_stltucion_ales, como en los -

gobierno .de fact~. o en las formas dictatoriales en sus dis-

tlntas manifestaciones, el predcimlnio del poder ejecutivo es, 

salvo contadas excepciones , una de las caracterlstlcas esen

ciales del derecho constitucional y de la realidad polltlca y 

social en América Latina. Sln-~mbargo se estima que·este Pr! 

dominio no es un mal que el derecho constitucional debe a 

priori repudiar o abandonar, ya que la regutac!6n constitucl~ 

na! de un racional predominio del poder ejecutivo, que haga -

de este poder el centro de la accl6n gubernamental, capaz de

plan!flcar, orientar, Impulsar y ejecutar, sometido a contro

les Institucionales adecuados, para impedir la arbitrariedad

Y el desborde del poder en un régimen de esencia democrática

que respete el populismo y la libertad, puede ser la fórmula

que nuestro pals requiera para salir del subdesarrollo y de -

la dependencia, siempre dentro del esplritu de la Constitu--

ci6n, en un Estado de derecho, para defender la libertad y -

los derechos pollticos, civiles, econ6micos y sociales de !a

persona humana. 



7.- Para constituir el orden jurldíco de un pals en sisteaa,

es necesario buscar arllonla entre la norma que va a crearse y-

las normas de superior e Igual jerarqula vigentes; adem!s la

relaclón de jerarqula obliga a que las normas de inferior ra~ 

goal desarrollar a las normas superiores, deban respetar ca

balmente el sentido alcance de éstas.puesto que al emanar -

jurldlca=ente unas de otras, las inferiores no pueden desvir

tuar el sentido de las superíores; trat!ndose de normas de -

Igual rango, surge la necesidad de que haya uniforQidad res-

pecto a las figuras jur!dicas que se recogen en diferentes l! 

yes y que tienen afinidad, para ello es conveniente que las -

noraas constitucionales sean m!s breves y co~pendiosas que 

las normas legales que ser!n las que desarrollen aquellas. 

Lás leyes secundarlas deben ser m!s concisas que las normas -

reglamentarlas. puesto que éstas a su ve; desarrollan a las -

legales para facilitar su ejecución y observancia, por su Pª! 

te las leyes ordinarias desprendidas de los principios cons-

tltuclonales, deben desarrollar esos principios de manera co~ 

pleta;~ dejando al reglaclento las modalidades o prevenciones~-~~ 

circunstanciales que puedan Irse modificando. 

a;- Cuando las leyes no se puedan reglamentar por el ejecutivo 



porque su apllcac!On no corre~poride a la esfera admlnlstrat! 

va, conviene que el legislador dé una extensión mayor a la -

norma' de manera' que ·se prevean todas las nlp6tesls requeridas 

para no deJar:;'la9iina;', sobre\od~.en'.ordenamlentos de apllca

clOo 'esfricÚ c~ .. ·~ l¡s·proces~I~~-
- -··;.,~ , ·'.,º J~ ": .·'_"'.·, e - _·.; ' 

9.- Las 1~I~1.!'t!v~s· ,fa, ley~~· o decretos que el Presidente en

vtá a1 coii~ie~d'is~~-éí'';~s~1t;;º de un proceso de elaboración 
- - ,. __ ,_ -- - -~ • ·:-:=o_· . ' • 

. que .conv l e~e •Sé', re.aÚ ce' con' apego a C l erta S regla S , genera 1 es, 
.. - ·-_, 

de orden pr!ctlco~lgunas y de orden jur!dlco otras, a efecto 

de·alcanzar cada vez una leglslaclOn m!s depurada, una norma

tlvldad mh técnica y una reglamentacl6n jur!dica mAs simpli

ficada y m!s compresiva para toda la población a la que va dl 

rlglda; para ello es necesario cont•r con una técnica legis-

latlva traducida en una buena redacción de las normas jur!dl

cas, el uso de un lenguaje claro y preciso el empleo adecua

do de los términos jur!dicos, as! como su hegemon!a y su es

tructuración en un cuerpo armónico y coerente que facilite -

la interpretación de las normas, evltandose en la medida de -

lo posible, que posteriormente los juristas y los trlbunales

enfrenten dificultades al interpretar los.texi~~-iegales: 



tO.- La exHencia de un poder. leglslat!vo·.y un. ejecutivo no-

deben analizarse en términos de combate, prepoderancia y de-

terloro, dejando a un lado los factore~ y .las ·rea)ldades de -

cada uno, es Importante destacar Que el sl~te~a presidencial

de nuestro pals ha sabido adaptar el régimen presidencial no! 

teamericano y convertirlo en una tercera solucl6n entre la -

vla democrAtlca de los paises plenamente desarrollados y la -

v!a autocrAtica que seduce a los estados subdesarrollados; ya 

que una de las ideas mAs arraigadas en el hombre ha sido des

de la Grecia antigua, la conciliación de la libertad con la -

ley y como senal6 magistralmente Hontesquieu: "i Qué hermoso

serla gobernar a los hombres haciéndolos mAs felices !" 
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